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RESÚMEN 
La importancia del sector de la construcción como generador de riqueza en una 

economía es una razón suficiente para justificar la necesidad de abordar estudios 

como los que se presentan en esta Tesis. 

 

Con el objeto de sintetizar los conocimientos adquiridos a través de la carrera 

estudiantil universitaria, es menester que la experiencia alcanzada, sea puesta de 

manifiesto en la elaboración de un trabajo práctico, complementando así la teoría y la 

práctica en el desarrollo del tema “Costos de Construcción de Obras Públicas. Caso 

práctico: “Construcción de 3 UPC´s Integrales en la Provincia del Oro”. 

 

El trabajo se ha enfocado en cinco capítulos, el primero habla de la 

contabilidad de costos de construcción, el segundo aborda el proceso de contratación, 

mientras que el tercero trata de las generalidades y elementos del costo que son las 

bases conceptuales para el mejor entendimiento de este trabajo, de esta manera 

llegamos al objetivo de nuestra tesis siendo este el cuarto capítulo que desarrolla una 

aplicación práctica para lo cual se toma el caso de una de las obras adjudicadas a Ing. 

Néstor Ochoa y el último capítulo está expuesto las conclusiones, recomendaciones y 

anexos del trabajo. 

 

Es así que durante el desarrollo del trabajo se necesitará contar con una comprensión 

clara de lo que constituye el contrato para la fabricación de un activo, que están 

íntimamente relacionados entre sí o son interdependientes en términos de su diseño, 

tecnología y función. 

 

 

PALABRAS CLAVES: Obra Pública, Contratista, Contratante, Costo, Planillas, 
Contrato 
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ABSTRACT 

The importance of the construction sector as a generator of wealth in an 
economy is reason enough to justify the need to address as the studies 
presented in this thesis. 

 

In order to synthesize the knowledge gained through the career college student, 
it is necessary that the experience gained, it is made clear in the development 
of a practical, complementing theory and practice in the development of the 
theme "costs construction of Public Works. Case Study: "Construction of 3 
UPC's Integral in Oro Province." 

 

The work has focused on five chapters, the first speech of the construction cost 
accounting, the second deals with the recruitment process, while the third deals 
with generalities and cost elements that are the conceptual basis for better 
understanding of this work, so we got to the goal of our thesis being the fourth 
chapter develops a practical application for which we take the case of one of the 
works awarded to Mr. Nestor Ochoa and the last chapter is exposed to the 
conclusions, recommendations and schedules of work. 

 

Thus, during the development of the work will need to have a clear 
understanding of what constitutes the contract for the construction of an asset 
that are closely interrelated or interdependent in terms of their design, 
technology and function. 

Key words: Public work, contractor, contracting, cost, Payroll, contyract 
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INTRODUCCIÓN 
El sector de la Construcción representa un factor de importancia en la economía 

de cualquier país, como consecuencia no sólo de su alta contribución al Producto 

Interno Bruto, sino también por otros parámetros que arrastra como son la 

contribución a la generación de empleo, o el crecimiento de actividades de 

empresas industriales fabricantes de bienes y equipos utilizados, proveedor de 

materiales etc…, o incluso su implicación cada día más relevante con las 

entidades económicas-financieras cuya participación se va haciendo necesaria 

para la ejecución de diversos contratos de construcción. 

 

Baste destacar que, en  la actualidad, profesionales como ingenieros o 

arquitectos que se dedican a la construcción de obras, varias veces se enfrentan 

ante la situación de determinar el monto del contrato de manera subjetiva, por el 

hecho de no contar con  un sistema contable, el mismo que constituye la base para 

la toma de decisiones; permitiendo establecer valores razonables en la ejecución 

de sus obras y la maximización de sus beneficios. 

 

Por todo lo anterior, el objetivo fundamental de este estudio es determinar 

razonablemente los costos que incurren en cada proyecto u obra civil, además de 

proporcionar un material práctico y eficiente sobre la manera en la que deben 

calcularse los costos en las empresas constructoras. 

 

 El presente trabajo consistió en plantear una estructura para el 

procesamiento de información contable del área de la construcción, 

proporcionando una herramienta útil para la toma de decisiones, con el objeto de 

minimizar y controlar los costos e incrementar la rentabilidad al término del 

proyecto. Mediante la aplicación de este tema se logrará dotar de un sistema 

contable que facilite un correcto análisis e interpretación de la información para la 

acertada toma de decisiones, a través de la aplicación de uno de los métodos 

contables para el reconocimiento de los ingresos como lo expresa la NIC 11 y son 

el Método de Contrato por Obra Terminada y el de Porcentaje de Terminación de 

Obra. 
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Capítulo 1: GENERALIDADES DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 
La contabilidad en la actualidad no se limita a la solución de problemas en sus 

correspondientes campos del conocimiento, sino que toma en consideración todas 

las variables que pueden afectar la aplicación de las soluciones y el desarrollo de 

proyectos. Una de estas variables es la economía y los costos, lo que puede 

cambiar la toma de decisiones o la forma en la que se deben plantear las 

soluciones, por esto se considera necesario que los ingenieros estén consientes 

de la importancia de esta rama de la contabilidad que cada día adquiere mayor 

importancia. 

 

Dentro de la contabilidad de costos existen muchos factores que definen el tipo de 

obra que este por construirse. Los altos niveles de competencia y los cambios que 

actualmente está viviendo nuestro país obligan a las pequeñas y medianas 

empresas a incursionar en nuevas formas de hacer negocios, uno de los casos es 

la construcción de obras, con distintos sectores de gobierno y privados. Sin 

embargo, la falta de conocimiento y preparación en estas áreas ha provocado que 

muchas empresas fallen en su intento por abarcar el mercado de la construcción.  

 

En la actualidad la empresa se desenvuelve en un mundo cambiante, con nuevas 

formas de invertir en el área de la construcción, este sector de la construcción es 

considerado motor dinamizador de la economía, puesto que genera 

encadenamientos con gran parte de las ramas industriales y comerciales de un 

país, interactúa con muchas otras industrias tanto fabricantes de productos como 

prestadoras de servicios, las cuales, dependen directa o indirectamente de la 

construcción como motor de empuje1. 

 

El sector de la construcción es un indicador clave de la evolución de la economía; 

así, cuando esta última atraviesa momentos difíciles, esté sector es uno de los 

más afectados, y por el contrario en épocas de bonanza económica, se constituye 

en uno de los sectores más desarrollados, es considerado como un sector capaz 

de generar variadas fuentes de empleos no cualificados en su gran mayoría. 

                                                             
1 http://www.picaval.com.ec/picavalG/xmlpicaval/CONSTRUCCION%20JUN06.pdf 
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El análisis del mercado del Sector “Construcción” bajo un enfoque de 

concentración económica, en el caso ecuatoriano, durante el periodo 2000-2008, 

tiene relevancia dado que la actividad de la construcción juega un papel muy 

importante dentro de la economía. 

 

En el Ecuador, dicho sector ocupa el séptimo lugar entre los 18 sectores de la 

economía el cual representa el 2.5% con respecto al total de ingresos 

operacionales correspondientes al año 2008. Sin embargo, es un sector que va 

ganado importancia dentro del mercado, pues se ha evidenciado una tendencia 

creciente cada año en el Ecuador con respecto a la participación en el Producto 

Interno Bruto. Las cifras indican que en relación al PIB  la participación del sector 

de la construcción para el año 1.999 fue de 6.15%, en el año 2.002 obtuvo la 

participación más alta, 9.25%; desde este año los porcentajes de participación han 

ido variando entre el 8.45% y 9.03% hasta el año 20082. 

 

Al sector de la construcción se lo puede identificar como un sector especial de la 

economía con características específicas, que lo diferencian del resto de los 

sectores industriales, que hacen que pese a que las capacidades de diseño, 

cálculo, flexibilidad y adaptabilidad de este sector industrial son notables, presenta 

unas peculiaridades preocupantes en lo que se refiere a inversiones en 

investigación y desarrollo, innovación y formación muy bajos, a estas 

características se añaden la generación de un gran volumen de residuos, alta 

siniestralidad laboral y bajos controles del rendimiento. 

 

1.2. Construcción de Obra Pública 
Obra Pública, se denomina a todos los trabajos de construcción, ya sean de 

infraestructura o edificación, promovidos por una administración pública, teniendo 

como objetivo el beneficio de la comunidad. 
 

La actividad constructora se divide básicamente en dos grandes áreas: 

construcción de obras civiles (infraestructura) y de viviendas (actividad 

edificadora)3. 

                                                             
2www.bce.fin.ec, Publicaciones del Banco Central, Información Estadística Mensual, 43.  
3 Revista No. 181 Cámara Construcción Quito, Pág. No. 24 

http://www.bce.fin.ec/
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 La construcción de obras civiles está directamente relacionada con el 

Estado. Se trata de obra pública, participando en esta actividad a través de 

la inversión en obras de infraestructura básica, vial, recreación, deportes y 

edificación, los mismos que depende de los gastos de inversión, que son 

continuamente reducidos para favorecer al gasto corriente y al pago de la 

deuda externa, a pesar de ello este tipo de construcciones representa entre 

un 60% y 65% del total de la actividad. 

 

 La construcción de viviendas se desarrolla en el ámbito privado y 

depende mucho de la situación del sistema financiero. A pesar de que ha 

existido dinamización en los últimos años, ésta ha sido producto de las 

remesas de los extranjeros principalmente, lo que ha servido como fuente 

de financiamiento. 

 

En cuanto a la oferta de constructores, está determinada por un gran número de 

empresas pequeñas y personas naturales y un reducido número de empresas 

grandes. 

 

Las entidades, encargadas de llevar a cabo la construcción de proyectos, decidirán 

si la obra se ejecutará por administración directa o por contrato. Si el proyecto 

debe realizarse por contrato, la institución dispondrá el trámite señalado en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para esto será requisito 

indispensable que se disponga de los estudios y especificaciones de 

presupuestos, plazos estimados y demás documentos que se requieran. 

 

También hay que considerar que para la construcción de la obra pública  existen 

disposiciones que regulan la actividad como es la Ley de Contratación  Pública y 

su Reglamento en donde se especifican procedimientos largos y  engorrosos tanto 

para el contratista como para el contratante, se expone los  requerimientos para 

una contratación de acuerdo a los montos de obra, como  el contratista debe 

presentar su oferta en forma detallada y las garantías que  debe presentar para 

garantizar la obra. 

 

Es así que con base en la Ley de Contratación Pública, se elabora los  contratos 

de obra detallando en las cláusulas contractuales, el objeto y  naturaleza del 
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contrato, garantías, multas, terminación del contrato, plazo de  ejecución, forma de 

pago, tipo de financiamiento y recepciones de la obra4. 

 

Para el desarrollo y ejecución de la obra pública se debe cumplir con las  

disposiciones que emana la Ley de Contratación Pública donde se debe  observar 

procedimientos de acuerdo a la cuantía del presupuesto referencial  elaborado por 

las propias entidades públicas, donde los contratistas deben  presentar su oferta 

en sobre cerrado con los debidos seguridades bajo los  siguientes términos: 

1.- Carta de presentación y compromiso 

2.- Certificado de cumplimiento de contratos otorgado por la Contraloría 

General del Estado 

3.- Estado de Situación Financiera del oferente y disponibilidad de equipos 

4.- Propuesta económica según formulario que conste en los documentos  

precontractuales 

5.- Cronograma valorado de trabajo y análisis de precios unitarios 

 

ESQUEMA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
COSTOS DE OBRA PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
4 http://noticias.juridicas.com/articulos/15-Derecho%20Administrativo/200801-24897632512646.html 

OBRA PÚBLICA 

CONTRATANTE CONTRATISTA 

ENTIDADES PÚBLICAS PERSONAS NATURALES 
O JURÍDICAS 

1.- Formularán el Plan Anual de 
Contratación (PAC) con el presupuesto 
correspondiente. 
2.- Adjudicación de contrato 
3.- Fiscalización (Revisión de planillas) 
4.- Cancelación de Facturas por grado de 
avance de obra. 
5.- Recepción de la Obra 

1.- Aceptación de invitación a la construcción de 3 UPC´s 
2.- Entrega de la oferta por parte del Ing. Nestor Ochoa 
3.- Adjudicación del Contrato con la partida presupuestaria 
(560.99999.0000.22.00.002.001.750107.0000.001) 
4.- Registro del Anticipo del contrato y de las garantías 
entregadas.  
5.- Ejecución de la obra 
6.- Entrega de facturas según las planillas aprobadas por el 
fiscalizador 
6.-Entrega de la Obra 
7.- Estados Financieros del constructor 

Usuari
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Éste trabajo de investigación se desarrolla bajo la perspectiva del constructor, y se 

demostrara como, la correcta aplicación de uno de los métodos contables para el 

reconocimiento de los ingresos, les puede ayudar al Ing. Néstor Ochoa Montero a 

determinar razonablemente los costos; ya que el correcto análisis e interpretación 

de la información financiera facilitar la toma de decisiones acertada. 

 

1.3. Definición de costos de la construcción 
Costos son los desembolsos o erogaciones que se invierten en el proceso 

productivo que se recupera a través de la venta, estos desembolsos deben tener 

un adecuado manejo, de tal manera que permita un mayor análisis de los mismos 

para la toma de decisiones adecuadas y así optimizar la utilización de los recursos, 

y por ende abaratar costos sin desmejorar la calidad del producto. 

 

La contabilidad de costos es una fase del procedimiento de contabilidad general 

por medio de la cual se registran, resumen, analizan e interpretan los detalles de 

los costos de material, mano de obra y gastos indirectos necesarios para producir 

y vender un artículo. 

 

Esta Contabilidad es de una característica especial, que requiere para su 

aplicación estar sujeta a un proceso contable rigurosamente determinado, de tal 

modo, que las normas que se fijen para definir y concretar todos los elementos que 

conduzcan a determinar el Costo Total de una Obra o el Costo Unitario de cada 

una de las fases o actividades que la componen, establezcan propiamente, lo que 

se denomina COSTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

Partiendo del concepto anterior, definimos al costo de la construcción como: 

Aquel costo formado por desembolsos o erogaciones destinados a la compra 

de materiales, pago de sueldos a trabajadores, adquisición y funcionamiento de 

máquinas y herramientas, etc., los mismos que se van acumulando hasta que 

se termina con la construcción, incluyéndose a este también los gastos de 

venta y de administración, estos últimos con el fin de obtener el costo total, el 

mismo que será recuperado al momento de la venta5. 

 

Entre los factores que influyen en los costos de construcción de obras civiles 

están:  
                                                             
5NIC 11: Costos de Construcción 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 22 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

 Variaciones de Precios de Materiales de Construcción 

La imposición de precios en ciertos materiales por el monopolio de algunas ramas 

de producción del país, afecta continuamente los precios de los principales 

materiales y equipos de construcción, dichos cambios son experimentados durante 

todo el tiempo de ejecución de la obra. 

Las empresas fabricantes de cemento, hierro, así como otros productos calcáreos, 

sin justificativo alguno suben el precio de los bienes e insumos que se utilizan en la 

construcción, ya sea de puentes, casas, edificios, carreteras, etc. 

Además, algunos constructores tienen contratos con instituciones públicas y 

privadas, y en varios de esos acuerdos no se contempla un reajuste de precios; 

por lo que el impacto es mucho más fuerte. 

 

 Escasez de Mano de Obra 

Los empresarios del sector de la construcción consideran que el costo de este 

rubro es elevado y que incluso, su disponibilidad ha disminuido como 

consecuencia de la migración. El efecto de la migración en este sector es muy 

grande, con el desplazamiento de la mano de obra hacia otros países, ha 

provocado que los costos de la misma se incrementen. 

Por esta razón desde hace algún tiempo se recurre cada vez más a mano de obra 

colombiana y peruana, supuestamente menos calificada y dispuesta a emplearse 

por un salario menor. 

 
 Escasez de Materiales 

Otro de los factores que afectan la ejecución de las obras, es la escasez de los 

materiales, en especial los áridos, tales como piedra, arena, ripio, grava, que se 

presenta en ciertas épocas del año, dando como resultado la elevación del costo 

de las obras, incluso generan paralizaciones, provocando demoras en los tiempos 

de ejecución, incidiendo en los costos, porque si se extiende el plazo de ejecución 

de una obra, se encarece el costo de la obra6. 

 

 Factores Climatológicos 
Tenemos la presencia de este tipo de obstáculos, debido a la inestabilidad del 

clima el costo de las obras también se ve afectado, en especial en las épocas de 

                                                             
6 http://bibdigital.epn.edu.ec/bitstream/15000/1313/1/CD-2023.pdf 
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invierno donde no es posible llevar a cabo los trabajos, debiendo muchas veces 

obligatoriamente suspender la ejecución de las obras por tiempo indeterminado. 

 

 Factores de Desperdicio 
El manejo de los desechos está convirtiéndose en una de las mayores 

preocupaciones en los proyectos de construcción, no solamente por la necesidad 

de reducir su cantidad sino también porque actualmente existe una mayor presión 

de la sociedad por desarrollar proyectos más amigables con el ambiente. 

Por medio de la implementación de políticas de manejo y gestión de los desechos 

las empresas constructores y sus proyectos tendrán una oportunidad de 

economizar dinero, reducir costos, optimizar recursos y sobre todo construir una 

imagen importante de la empresa.7 

 

1.4. Importancia de los costos de construcción 
La contabilidad de costos se conceptúa como una rama especializada de la 

contabilidad general por cuanto el proceso productivo, el control de los costos y la 

determinación de los costos unitarios de los artículos terminados justifican lo 

suficiente para considerarla como una parte integrante de la contabilidad. 

 

La importancia de los costos de construcción radica en la utilidad que brinda a la 

gerencia (información necesaria para que pueda controlar un proyecto), es decir, 

deberá proporcionar al administrador información completa sobre los costos de 

cada etapa, un amplio detalle del uso y del desperdicio de los materiales, los 

resultados en cuanto a la productividad de la mano de obra, los valores y 

rendimientos, de tal manera que su interpretación requiera un mínimo de esfuerzo 

y tiempo.  

 

Además, la utilidad que los Costos prestan a cualquier Obra de Ingeniería, radica 

en la importancia que se les conceda a los propios Costos, ya que con éstos, se 

obtiene un verdadero servicio para el Ingeniero Constructor, sumándole resultados 

tan prácticos como el ahorro, dirección más eficiente en las Obras y como 

particular éxito la satisfacción propia de haber hecho bien las cosas. Costo es la 

                                                             
7http://www.tec.ac.cr/sitios/Vicerrectoria/vie/editorial_tecnologica/Revista_Tecnologia_Marcha/pdf/tecnolo
gia_marcha_21-4/cap%207.pdf 
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suma que nos da el esfuerzo y recursos que se hayan empleado en la ejecución 

de una obra8. 

 

1.5. Definiciones Básicas 
 
 
 Adjudicatario: 

Es la persona a la que se le adjudica el contrato, mediante acto administrativo que 

le declara como el ganador, generalmente el que da menor valor. 

 
 Adjudicación:  

Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente 

otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte 

efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a través de los 

procedimientos establecidos en la ley9. 
 

 Certificación:  
La NIC 11 Contratos de Construcción la define como las cantidades facturadas por 

el responsable de la ejecución de la obra, bajo los términos del contrato, 

independientemente de su cobro10. 
 
 Construcción:  

Construcción es el ordenamiento y la combinación de diversos elementos como: 

materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, etc., para la obtención de un 

producto final denominado obra, lo cual se realiza previo a estudios llevados a 

cabo por personal especializado en dicha área y en base a un plan que permite 

disminuir la posibilidad de errores y malas edificaciones. 
 
 Contrato de construcción:  

Es un acuerdo regulado por la ley, mediante el cual se adquieren derechos y 

obligaciones, formalizando así la relación entre contratante y contratista, con el fin 

de llevar a cabo la ejecución de una obra o conjunto de obras. 
                                                             
8VILLEGAS; Xavier, Método Práctico Para la Contabilidad de Costos de Construcción. 
Continental S.A. México D.F. Pág. 7-9 
9 http://definicion.de/adjudicacion/ 
10 Normas Internacionales de Contabilidad 
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 Contratante:  

Es la persona natural o jurídica interesada en la ejecución de una obra, que por su 

cuenta y orden encarga la realización de la misma a un tercero (contratista), a 

cambio de un valor previamente establecido en el contrato. 

 
 
 Contratación Pública:  

Se refiere a todo procedimiento concerniente a la adquisición o arrendamiento de 

bienes, ejecución de obras públicas o prestación de servicios incluidos los de 

consultoría11.  

 

Se entenderá que cuando el contrato implique la fabricación, manufactura o 

producción de bienes muebles, el procedimiento será de adquisición de bienes. Se 

incluye también dentro de la contratación de bienes a los arrendamientos 

mercantiles con opción de compra. 

 
 Contratista:  

Es la persona natural o jurídica que se compromete a ejecutar total o parcialmente 

determinada obra, mediante el empleo de recursos: humanos, materiales, 

tecnológicos y económicos, sean éstos propios o ajenos; bajo las cláusulas 

establecidas en el contrato. 
 
 Entidad Contratante:  

Los organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado. 
 

 Especificaciones:  
Son el conjunto de características técnicas que definen la calidad de los 

materiales, el comportamiento, funcionalidad y operacionalidad de las obras, de los 

materiales y de los procesos constructivos. 
 

 Ingreso Ordinario:  

                                                             
11 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
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Es la entrada de beneficios económicos, durante el periodo, surgidos en el curso 

de las actividades de construcción, provocando un incremento en los activos. 
 
 Ingreso Eventual:  

Es aquel ingreso obtenido por actividades diferentes a las ordinarias que no se 

especificaron en el contrato, por ejemplo: ingreso por venta de materiales 

sobrantes. 
 
 Oferente: 

Los que puntualmente en un proceso específico dejan su oferta. 

 
 Obra Pública: 

Se denomina a todos los trabajos de construcción, ya sean de infraestructura o 

edificación, promovidos por una administración pública, teniendo como objetivo el 

beneficio de la comunidad12. Entre las principales obras públicas se encuentran: 

 Infraestructura de transporte, que incluye: transporte por carretera 

(autopistas, carreteras, caminos); transporte marítimo o fluvial (puertos, 

canales); transporte aéreo (aeropuertos); transporte ferroviario y transporte 

por conductos (oleoductos). 

 Infraestructura hidráulica como: presas, redes de distribución, depuradoras, 

etc. 

 Infraestructura urbana, incluye: calles, parques, alumbrado público, edificios 

públicos (educativos, sanitarios o para otros fines). 

 

 Pliegos: 
Documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada procedimiento, 

que se sujetarán a los modelos establecidos por el Instituto Nacional de 

Contratación Pública.13 

 

 R.U.P: Registro Único de Proveedores 
Es la Base de Datos de los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los 

de consultoría, habilitados para participar en los procedimientos establecidos. Su 

                                                             
12 http://es.wikipedia.org/wiki/Obra_p%C3%BAblica 
13

 http://www.incopcapacita.gob.ec/virtual/mod/glossary/showentry.php?courseid=22&concept=Pliegos 
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administración está a cargo del Instituto Nacional de Contratación Pública y se lo 

requiere para poder contratar con las Entidades Contratantes.14 

 

1.6. Riesgos de la actividad constructora  
Como lo señalamos anteriormente, el contrato de construcción es parte integral en 

la estructuración de todo proyecto de infraestructura. La gran mayoría de los 

proyectos requieren la construcción de obras civiles que involucran un alto grado 

de tecnología y de dificultad. Cuando mencionamos los factores que influyen en la 

realización o terminación de las obras, hacemos referencia a los riesgos 

relacionados con la no realización, terminación, o retraso en la finalización de las 

obras.15 

 

El proceso constructivo está basado en unas previsiones apriorísticas, cuya falta 

de cumplimiento puede traer consigo graves perjuicios de todo tipo a los actores 

de todo el proceso. Especialmente a aquellos actores que arriesgan en el proceso 

su patrimonio, su prestigio o incluso su seguridad.  

 

Existe la creencia de que el Constructor debe tomar a su cargo la mayoría o 

incluso todos los riesgos del proceso. Pero esto no debe ser así porque 

evidentemente la asunción de riesgos por parte del Constructor supone unos 

costes, que se incluyen en los precios del contrato. El Contratista paga por tanto 

estos riesgos de una manera indirecta, pero se supone de manera implícita que los 

riesgos asumidos por el Constructor son los normales de cualquier actividad 

industrial. 

 

Los riesgos normales habitualmente incluidos en los precios de una manera 

automática son: retrasos por inclemencias normales del tiempo, aumentos 

previsibles de materiales y mano de obra (no recogidos en formulas de revisión de 

precios), acontecimientos previsibles aunque no de frecuencia habitual etc. 

 

Pero cuando los riesgos se convierten en imprevisibles deben ser afrontados de 

común acuerdo entre el Contratista y el Constructor. No hay que olvidar que el 

                                                             
14http://www.compraspublicas.gob.ec/compraspublicas/index.php?option=com_content&view=article&id=
4&Itemid=21 
15M. Fouuzul Kabir Khan & Robert J. Parra, Financing Large Projects. Pearson Prentice Hall, 
2003. 
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objetivo del Constructor es obtener un beneficio por su actividad constructora. Si 

éste objetivo no se cumple desaparece como Constructor. Si se le obliga a afrontar 

costes imprevistos de gran magnitud, tratará de reducir gastos en otras unidades o 

elementos de la obra a costa de la calidad de la misma y en perjuicio del propio 

Contratista”. 

 

Otro riesgo y uno de los principales es el financiamiento, en especial en aquellas 

obras grandes auspiciadas por entidades públicas que dependen del control 

estatal en relación a la asignación de recursos, ya que muchas veces las 

transferencias no son realizadas oportunamente, obligando al retraso en la entrega 

de las obras, motivo por el cual la empresa debe buscar financiamiento, esta 

opción necesaria se reflejará en los estados financieros ya que expresará mayores 

gastos por el costo del interés, lo cual altera las utilidades que deberían percibirse. 

 

Es importante recalcar que en la actualidad, existe un alto grado de 

responsabilidad de la comunidad internacional respecto del impacto ambiental 

producido por los proyectos de construcción16.  

 

Los grandes proyectos de construcción tienen una gran influencia en las 

comunidades y aunque generalmente los pequeños proyectos no afectan a la 

comunidad con la misma magnitud, pueden tener implicaciones severas en 

algunos periodos de tiempo.17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
16 Koehn, E. “Infraestructure Construction: Effect of Social and Environmental Regulations”, 
Journal of Professional Issues in Engineering Education and Practice, vol 119, pag 284 -296. 
17 Djoen Santoso, Stephen Ogunlana & Takayuki Minato. Perceptions of Risk Based on Level of 
Experience for HighRise Building Contractors en el International Journal of Construction 
Management (2003) pag 49 – 62. 
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Capítulo 2: EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

2.1. Los contratos de construcción 
2.1.1. Definición 

Antes de definir los contratos de construcción partimos de que “Un contrato es el 

compendio de las regulaciones obligatorias entre las partes contratantes, que 

celebrado legalmente y de buena fe se convierte en ley para las mismas. Las 

estipulaciones que aquí se manifiesten deben ser lo más claras y completas 

posibles para una correcta interpretación. Es de suma importancia establecer la 

cláusula que identifique el objeto del contrato, su finalidad y el alcance principal de 

la obligación.18 

 

2.1.2. Los contratos en la construcción 
Antes de tratar el tema de la contratación, es necesario exponer el concepto de los 

contratos de construcción, que según las Normas Internacionales de Contabilidad 

(NIC11). 

 

“Un contrato de construcción es un contrato, específicamente negociado, 

para la fabricación de un activo o un conjunto de activos, que están 

íntimamente relacionados entre sí o son interdependientes en términos de 

su diseño, tecnología y función, o bien en relación con su último destino o 

utilización”. Como ejemplos de las actividades cubiertas por tales contratos 

pueden mencionarse la construcción de puentes, presas, edificios y piezas 

complejas de equipo”.19 

                                                             
18Ley de Contratación Pública, Sección 1, Doc. 8 “Modelo de Documentos Pre-contractuales, sus 
formularios e instructivos”; Capítulo 4 “Modelo de Documentos Pre-contractuales”; pág. 8. 
19 Normas Internacionales de Contabilidad Nº 11 (NIC11) 
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El contrato de construcción de obras, es el documento que firman el Contratista y 

el Constructor en el cual se establecen los compromisos y obligaciones de cada 

parte, así como el reparto de los riesgos que se puedan presentar. Todo ello en un 

plano de igualdad que supone además implícita la buena fe de ambas partes en el 

momento de la firma del contrato. 

 

En la emisión de este documento el Constructor se obliga a ejecutar las obras y el 

Contratista a pagarlas. El contrato debe describir qué trabajos hay que realizar y 

cómo ha de efectuarse el pago de los mismos. Los trabajos son con frecuencia 

complejos y suponen muchas operaciones diferentes, exigiendo al Constructor la 

compra de multitud de materiales y diferentes elementos manufacturados, así 

como el empleo de una amplia gama de máquinas y la colaboración de personas 

de diferentes oficios. 

 

Una vez ganado y asignado el concurso se firma el contrato que formaliza el 

acuerdo entre el contratante y la constructora, generalmente el contratante es el 

gobierno pudiendo haber contratos entre particulares en términos generales, los 

contratos incluye declaraciones de ambas partes acerca de la personería jurídica 

que ostenta la fecha en que los organismos o ministerios autorizan la inversión, 

número de oficios, montos de contrato, si la obra fue otorgada mediante asignación 

directa o por concurso, la capacidad jurídica del contratista, su registro en la 

cámara de construcción, etc. 

 

Cabe recalcar que este tipo de contrato como cualquier otro establece deberes y 

derechos entre las partes. 

 

2.1.3. Tipos de contratos de construcción 
Los acuerdos en los contratos de construcción tienden a variar, pero comúnmente 

se encajan dentro de la siguiente clasificación: 

 

2.1.3.1. Contratos a Nivel Internacional 
A nivel internacional existen algunos tipos de contrato cada uno de ellos con sus 

respectivas características y estas son: 

 A precio Alzado:  
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 A precio Cerrado 

 Por Administración Directa 

 A precio Unitarios 

 Contrato de presupuestos parciales y presupuesto general 

 Contrato de Proyecto y Construcción 

 
  
A precio Alzado: 

“El contratista contrata por un valor total la obra a ejecutar y absorbe todas 

las variaciones de precio de los materiales y de la mano de obra, 

comprometiéndose a entregar la obra en el tiempo de acuerdo con las 

especificaciones contratadas, los pagos se efectúan de acuerdo a un 

programa de avance de obra establecido con anticipación.  

 

El contratante queda liberado del cumplimiento de cualquier tipo de obligación 

laboral o fiscal. Se pueden realizar ajustes por trabajos no incluidos en el 

presupuesto original, por escalación de precios debidos a la inflación o por la 

modificación a los volúmenes de obra o cambio de especificaciones solicitadas por 

el contratante. 

 

El contratante puede contratar adicionalmente una empresa de supervisión, para 

verificar el cumplimiento del contrato tanto en calidad, tiempo y costo, 

requiriéndose especificaciones, con descripción del material, forma de colocación y 

alcance de trabajo muy detallados. 

 

El contratista en su costo indirecto incluye todos los gastos de operación y 

administración, así como su utilidad, la cual está afectada por las leyes del 

mercado. El contratista absorbe las fluctuaciones en el precio de los materiales de 

todos aquellos insumos que se hayan comprado con los anticipos, los que no se 

hayan comprado se verán afectados por la escalación de precios. Para cobrar el 

Contratista elabora periódicamente estimaciones de Obra Ejecutada, las cuales 

paga el cliente amortizado la parte proporcional de los anticipos entregados.”20 

 

                                                             
20 http://www.arqhys.com/casas/arquitectos-contrato.html 
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El contrato a Precio Alzado hace referencia a que, el contratista se compromete a 

terminar la obra en un periodo determinado y a un precio previamente estipulado, 

aportando los materiales y la mano de obra y la persona que ordena el trabajo 

tiene el compromiso de pagar los anticipos y los avances de la obra en las fechas 

convenidas, por lo cual en este contrato el contratista se protege inflando sus 

costos para poder contrarrestar los efectos de la inflación que pudiera perjudicar la 

utilidad esperada. 

 
CONTRATO A PRECIO CERRADO 

“Este tipo de Contrato también denominado con frecuencia llave en mano, 

el Contratista se compromete a entregar una construcción completamente 

terminada y en estado de funcionamiento contra la entrega de una cantidad 

fija, repartida en plazos pactados previamente, de acuerdo con el avance 

de la obra. 

 

El constructor se compromete a recibir exclusivamente la cantidad ofertada, 

incluyendo en ella todas aquellas cosas que en su opinión son necesarias para la 

correcta terminación y funcionamiento de la instalación aunque no estuvieran 

incluidas en el Proyecto recibido para el estudio de la oferta. 

 

La oferta del Contratista se basa en un estudio del proyecto suministrado por el 

Contratante, pero los riesgos de errores en dicho Proyecto se entienden asumidos 

por el Constructor que debe por tanto realizar un estudio completo y exhaustivo del 

proyecto que le entrega el Contratante y añadir en él todo aquello que considera 

que falte ya que la cifra de su oferta se considera "cerrada" una vez firmado el 

Contrato”21. 

 

Las ventajas de este tipo de contrato son: 

 Que todas las ofertas tienen la misma base, es decir, se oferta lo mismo por 

cada uno de los licitadores, por tanto son comparables. 

 El contratante se asegura un costo más o menos cierto o al menos con muy 

pequeño porcentaje de variación, ya que los riesgos de posibles variaciones 

son asumidos por el constructor e incluidos en el precio ofertado. 

                                                             
21http://www.monografias.com/trabajos10/coconst/coconst.shtml 
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 El contratista asume la responsabilidad de la medición; por lo tanto puede 

valorar algo que el mismo ha medido, lo que le exime de posibles errores 

ajenos a la hora de evaluar sus propios costes. 

 Evita una gran parte del trabajo de medición y valoración del trabajo 

realizado, pues la cifra final de cada unidad es conocida y por lo tanto se 

puede CERTIFICAR, o sea pagar cada relación mensual de obra realizada, 

a base de calcular el porcentaje realizado de cada unidad. 

 El Contratante obtiene una serie de ofertas, que le comprueban la fiabilidad 

económica del Proyecto que encargó y al compararlas le dan una idea muy 

clara de cuál puede ser el precio real de la construcción de su proyecto. 

 

Como inconvenientes se podrían señalar: 

 El establecimiento de un precio cerrado obliga al Contratante a no poder 

variar prácticamente nada una vez realizada la adjudicación, ya que si lo 

hace el contratista puede aprovechar la coyuntura para mejorar su posición 

contractual y ya no tiene competencia posible, que permita comprobar la 

procedente de su postura. 

 Requiere un proyecto bien definido y exacto con pocas posibilidades de 

error, pues cualquier variación supone dificultades seguras entre Contratista 

y Contratante. 

 

CONTRATO POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
“El contrato por Administración se basa en la fijación de unos precios de 

mano de obra y materiales por parte del Constructor, es decir, el 

compromiso del Constructor se limita a fijar la cantidad a facturar por cada 

hora de operario o peón y por cada unidad de material empleado, pero sin 

asegurar en ningún caso el número de horas ni las cantidades a emplear en 

cada unidad de obra. 

 

Sobre el total de facturación de mano de obra y materiales consumidos el 

constructor carga un porcentaje fijo para cubrir sus gastos fijos y beneficio 

industrial. Por tanto la cantidad total a cobrar por estos conceptos se incrementa a 

medida que aumenta el volumen total de mano de obra y materiales, 

independientemente del volumen total de obra realizada. 
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Este tipo de contrato exige para ser razonablemente aceptable para el Contratista, 

una estrecha vigilancia del Contratante. En este Contrato se elimina todo interés 

por el rendimiento y la productividad no sólo en el contratista, sino en el propio 

personal u organización de éste. Por otra parte el contratista se encuentra  

totalmente coaccionado en su trabajo, no pudiendo tomar decisión alguna, sin el 

previo permiso del Director Técnico o de la persona que represente al Contratante, 

lo cual dificulta gravemente su propia programación de trabajo.  

Además la tramitación administrativa de los pagos suele resultar complicada 

debido a la multitud de comprobaciones y papeleo que requiere su autorización. 

No es aconsejable por lo tanto este tipo de contrato, más que en casos de 

emergencia y siempre de manera provisional y parcial hasta conseguir la firma de 

otro contrato más conveniente”22. 

 

Este tipo de contrato el Director Técnico o la persona que represente al 

Contratante presentará notas, facturas, nóminas y/o recibos de honorarios, 

cargando un porcentaje por administración de la obra, que deberá cubrir el 

contratante que ordena la obra, una diferencia que existe con el tipo de contrato a 

precio alzado es que el contratista pone todo, es el dueño de la obra. 

 

CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS 
“Se contrata el precio de una serie de unidades de obra, de tal manera que 

no se asegura el volumen de cada unidad, ni siquiera la ejecución de todas 

las unidades del contrato. El constructor debe realizar sus cálculos de coste 

de cada unidad independientemente y evaluar aproximadamente el valor 

global de las obras, para repartir gastos no proporcionales al volumen de 

obra.  

 

El Contratista no queda comprometido de ninguna forma a asegurar un volumen 

determinado de obra. Es un tipo de contrato típico de obras con un gran margen de 

inseguridad en su ejecución, e incluso se suele utilizar para contratos de trabajos 

de investigación o prospección en los cuales existe una cantidad determinada y fija 

a gastar, que se consume con arreglo a un cuadro de precios contratados, en los 

                                                             
22http://www.monografias.com/trabajos10/coconst/coconst.shtml 
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que se suele añadir los porcentajes necesarios para cubrir los gastos de 

impuestos, beneficio industrial del constructor etc.”23 

 

Es el contrato más común en las obras de gobierno, que consiste en obtener una 

descripción minuciosa de todas las partidas que conforman el proyecto, una vez 

obtenido esto, desglosa cada partida en todas las tareas que generan esta partida, 

cuando se obtiene toda esta información se procede a hacer un análisis de precios 

unitarios de cada rubro, ahí contiene la cantidad de material necesario para 

desarrollar la actividad así como el número de personas y el rendimiento de las 

mismas junto con el precio directo e indirecta de esa actividad. 

 

Una vez terminado dicho análisis la empresa constructora llega a un acuerdo con 

el contratante para que acepte todas las tarjetas de precios unitarios y también 

acepte la modificación de cada precio unitario si es que existe algún tipo de 

aumento en el costo del material que pueden ser provocados por la inflación. 

La obra se va pagando de acuerdo a las estimaciones presentadas, este tipo de 

contrato es riesgoso si no se tiene suficiente experiencia en el área de costos. 

 

CONTRATO DE PRESUPUESTOS PARCIALES Y PRESUPUESTO GENERAL 
“Este tipo de contrato se realiza utilizando los cuadros de precios del 

proyecto (precios unitarios) y la medición de los planos del mismo, 

obteniéndose una valoración reflejada en unos presupuestos parciales y un 

presupuesto general, como suma de los diferentes presupuestos parciales 

incluidos en el proyecto recibido y que formará parte del Contrato”24. 

 

Este presupuesto general, afectado de un coeficiente mayor que la unidad, para 

cubrir impuestos, gastos generales, beneficio industrial y cualquier otro costo 

proporcional al volumen de obra realizado, es el presupuesto final del proyecto 

sobre el cual el Constructor se compromete a hacer una baja o un alza. 

 

Para obtener la cifra de su oferta, el Constructor obtiene sus propios precios de 

coste de las distintas unidades de obra que figuran en el proyecto. Y los aplica a 

                                                             
23http://www.monografias.com/trabajos10/coconst/coconst.shtml#tres 
24 http://www.monografias.com/trabajos10/coconst/coconst.shtml 
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las mediciones que figuran en el proyecto recibido y obtiene unos presupuestos 

parciales y un presupuesto general llamado presupuesto por administración. 

 

Las ventajas de este tipo de contrato, sobre todo si el Proyecto está bien realizado, 

son evidentes porque asegura en cierta medida el coste total y al mismo tiempo 

deja abierta la posibilidad de introducir variaciones sin perjuicio para ninguna de 

las dos partes involucradas: Contratista y Constructor. Por otra parte fija una base 

concreta y determinada sobre la que se debe realizar la licitación de las obras, 

permitiendo una competitividad justa entre los concursantes a una obra, por ello 

este tipo de contrato es el más común en las obras de ingeniería.25” 

 
CONTRATO DE PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN 

“En este tipo de contrato el Constructor o Contratista toma a su cargo tanto 

el proyecto como la construcción de las obras y en su oferta valora la 

ejecución de los trabajos descritos en un proyecto, que el mismo equipo o 

alguien por cuenta del Constructor ha redactado. En este tipo de contratos 

el Contratista realiza la licitación sobre un Pliego de Bases, que define de 

manera sucinta el objetivo o intención que desea conseguir con la 

construcción y deja en libertad al licitador para definir la manera de lograrlo, 

debiendo el mismo licitador valorar con posterioridad su propio proyecto. El 

Contratante realiza la adjudicación a aquella oferta que le resulta más 

aceptable para satisfacer los objetivos perseguidos con la construcción o 

simplemente a aquella que le gusta más. Algunos contratistas se inclinan 

claramente por este tipo de contrato, sobre todo cuando en él se incluye la 

financiación de toda la operación. Es decir el contratista no sólo aporta el 

proyecto completo y su construcción, sino que lo financia y el Contratante 

se compromete a abonar a lo largo de una serie de años, normalmente 

muchos más de lo que dura la construcción, el importe total de su 

promoción.”26 

 

En la actualidad en ciertos casos, se incluyen entre los trabajos comprendidos en 

el contrato el mantenimiento de la construcción o instalación construida durante 

una cantidad considerable de años. En algunos países, se contratan en la 

                                                             
25http://www.monografias.com/trabajos10/coconst/coconst.shtml 
26http://www.monografias.com/trabajos10/coconst/coconst.shtml 
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actualidad tramos de carretera incluyendo en el contrato el paquete completo: 

Proyecto, Construcción y Mantenimiento durante diez o quince años. 

 

El Contratante pacta con el Contratista el pago dilatado en el tiempo de toda la 

operación, incluyendo como es lógico en el importe los intereses generados por el 

pago diferido. 

 

 

2.1.3.2. Contratos a Nivel Nacional 
En nuestro país actualmente se encuentra en vigencia el Sistema Nacional de 

Compras Públicas (SNCP) que hace referencia al conjunto de principios, normas, 

procedimientos, mecanismos y relaciones organizadas y orientadas al 

planeamiento, programación, presupuestos, control, administración y ejecución de 

las contrataciones realizadas por las Entidades Contratantes27. 

 

La LOSNCP, en el Título III "DE LOS PROCEDIMIENTOS" - Capítulo II 

"PROCEDIMIENTOS DINÁMICOS", establece dos mecanismos de contratación: la 

“Compra por Catálogo” y la “Subasta Inversa”. 

 

En el caso de la Subasta Inversa, en el artículo 47 LOSNCP, crea dos opciones, 

mediante acto público o por medios electrónicos a través del Portal COMPRAS 

PUBLICAS. 

 

2.1.3.3. Contratos según la NIC 11 
La NIC 11 Contratos de Construcción fue emitida por el Comité de Normas 

Internacionales en diciembre de 1993. Sustituyó a la NIC 11 Contabilización de los 

Contratos de Construcción (emitida en marzo de 1979). En mayo de 1999 un 

párrafo fue modificado por la NIC 10 Hechos Ocurridos después de la fecha de 

balance. 

 

El objetivo de esta norma (Comité de Estándares Internacionales de Contabilidad - 

IASC 2000) es prescribir el tratamiento contable de los ingresos ordinarios y los 

costos relacionados con los contratos de construcción. Debido a la naturaleza 

propia de la actividad llevada a cabo en los contratos de construcción, la fecha en 
                                                             
27 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
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que la actividad del contrato comienza y la fecha en la que termina el mismo caen, 

normalmente, en diferentes periodos contables, por tanto, la cuestión fundamental 

al contabilizar los contratos de construcción es la distribución de los ingresos 

ordinarios y los costos que cada uno de ellos genere, entre los periodos contables 

a lo largo de los cuales se ejecuta28. 

 

Esta norma debe ser aplicada para la contabilización de los contratos de 

construcción, en los estados financieros de los contratistas. 

Las fórmulas que se utilizan en los contratos de construcción son variadas, pero 

para los propósitos de esta norma se clasifican en contratos de precio fijo y 

contratos de margen sobre el costo. Algunos contratos de construcción pueden 

contener características de una y otra modalidad, por ejemplo en el caso de un 

contrato de margen sobre el costo con un precio máximo concertado.  

 

En tales circunstancias, el contratista necesita considerar todas las condiciones 

expuestas en los párrafos 23 y 24 de la NIC 11, para determinar cómo y cuándo 

reconocer en resultados los ingresos y costos correspondientes al contrato. 

 

A continuación se detallan algunas definiciones relevantes según la NIC 11, sobre 

los contratos de construcción: 

 

 Contrato a precio Fijo: es un contrato de construcción en el que el 

contratista acuerda un precio fijo, o una cantidad fija por unidad de 

producto, y en algunos casos tales precios están sujetos a cláusulas de 

revisión si aumentan los costes. 

 Contrato de margen sobre el coste: es un contrato de construcción en 

el que se reembolsan al contratista los costes satisfechos por él y 

definidos previamente en el contrato, más un porcentaje de esos costes 

o una cantidad fija. 

 Método del porcentaje de terminación: bajo este método, los ingresos 

derivados del contrato se comparan con los costos del mismo incurridos 

en la consecución del estado de terminación en que se encuentre, con 

lo que se revelará el importe de los ingresos ordinarios, de los gastos y 

                                                             
28 Norma Internacional de Contabilidad NIC 11 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 39 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

de los resultados que pueden ser atribuidos a la porción del contrato ya 

ejecutado. 

 

2.2. Contratación 
2.2.1. Tipos de contratación 

Los procesos de contratación pública en el Ecuador dieron un giro radical desde el 

4 de agosto del 2008 con la publicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública en el Registro Oficial Nro. 395, la cual fue aprobada por la 

Asamblea Constituyente. 

 

A través de este cuerpo legal se regulariza y organiza todo el proceso de 

contratación de obras, bienes y servicios que efectúan las entidades (ministerios, 

municipios, consejos provinciales, empresas públicas, hospitales, universidades, 

escuelas, colegios, instituciones, etc.). Uno de los aspectos principales que 

establece la nueva Ley es que el proceso de contratación se debe realizar por vía 

electrónica. Es decir, a través de la página web www.compraspublicas.gob.ec. En 

este portal se deben registrar tanto los contratantes como los proveedores. 

 

Para ejecutar contratos con entidades públicas es necesario cumplir con un sin 

número de requisitos, se debe diferenciar en primer lugar las categorías de 

contratos que se van a celebrar29, estos pueden ser: 

 Consultoría: Se refiere a la prestación de servicios profesionales 

especializados no normalizados. 

 Subasta inversa: Para la adquisición de bienes y servicios normalizados, y 

de no constar en el Catálogo Electrónico. 

 Licitación: Esta herramienta se la emplea cuando no sea posible utilizar los 

procesos de consultoría y para contratar bienes o servicios no 

normalizados. 

 Cotización: Se aplica en el caso de los productos no normalizados, 

exceptuando los de consultoría. 

 

2.2.2. Fases de preparación del proceso de contratación 

                                                             
29 www.compraspublicas.gob.ec 
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Para establecer los procedimientos a seguir en la contratación de obras, es 

fundamental establecer el monto de la contratación para la obra, estas pueden ser: 

 Menor o Igual a $ 182.764,89 

 Entre $ 182.764,89 y $ 783.278,11 

 Mayor o Igual a $ 783.278,11 

 Mayor a $ 26.109.270,28 

 

La LOSNCP, en el Título III "DE LOS PROCEDIMIENTOS", en su Capítulo I 

"NORMAS COMUNES A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA", establece las fases de preparación del proceso de contratación. 

 

2.2.2.1. Menor o Igual a $ 182.764,89 
En este caso debería realizarse un procedimiento de: MENOR CUANTÍA DE 
OBRAS. 
 

De acuerdo al artículo 51 de la LOSNCP, en los numerales 1 y 3 se menciona lo 

siguiente: "Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes 

casos: 

1. Las contrataciones de obras, cuyo presupuesto referencial sea inferior al 

0,000007 del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico. Para el año 2012 se refiere a montos menor a $ 182.764,89 

 

Este Proceso de Contratación, tiene como fin realizar una contratación preferente, 

privilegiando a las micro y pequeñas empresas (MYPES), con artesanos o 

profesionales, preferentemente domiciliados en el cantón en el que se ejecutará el 

contrato, quienes deberán acreditar sus respectivas condiciones de conformidad a 

la normativa que los regulen30. 

 

Solamente en caso de que no existiera oferta de Proveedores que cumplan con los 

requisitos anteriores, se podrá contratar con Proveedores de otros cantones o 

regiones del país. 

 

                                                             
30 http://www.incopcapacita.gob.ec/virtual/course/view.php?id=8 
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Para la creación de un proceso de contratación de Menor Cuantía de Obras, es 

necesario tomar en cuenta ciertos parámetros, que permitirán la selección de los 

Proveedores y la adjudicación del proceso, estos son: 

 Parámetros de Evaluación de Proveedores: el Sistema agrega 

automáticamente 3 parámetros que son obligatorios para la calificación de 

las ofertas de los Proveedores, como son: 

• MYPES - Participación Local 

• MYPES Nacionales 

• Participación Nacional 

 

La Entidad Contratante deberá agregar los parámetros adicionales (tales como 

especificaciones técnicas, experiencia, etc.) con los cuales evaluará la oferta del 

Proveedor. 

 

 Parámetros de Inclusión y Contratación Preferente: Los parámetros de 

inclusión y contratación preferente, permiten dinamizar el desarrollo del país 

incrementando la participación activa de los pequeños empresarios; 

además el proceso de Menor Cuantía privilegia a: Proveedores ubicados en 

el Cantón y Proveedores que sean pequeños empresarios. 

 

Si no se obtuvo una manifestación de interés positiva por parte de los Proveedores 

o si no existen Proveedores registrados en la localidad del proceso (Cantón), el 

Sistema le permitirá re-seleccionar a otros Proveedores a nivel Provincial o 

Nacional respectivamente. 

 

Es decir, si no existiera manifestación de interés  por parte del Proveedor a  nivel 

local, debe decidir si el Sistema realiza la búsqueda de un nuevo Proveedor a nivel 

Provincial y de la misma forma nivel Nacional, si no existiera manifestación de 

interés a nivel Provincial. 

 

En el caso de que, en la búsqueda a nivel Nacional, no se obtenga manifestación 

de interés positiva, la Entidad Contratante deberá declarar desierto el proceso. 
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Fase Pre-contractual de Cotización: 
 Plan Anual de Contratación 

La LOSNCP dispone en el artículo 22 que: " las entidades contratantes… 

formularán el Plan Anual de Contratación (PAC) con el presupuesto 

correspondiente…”, el que deberá ser publicado obligatoriamente en el Portal 

dentro de los 15 días del mes de enero de cada año, y de acuerdo a la regulación 

dada por el reglamento General. 

Es decir que la contratación de una obra a través de la herramienta de Menor 

Cuantía, debe ser programada en el PAC31. 

 

 Estudios 
La LOSNCP dispone en el artículo 23: "Antes de iniciar un procedimiento 

precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la Entidad 

Contratante deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y 

actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados 

por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la 

Entidad.” 

 Presupuesto 
En el artículo 24 de la LOSNCP, se establece que “las entidades previamente a la 

convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de 

la contratación”, aspecto que es resaltado en el artículo 27 del RGLOSNCP, que 

además indica que “para cubrir la totalidad del proyecto o para complementar una 

parte del mismo, se admite la posibilidad de que se presenten propuestas de 

financiamiento otorgado por los propios oferentes o por inversionistas, 

organizaciones estatales u organismos e instituciones financieras o crediticias; 

situación que deberá constar en forma expresa en los pliegos….” 

 

 Pliegos 
Como Entidad Contratante, es su obligación elaborar los pliegos, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 numeral 24 de la LOSNCP. En cuanto al uso de dichos 

                                                             
31 http://www.incopcapacita.gob.ec/virtual/mod/book/view.php?id=193 
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modelos, la LOSNCP establece en el artículo 27, “serán obligatorios los modelos y 

formatos de documentos precontractuales, y la documentación mínima requerida 

para la realización de un procedimiento precontractual y contractual, que serán 

elaborados y oficializados por el INCOP”. 

 

De su parte, el Reglamento General de la LOSNCP, en el artículo 20 dispone que 

“la Entidad Contratante elaborará los pliegos para cada contratación, para lo cual 

deberá observar los modelos elaborados por el INCOP que sean aplicables. Los 

Pliegos serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado”. Además indica que “Los Pliegos no podrán afectar el trato igualitario 

que las entidades deben dar a todos los oferentes ni establecer diferencias 

arbitrarias entre éstos, ni exigir especificaciones, condicionamientos o 

requerimientos técnicos que no pueda cumplir la industria nacional, salvo 

justificación funcional32.” 

 

El modelo de pliegos de Menor Cuantía Obras, se encuentra en el Portal, en 

formato Word, para que la Entidad Contratante los complete acorde a la naturaleza 

de la contratación que va a realizar, para lo cual el Reglamento General de la 

LOSNCP indica en el artículo 28 que “la Entidad Contratante bajo su 

responsabilidad, podrá modificar y ajustarlos a las necesidades particulares de 

cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley y el Reglamento 

General”. 

 

Fase Contractual 
La Fase Contractual hace mención a los pasos posteriores que la Entidad 

Contratante y el Adjudicatario deben realizar después de la adjudicación del 

proceso de contratación y la firma del respectivo contrato. 

 

 Firma del Contrato 
Una vez adjudicado el proceso de contratación, se debe continuar con la 

suscripción del respectivo contrato, en un plazo no mayor a 15 días.  

Después de la suscripción del contrato, la Entidad Contratante realizará el registro 

del mismo en el Portal. 

 

                                                             
32 Reglamento de la Ley orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas 
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 Registro del Contrato 
Una vez adjudicado el proceso de contratación, debe continuar con la suscripción 

del respectivo contrato, para posteriormente realizar el registro del mismo en el 

Portal. 

 

 Ejecución del Contrato 
Para la ejecución del contrato la Entidad Contratante debe referirse a las 

disposiciones de la LOSNCP Título IV “DE LOS CONTRATOS”, desde el artículo 

60 hasta el artículo 101, y Titulo VI “DE LAS RECLAMACIONES Y 

CONTROVERSIAS”, desde el artículo 102 hasta el final, y la normativa relacionada 

del Reglamento General de la LOSNCP33. 

 

 Entrega y Recepción 
Al terminar el Registro de Contratos, el Sistema habilita la opción de subir el Acta 

de Entrega-Recepción y documentación adicional de la etapa contractual, para dar 

por finalizado el proceso de contratación. Una vez finalizado el proceso ya no se 

podrá subir documentos adicionales y el proceso quedará culminado en el Portal. 

 

2.2.2.2. Entre $ 182.764,89 y $ 783.278,11 
Se lo conoce con el nombre de Cotización, a continuación se detalla el proceso de 

este tipo de contratación: 

 

Empezaremos definiendo la Cotización como el procedimiento de contratación 

mediante el cual, debe seleccionarse la mejor oferta (más favorable) de entre las 

ofertas presentadas por los Proveedores habilitados en el RUP y que cumplen con 

los requerimientos establecidos en los Pliegos, que debe anexar en la creación del 

proceso34. 

 

Características del Procedimiento de Cotización 
En un procedimiento de Cotización se pueden observar las siguientes 

características: 

 Para que un Proveedor pueda participar en el proceso de Cotización debe 

cumplir con los parámetros de inclusión, contratación preferente (Tipo de 

                                                             
33 Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública 
34 http://www.incopcapacita.gob.ec/virtual/mod/book/view.php?id=193 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 45 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

Proveedor y Localidad) y tener registrada en su RUP el código CPC del 

objeto de la contratación. 

 Se realiza una invitación a 5 Proveedores seleccionados de manera 

aleatoria por el Sistema. 

 Los Proveedores invitados por sorteo, a participar en un proceso de 

Cotización, obtendrán una puntuación adicional de 2 puntos para la etapa 

de calificación de ofertas, no así los Proveedores que se auto-inviten al 

mismo. 

 Los Proveedores que no fueron favorecidos en el sorteo y desean 

participar, pueden auto-invitarse al mismo; siempre y cuando estén 

habilitados en el RUP y tengan registrado el CPC correspondiente al objeto 

del proceso de contratación. 

 

Cabe recalcar que en un proceso de Cotización de Bienes o Servicios si 

selecciona como tipo de adjudicación "Parcial", el Sistema seleccionará a 5 

Proveedores por cada ítem (producto) del proceso de contratación. Mientras que 

en un proceso de Cotización de Obras el tipo de adjudicación siempre es total, por 

lo que solo existirán 5 Proveedores invitados por el Sistema. 

 

El procedimiento de Cotización puede ser usado para la Contratación de una Obra, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 El presupuesto referencial de la contratación debe ser mayor o igual al valor 

que resulta de multiplicar el coeficiente 0,000007 por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado y debe ser menor o igual al valor que resulta 

de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto Inicial del 

Estado. 

 Es decir para el año 2012 el presupuesto referencial para la contratación de 

una Obra mediante un proceso de Cotización estaría entre $ 182.764,89 y $ 

783.278,11. 

 

Preparación de Proceso 

 Plan Anual de Contratación 
Las Entidades Contratantes formularán el Plan Anual de Contratación (PAC) con el 

presupuesto correspondiente, el que deberá ser publicado obligatoriamente en el 
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Portal dentro de los 15 días del mes de enero de cada año, y de acuerdo a la 

regulación dada por el Reglamento General de la LOSNCP. 

 

 Estudios 
Se debe tener claro que "antes de iniciar un procedimiento precontractual, de 

acuerdo a la naturaleza de la contratación, la Entidad Contratante, deberá contar 

con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, 

especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias 

correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad35.” 

 
 Presupuesto 

Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir 

las obligaciones derivadas de la contratación”, se admite la posibilidad de que se 

presenten propuestas de financiamiento otorgado por los propios oferentes; 

situación que deberá constar en forma expresa en los pliegos” 
 Pliegos 

La Entidad Contratante debe elaborar los Pliegos, de acuerdo a lo dispuesto en la 

LOSNCP. En cuanto al uso de dichos modelos, se establece que, “serán 

obligatorios los modelos y formatos de documentos precontractuales, y la 

documentación mínima requerida para la realización de un procedimiento 

precontractual y contractual, que serán elaborados y oficializados por el INCOP”. 

Los Pliegos serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o 

su delegado”.  

 

El modelo de pliego de Cotización, se encuentra en el Portal, para que la Entidad 

Contratante  lo complete acorde a la naturaleza de la contratación que va a 

realizar, en el Reglamento General de la LOSNCP indica que “la Entidad 

Contratante bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustarlos a las 

necesidades particulares de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla 

con la Ley y el Reglamento General”. 

 

 Comisión Técnica 

                                                             
35 http://www.incopcapacita.gob.ec/virtual/mod/book/view.php?id=193&chapterid=155 
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El Reglamento General en el Capítulo I Normas Comunes a Todos los 

Procedimientos de Contratación el Art. 18 establece  que, para cada proceso de 

Cotización, se conformará de manera obligatoria la correspondiente Comisión 

Técnica integrada de la siguiente manera:   

a. Un profesional designado por la máxima autoridad, quien lo presidirá; 

b. El titular del área requirente o su delegado; y. 

c. Un profesional afín al objeto de contratación designado por la máxima 

autoridad, o su delegado 

Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores de la 

Entidad Contratante.  

 

Si la Entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la 

contratación, podrá contratar uno para que integre de manera puntual y específica 

la respectiva comisión técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar 

también con la participación de asesoría externa especializada. 

 
Fase Pre-contractual de Cotización  
En esta fase se muestran cada uno de los procesos que se realizan a través del 

SNCP, identificando paso a paso la interacción con el mismo. 

1. Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

2. Entrega de Propuestas 

3. Convalidación de Errores 

4. Calificación de Ofertas 

5. Adjudicación 

 

 Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 
En esta etapa luego de la publicación del proceso de contratación, los Proveedores 

invitados podrán realizar preguntas y solicitar aclaraciones sobre los pliegos, con el 

fin de solventar todas sus inquietudes. 

Las preguntas, las aclaraciones, las respuestas y las modificaciones a los pliegos, 

en caso de existir, se realizarán a través del Portal COMPRASPUBLICAS. 

 

 Entrega de Propuestas 
El Proveedor debe ingresar su oferta económica y archivos relacionados con la 

oferta, en el Sistema Informático del SNCP; además el Proveedor debe entregar la 
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oferta completa (oferta técnica + impreso oferta económica del Portal) de manera 

física en la Entidad Contratante. Cabe recalcar que tanto la oferta técnica como el 

impreso de envío de la oferta económica, debe ser entregados en sobre cerrado 

para no develar con anterioridad el monto de la propuesta. 

 

Como Entidad Contratante, deben receptar las ofertas de manera física (Oferta 

técnica + impresión del Sistema) y revisar si existen errores de forma, para realizar 

las respectivas solicitudes de convalidación a los Proveedores. 

 Solicitud de Convalidación de Errores 
Después de que ha recibido las propuestas, se debe revisar detenidamente toda la 

documentación y, de requerirse, solicitar la convalidación de errores de forma. La 

etapa de Convalidación de errores se la aplicará si resulta necesaria, cuya 

situación debe ser indicada en el Sistema. 

 

En caso de que realice solicitudes de convalidación, la Entidad Contratante debe 

definir la fecha de respuesta a la solicitud y ratificar o ampliar la fecha estimada de 

adjudicación. 

 

 Calificación de Ofertas 
Solo después de ingresar a la etapa de calificación, la Entidad Contratante podrá 

ver la oferta económica ingresada por el Proveedor; después debe evaluar los 

parámetros de calificación definidos en la creación del proceso de contratación. 

 

En el caso de que el Sistema indique que no existen ofertas, se deberá a que los 

Proveedores no enviaron a tiempo su oferta a través del Portal. Al no existir oferta 

alguna el Sistema le permitirá declarar desierto el proceso. Es importante recalcar, 

que los Proveedores que resultaren sorteados obtendrán una bonificación de 2 

puntos. En consecuencia, la suma total de los demás parámetros de valoración  

establecidos en el procedimiento no podrán ser mayor a 98/100 puntos36.  

 

 Adjudicación 
Después que realizó la Calificación de Ofertas,  la Entidad Contratante debe 

realizar la adjudicación del proceso al Proveedor que cumpla con todos los 

                                                             
36 Resolución INCOP 026-09 
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requerimientos técnico-económicos del proceso; es decir al Proveedor que 

presente la mejor oferta. 

 

Una vez que el Proveedor reciba la notificación de la adjudicación a través del 

Portal, se procederá con la suscripción del contrato dentro del término de 15 días. 

Al finalizar la etapa de Adjudicación, finalizará la Fase Precontractual del proceso 

de contratación de Cotización. 

 

 

Fase Contractual 
La Fase Contractual hace mención a los pasos posteriores que la Entidad 

Contratante y el Adjudicatario deben realizar después de la adjudicación del 

proceso de contratación y la firma del respectivo contrato. 

1. Firma del Contrato 

2. Ejecución del Contrato 

3. Acta de Entrega y Recepción 

 

2.2.2.3. Mayor o Igual a $ 783.278,11 
A las obras que se encuentran en este monto, deben seguir un procedimiento de: 

Licitación. 
 

La Licitación es el procedimiento de contratación, en el cual en base al producto de 

contratación que haya seleccionado la Entidad Contratante, el Sistema enviará una 

invitación a todos los Proveedores registrados en el Portal COMPRAS PUBLICAS 

a participar en el proceso, siempre y cuando tenga registrado en su RUP la 

categoría CPC del producto37. 

 

La Entidad Contratante deberá calificar las ofertas enviadas por los Proveedores 

en función de las condiciones y requerimientos establecidos en los Pliegos, por tal 

motivo debe revisar detalladamente estos documentos (Pliegos) y asegurarse que 

pueda satisfacer todos los requerimientos en ellos planteados. 

 
Características del Procedimiento de Licitación 

                                                             
37 http://www.incopcapacita.gob.ec/virtual/mod/book/view.php?id=568 

http://www.incopcapacita.gob.ec/virtual/mod/glossary/showentry.php?courseid=22&concept=Portal
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En el procedimiento de Licitación se pueden observar las siguientes 

características: 

 Si el objeto de contratación es una obra la adjudicación siempre deberá ser 

total, a diferencia de bienes y servicios donde la adjudicación del proceso 

puede ser parcial. 

 Un proceso de Licitación puede ser declarado desierto de manera total o 

parcial, dependiendo del tipo de adjudicación y si el objeto de contratación 

es una obra, un bien o un servicio. 

 En un proceso de Licitación, se realiza la invitación a participar en el 

proceso a todos los Proveedores categorizados en el código del producto 

(CPC) objeto de contratación. 

 En la creación de un proceso de Licitación, se pueden agregar varios ítems, 

inclusive de diferente código de categoría. 

 En un proceso de Licitación, se realiza la invitación a participar en el 

proceso a todos los Proveedores categorizados en el código del producto 

(CPC) objeto de contratación. 

 

Contratación de Obras mediante Licitación 
El procedimiento de Licitación puede ser usado para la contratación de una obra, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 El presupuesto referencial de la contratación debe ser mayor o igual al valor 

que resulta de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado. 

 Es decir para el año 2012 el presupuesto referencial para la contratación de 

una obra mediante un proceso de Licitación debe ser mayor o igual a 

$783.278,11 

  
Fase de Preparación de Proceso 

La LOSNCP, en el Título III "DE LOS PROCEDIMIENTOS", en su Capítulo I 

"NORMAS COMUNES A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA", establece las fases de preparación del proceso de contratación. 

 Plan Anual de Contratación  

 Estudios  

 Presupuesto  

 Pliegos  
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 Comisión Técnica 

 
 Plan Anual de Contratación 

La LOSNCP dispone que las Entidades Contratantes formularan el Plan Anual de 

Contratación (PAC) con el presupuesto correspondiente, el mismo debe ser 

publicado obligatoriamente en el Portal dentro de los 15 días del mes de enero de 

cada año. 

 

 Estudios 
Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la 

contratación, la Entidad Contratante, deberá contar con los estudios y diseños 

completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, 

debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan 

Anual de Contratación de la Entidad.”  

 

Si se trata de una Licitación de Obra, en cuya convocatoria se prevea la 

participación de oferentes extranjeros, deberá realizar también el estudio de 

Desagregación Tecnológica, de acuerdo a lo previsto en las Resoluciones del 

INCOP Nos. 31 y 35, y completar el formulario No. 13 B de los anexos de los 

pliegos. 

 

 Presupuesto 
Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir 

las obligaciones derivadas de la contratación. 

 

 Pliegos 
La Entidad Contratante debe elaborar los Pliegos, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 6 numeral 24 de la LOSNCP, serán obligatorios los modelos y formatos de 

documentos precontractuales, y la documentación mínima requerida para la 

realización de un procedimiento precontractual y contractual, que serán elaborados 

y oficializados por el INCOP38”.  

 
 Comisión Técnica 

                                                             
38 Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública 
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El Reglamento General establece que, para cada proceso de Licitación, se 

conformará de manera obligatoria la correspondiente Comisión Técnica integrada 

de la siguiente manera:  

a. Un profesional designado por la máxima autoridad, quien lo presidirá; 

b. El titular del área requirente o su delegado; 

c. Un profesional afín al objeto de contratación designado por la máxima 

autoridad, o su delegado; 

d. El director financiero y el director jurídico, o sus delegados intervendrán 

con voz pero sin voto.  

 

Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores de la 

Entidad Contratante.  

 

Si la Entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la 

contratación, podrá contratar uno para que integre de manera puntual y específica 

la respectiva comisión técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar 

también con la participación de asesoría externa especializada. 

 
 
Fase Precontractual del Proceso de Licitación  
Las etapas de la Fase Precontractual, muestran cada una de las actividades que la 

Entidad Contratante y los Proveedores oferentes realizan en forma interactiva a 

través del Portal COMPRASPUBLICAS. 

Esta fase comprende: 

 Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

 Entrega de Ofertas  

 Convalidación de Errores  

 Calificación de Ofertas  

 Adjudicación 

 
 Preguntas, Respuestas y Aclaraciones  
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En esta etapa luego de la publicación del proceso, si fue invitado participar en el 

mismo o se auto-invitó, podrá realizar preguntas y solicitar aclaraciones sobre los 

sobre pliegos del proceso, a la Entidad Contratante.  

 

 Entrega de Ofertas 
Después de realizar las preguntas y recibir las respuestas, El Proveedor debe 

ingresar su oferta económica y archivos relacionados en el Portal COMPRAS 

PÚBLICAS; además debe entregar la oferta completa (oferta técnica + impreso 

oferta económica enviada a través del Sistema) de manera física en la Entidad 

Contratante.   

 Solicitud de Convalidación de Errores 
Después de que ha enviado la propuesta, la Entidad Contratante debe revisar 

detenidamente la documentación y, de requerirse, solicitarle la convalidación de 

errores39 de forma, en cuyo caso la Entidad Contratante debe definir la fecha de 

respuesta a dicha solicitud  y  ratificar o ampliar la fecha estimada de adjudicación, 

a través del Portal. 

 

 Calificación de Ofertas 
Solo después de ingresar a la etapa de calificación, la Entidad Contratante podrá 

ver la oferta económica que ingresó al Sistema y podrá evaluar los parámetros de 

calificación definidos en la creación del proceso de contratación.  

 

En los procesos de contratación, en los cuales la Entidad Contratante consideren 

los parámetros: "Experiencia en trabajos similares", "Metodología y cronograma de 

ejecución del proyecto" y "Experiencia personal técnico" se recomienda coloquen 

una valoración máxima de 10 puntos. 

En el caso de que el Sistema indique a la Entidad Contratante que no existen 

ofertas, esta deberá declarar desierto el Proceso. 

 

 Adjudicación 
Después de la Calificación de Ofertas, la Entidad Contratante realizará la 

adjudicación del proceso al Proveedor que cumpla con todos los requerimientos 

                                                             
39 Convalidación de Errores Art.23 Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública 
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técnico-económicos del proceso; es decir al Proveedor que presente la mejor 

oferta. 

 

Fase Contractual 
La Fase Contractual hace mención a los pasos posteriores que la Entidad 

Contratante y el Adjudicatario deben realizar después de la adjudicación del 

proceso de contratación y la firma del respectivo contrato. La fase Contractual 

contiene: 

 Firma del Contrato  

 Ejecución del Contrato 

 Acta de Entrega y Recepción 

 Firma del Contrato 
Una vez adjudicado el proceso de contratación, se debe suscribir  contrato, en un 

plazo no mayor a 15 días.  

 

Después de la suscripción, la Entidad Contratante realizará el registro del mismo 

en el Portal., en los contratos cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista 

para la Licitación se debe protocolizar ante Notario Público. 

 
 Ejecución del Contrato 

Para la ejecución del contrato la Entidad Contratante debe referirse a las 

disposiciones de la LOSNCP Título IV “DE LOS CONTRATOS”, desde el artículo 

60 hasta el artículo 101, y Titulo VI “DE LAS RECLAMACIONES Y 

CONTROVERSIAS”, desde el artículo 102 hasta el final, y la normativa relacionada 

del Reglamento General de la LOSNCP40. 

 
 Entrega y Recepción 

Al terminar el Registro de Contratos, el Sistema habilita a la Entidad Contratante, la 

opción de subir el Acta de Entrega-Recepción y documentación adicional de la 

etapa contractual. Una vez finalizado el proceso ya no se podrá subir documentos 

anexos y quedará culminado en el Portal.  

 

2.2.2.4. Mayor a $ 26.109.270,28 

                                                             
40 Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública 
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En este caso debería realizar un procedimiento de: CONTRATACION INTEGRAL 
POR PRECIO FIJO 
 

La contratación Integral por Precio Fijo, es un procedimiento de contratación de 

obras por medio del cual resulta beneficioso consolidar la contratación de todo el 

proyecto de infraestructura (servicios de provisión de equipos, construcción y 

puesta en operación, etc.) en un solo contratista y si el presupuesto referencial de 

dicha contratación y si el presupuesto referencial de dicha contratación sobrepasa 

el 0,1 % del Presupuesto Inicial del Estado 

  

 

 

2.3. Particularidades en la construcción por obras 
En las actividades de la construcción por obra existen algunos requerimientos para 

la contratación y ejecución de las obras, las principales son41: 

 Los Estudios: tienen que ser completos, definitivos y actualizados, con 

planos, estudios (factibilidad  o pre-factibilidad), cálculos, diseños. Tanto el 

constructor, como la máxima autoridad y los funcionarios son responsables 

por los estudios. 

 El Presupuesto: consiste en la existencia presente o futura de recursos, 

mediante la adjudicación de la partida presupuestaria emitida por el director 

financiero, se debe precisar si la partida incluye I.V.A. (Art.299 

Constitución), siempre existen reajustes por ello se prevé la posibilidad de 

subsanar esas eventualidades con “la existencia presente o futura de 

recursos”. 

 Los Pliegos: que son públicos y gratuitos, excepcionalmente se pueden 

cobrar al que llegue a ser adjudicatario con la finalidad de reponer valores 

administrativos. Hay modelos obligatorios en el INCOP que el Director 

Ejecutivo emite mediante resolución, es obligación de la entidad contratante 

trabajar los pliegos y adecuarlos a la necesidad particular de la entidad y el 

procedimiento contractual sin contravenir la ley y el reglamento. 

La ley dice que los pliegos son: “la combinación más ventajosa que busca 

eficacia, eficiencia y calidad de la obra a ejecutarse, servicios a prestarse o 

del bien a adquirirse” 
                                                             
41 http://www.orfis.gob.mx/MarcoLegal/guiamfs.pdf 
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 Dirección Técnica: es la responsabilidad de orden técnica de dirigir la obra 

o servicio conforme a lo dispuesto en los planos de construcción, proyectos, 

especificaciones, técnicas, normas y prácticas de ingeniería. 

 Fiscalización: Tiene la responsabilidad de supervisar la ejecución de la 

obra de acuerdo con lo que consta en el presupuesto, proyectos así como 

también en las especificaciones de la obra por cuenta del contratante. 

Son atribuciones de la Fiscalización: 

 Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las 

cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se 

ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones 

técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los 

diseñadores y normas técnicas aplicables. 

 Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores 

así como imprevisiones técnicas que requieran de acciones 

correctivas inmediatas que conjuren la situación. 

 Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados. 

 Conseguir de manera oportuna se den soluciones técnicas a 

problemas surgidos durante la ejecución del contrato. 

 Comprobar que el equipo y personal técnico de las constructoras 

sea idóneo y suficiente para la obra. 

 Conseguir que los ejecutivos de la entidad contratante se mantengan 

oportunamente informados 

 

Para contrataciones de obra con procedimientos de Menor Cuantía por lo general 

cuentan con un fiscalizador por obra que es un costo que asume la cantidad de la 

parte contratante, en cambio en procedimientos como Licitación y Cotización se 

requieren de las dos partes, tanto una dirección técnica que es responsabilidad del 

contratista como una fiscalización que es asumida por la empresa contratante. 

 

 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE 
CONSTRUCCION. 

El Contratista deberá obtener y mantener durante la vigencia del Contrato, una 

póliza de responsabilidad civil, por un límite combinado del monto indicado en las 

condiciones específicas, con el fin de cubrir eventuales lesiones personales o 

muerte accidental de los trabajadores, sea dentro o fuera del sitio de la 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 57 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

construcción, siempre que estas resulten del trabajo realizado como parte del 

Contrato en cuestión42. 
 
Asimismo, el Contratista deberá obtener y mantener durante la vigencia del 

Contrato, una póliza de riesgo en la construcción, por el valor del monto de la obra, 

siempre que sea posible. Esta póliza cubrirá riesgos de incendio, terremoto, 

deslizamientos, impericia de construcción y todos los riesgos derivados del 

proceso constructivo. 

 

El contratista deberá presentar al Contratante, copia de ambas pólizas de seguro 

relacionadas con el proyecto, durante los treinta (30) días naturales siguientes a la 

firma del Contrato. 

 

2.4. Documentos que integran un proyecto de construcción 
Existe una serie de documentos que integran un proyecto de construcción estos 

varían de acuerdo a su modalidad, pero entre los más relevantes tenemos: 

 

1. LOS PLIEGOS incluyendo las especificaciones técnica, planos y diseños 

del proyecto que corresponden a la obra contratada. 

a. Planos: Significan la representación gráfica del modelo conceptual 

por construir, referida en los documentos contractuales, así como 

toda modificación de ellos que haya sido aprobada. Además, todos 

los diagramas o esquemas que, en su caso, sean oficializados por 

escrito por el Inspector. 

 

b. Especificaciones: Son descripciones técnicas que definen la calidad 

de los materiales, el comportamiento, funcionalidad y 

operacionalidad de las obras, de los materiales y de los procesos 

constructivos, además señalan individualmente procedimientos a 

seguirse así como requisitos en lo que se refiere a: materiales, 

equipos y servicios, etc., este aspecto es importante porque a través 

de él se determina el tipo de construcción siendo estas 

complementarias a los planos y presupuestos. 

 
                                                             
42 http://www.undp.org.ec/licitaciones/IC.pdf 
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c. Memorias: En este documento se resumen la descripción general de 

la obra en donde constan parámetros de comparación, métodos de 

uso, procedimientos y recomendaciones. 

 
2. LA OFERTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA. 

Es el documento de compromiso, firmado por el Constructor y aceptado por escrito 

por el Contratista, donde se fija el precio ofertado y el plazo ofrecido para la 

terminación de los trabajos, respetando las condiciones fijadas en el Contrato43. 

 

3. LAS GARANTÍAS PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA. 
Para presentar ofertas, suscribir un contrato, recibir anticipos, el oferente o 

contratista debe presentar las siguientes garantías: 

 

• Garantía de fiel cumplimiento.-  

Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las 

obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el 

adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un 

monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel.  

 

En los contratos de obra, así como en los contratos integrales por precio fijo, esta 

garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato y las 

obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de 

la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones 

o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de 

construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al 

proveedor.44 

 

En los contratos de obra o en la contratación de servicios no normalizados, si la 

oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un 

porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel 

cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte (20%) por 

ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato. No 

se exigirá este tipo de garantía en los contratos de compraventa de bienes 

                                                             
43 http://www.monografias.com/trabajos10/coconst/coconst.shtml 
44Articulo Nº 74 de la LOSNCP; pág. 11 
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inmuebles y de adquisición de bienes muebles que se entreguen al momento de 

efectuarse el pago. 

 

Tampoco se exigirá esta garantía en los contratos cuya cuantía sea menor a 

multiplicar el coeficiente 0.000003 por el Presupuesto Inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico. 

 

• Garantía por anticipo.-  

Si por la forma de pago establecida en el contrato, la Entidad Contratante debiera 

otorgar anticipos de cualquier naturaleza, sea en dinero, giros a la vista u otra 

forma de pago, el contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente 

garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se 

vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o 

servicios. Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago está 

condicionado a la entrega - recepción de los bienes u obras materia del contrato.45 

 

4. LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

 

5. LA CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA, 

La presentación de un Certificado por parte de la Dirección Financiera que acredite 

la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. Los documentos que 

acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato 

deberán protocolizarse conjuntamente con el contrato. 

 

6. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL IESS 
Se debe presentar un certificado de cumplimiento de obligaciones que avale que el 

contratista no adeuda valor alguno al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

7. CONTRATO PROPIAMENTE DICHO 
Es el documento, firmado por ambas partes obligándose en los términos fijados en 

los documentos antes descritos, que se resumen en el compromiso del Contratista 

a construir y el del Contratante a pagar lo construido. 

                                                             
45Articulo Nº 75 de la LOSNCP; pág. 17 
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CAPITULO 3: CONTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES 
 

3.1. Los costos en la industria de la construcción 
La actividad realizada por las empresas constructoras (preparación de obras, 

construcción general de inmuebles, obras de ingeniería civil, instalaciones y 

acabados de edificios y obras. Etc.), presenta importantes características 

diferenciales en relación a otros sectores de actividad. Entre estas características, 

podemos destacar las siguientes: 

 Realización de numerosos trabajos por pedido. El precio de venta está 

fijado antes de la fabricación del producto (la propia obra). 

 Existencia de un largo plazo del proceso productivo, generalmente 

mayor que un ejercicio económico.  

 Incertidumbre del precio del producto a vender, debido, de un lado, a 

que al largo plazo de la producción obliga a la revisión periódica de 

precios y, de otro, a la frecuente necesidad de adaptación y 

modificación del proyecto a lo largo de la ejecución de la obra. 

 Magnitud en términos absolutos del precio del producto a vender, lo que 

implica en muchas ocasiones, la necesidad concentrar en un solo 

proyecto grandes medios, tanto personales, materiales e instrumentales 

como financieros. 

 Actividad muy sujeta a cambios del mercado. 

 Cifras de ventas extraordinariamente significativas. 

 Heterogeneidad del producto, definida por la dificultad de encontrar 

productos finales similares. Cada obra es un prototipo. 

 Centros de producción no fijos, sino de localización cambiante, pues el 

producto, arraigado en el suelo, se construye allí donde se demanda. 

 Distorsiones y pérdidas apreciables de productividad causadas, a veces, 

por los fenómenos naturales. 

 

Estas singularidades y peculiaridades que se presentan plantean una serie de 

problemas que no se dan en otras actividades, y que tienen su reflejo tanto en la 

contabilidad (incertidumbres en la evaluación de los costos y de los ingresos), 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 61 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

como en la determinación del resultado económico, es decir, en el establecimiento 

del beneficio, o la pérdida a registrar  al cierre del ejercicio económico. 

 

3.2. Métodos de Contabilización para la determinación del 
resultado 

La problemática principal de tipo contable en las empresas constructoras se 

deriva de la naturaleza propia de la actividad llevada a cabo en los contratos de 

construcción, ya que la fecha en la que la actividad del contrato comienza y la 

fecha en la que termina el mismo, caen, normalmente, en diferentes ejercicios 

contables, por lo tanto, la cuestion fundamental es la distribucion de los ingresos 
ordinarios y los costos, entre los ejercicios contables a lo largo de los cuales 
se ejecutan. 

 
Según la doctrina contable, el objetivo primordial de toda contabilidad es 

que los estados financieros en que ésta se resume, presente una imagen fiel de la 

situación patrimonial y financiera de la empresa y de los resultados que obtiene. La 

consecución de este objetivo pasa por la observancia de una serie de principios 

entre los que tiene importancia el de prudencia valorativa. La aplicación de este 

principio conduce a que no se contabilicen más que los beneficios realizados al 

cierre del ejercicio. Por lo contrario los riesgos previsibles y las pérdidas 

eventuales con origen en el ejercicio o en otro anterior, deberán contabilizarse tan 

pronto sean conocidos. En definitiva, el principio de prudencia conduce al 

diferimiento del beneficio, por entender que, cuanto más se difiera, más se asegura 

su certeza y en consecuencia, las cifras que reflejen los estados contables serán 

más realistas. 

  

En el ámbito de la fiscalidad también es válido el principio de prudencia, 

pero no hasta el límite de que pueda diferir el ingreso del impuesto. De ahí que, 

junto a este principio básico de no diferimiento del ingreso, se apliquen otros como 

el de devengo que implica el registro contable imputándose al ejercicio los gastos e 

ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o de su 

cobro, y que por la misma razón, no se admitan gastos que no aparezcan en la 

contabilidad. 
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 Pues bien, firmado el contrato y comenzada la obra, se inicia un ciclo 

económico para el contratista, en relación con la misma. Empezará con la 

implementación en obra, replanteos, acopios, obras auxiliares, instalación de 

maquinarias y otros, incurriendo en gastos directos e indirectos que normalmente 

no determinan una facturación inmediata. 

 

Las obras, generalmente, se contratan por una cantidad global, sin perjuicio 

de que el contrato refleje en anexo un presupuesto en el que se especifiquen los 

precios de cada una de las unidades de obra en la que aquélla se descomponga. 

La forma de pago establecida es muy variable de unas obras a otras. Puede ir 

desde la modalidad de los anticipos en la que la propiedad financia la obra 

anticipando cantidades, hasta el contrato “llave en mano” en el que la financiación 

corre a cargo del constructor y no recibe ninguna cantidad hasta que la obra se 

encuentre terminada. Sin embargo, lo usual es que la propiedad certifique con 

periodicidad mensual, la obra ejecutada de conformidad con los precios 

establecidos en el presupuesto que sirva de base al contrato y que efectúe pagos 

por el importe de dichas certificaciones (facturación de la parte de obra realizada) 

que, en todo  caso, tendrán la consideración de anticipos a cuenta sin correlación 

con los costos acumulados. 

 

 Sólo cuando la obra se termina y se finiquita el contrato es posible 

determinar con una cierta exactitud los ingresos obtenidos y los gastos totales 

realizados. Y sólo con cierta exactitud porque aun después de terminada la obra y 

finiquitado el contrato subsiste responsabilidades para el contratista que pueden 

dar origen a futuros gastos y, de igual modo, pueden haberse previsto revisiones 

de precios o cualquier otra clausula contractual que, dependiente de hechos 

futuros, originen ingresos posteriores a la recepción de la obra. 

 

 De ahí que, la determinación del resultado (Pérdidas y Ganancias) haya 

sido objeto de estudio y debate, definiendo finalmente dos métodos generalmente 

aceptados: “Contrato Cumplido o Contrato por Obra Terminada”, y “Porcentaje de 

realización o grado de avance”. 

 

 Contrato por Obra Terminada 
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Cuando se adopta el primero, denominado método de “contrato cumplido”, los 

ingresos ordinarios y los costos totales no se incorporan al resultado hasta que la 

obra se encuentre sustancialmente terminada. Se consideran entre tanto los 

gastos incurridos como costos acumulados de la “obra en proceso”, y los cobros 

efectuados como “anticipo de contratos” no computables como ingresos por 

ventas, no afectando por tanto a la cuenta de “pérdidas y ganancias”. 
 

 Este sistema presenta ventajas e inconvenientes. Un argumento en su 

defensa es que al determinar el resultado sólo cuando la obra se finaliza, tal 

resultado tiene caracteres de certeza y por consiguiente puede disponerse de él 

sin ningún tipo de limitaciones salvo de las derivadas de posibles compromisos 

contractuales. Por otra parte, difiere el pago del Impuesto a la Renta ya que al 

determinarse a la terminación de la obra, no se produce su ingreso hasta el 

ejercicio en que esa circunstancia se produce. 

  

 En contra del método de contrato cumplido(o de “obra terminada”) se 

esgrimen varios inconvenientes: uno de ellos, el de que al diferirse el resultado 

hasta la conclusión de la obra, acumula en un solo ejercicio ese resultado que, en 

realidad se ha generado a lo largo de todos los años de duración del contrato. Por 

otra parte, al no computarse como ingresos del ejercicio los correspondientes a la 

obra realizada, los estados financieros no ofrecerán una imagen fiel acerca del 

verdadero nivel de la actividad, lo cierto es que siempre existirá un desfase entre la 

realización de los trabajos y la manifestación contable de sus resultados. 

 

 “Porcentaje de realización o grado de avance” 
 Mediante este método, los ingresos del contrato se comparan con los 
costos del mismo en la consecución del estado de terminación en que se 

encuentre. De esta forma se obtiene los resultados que pueden ser atribuidos a la 

porción de contrato ya ejecutado. Este método suministra información sobre la 

evolución del rendimiento en cada periodo contable. 

 

Para obviar, entre otros, estos inconvenientes la Norma Internacional de 

Contabilidad NIC 11 establece que para obras realizadas por encargo y con 

contrato, la contabilización de las ventas e ingresos se hará por el método del 
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porcentaje de realización o de “grado de avance” del contrato al final de cada 

periodo contable46. 

 

 Con este método los ingresos ordinarios del contrato se reconocen como 

tales, el estado de resultados, a lo largo de los periodos contables en los que se 

lleve a cabo la ejecución del contrato. Los costos del contrato se reconocerán 

como gastos del periodo contable en el que se ejecute el trabajo con el que están 

relacionados. 

 

 De acuerdo con el párrafo 30 de la mencionada NIC 11, el estado de 

realización de un contrato puede determinarse de muchas formas. La empresa 

puede utilizar el método que mida con mayor fiabilidad la obra ejecutada. 

Dependiendo de la naturaleza del contrato, los métodos pueden tener en cuenta: 

a. La proporción de los costos del contrato incurridos en el trabajo ya realizado 

hasta la fecha, en relación con los costos totales estimados para el 

contrato. 

b. El examen de la obra ejecutada 

c. La proporción física del contrato total ejecutado ya. 

 

Supongamos que una obra ha sido contratada en un precio de $ 100 que son 

los ingresos totales de la misma. De igual modo en el presupuesto de ejecución se 

han previsto unos costos totales de $90 y un beneficio de $10. Si al finalizar el 

primer periodo los costos reales incurridos hasta esa fecha son de $45, y 

aplicamos el criterio a) descrito arriba, el porcentaje de realización del contrato o 

grado de avance de la obra será el 50% (45/90). Por lo que, utilizando el método 

de porcentaje de realización, computaríamos como ingresos del ejercicio el 50% 

del total, es decir %50, obteniendo un resultado de $ 5 (ingreso-costo). 

 

Este sistema distribuye mejor el resultado de la obra a lo largo del periodo de su 

ejecución, pero tiene el inconveniente de que puede estar dando beneficios 

anticipados que podrían convertirse en pérdidas si sobreviniesen gastos 

extraordinarios o imprevistos antes de la finalización de los trabajos. 

  

                                                             
46 Norma Internacional de Contabilidad NIC 11 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 65 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

Además, en contraprestación al de “contrato terminado”, mediante el método de 

grado de avance de obra se anticipa el pago del impuesto de sociedades, en la 

medida que se hacen lucir sus ingresos que determinan resultados positivos. 

 

Según el Plan General de Contabilidad se admiten ambos métodos para la 

determinación del resultado, si bien el contrato cumplido lo es con carácter 

excepcional y solo cuando la empresa constructora no cuente con la información 

necesaria para poder efectuar las estimaciones de la parte de obra ejecutada al 

cierre de cada ejercicio47. 

 

3.3. Plan de Cuentas 
3.3.1. Definición: 

“Ordenamiento de un conjunto de cuentas de los libros principales de 

contabilidad(Diario y Mayor), que engloba las clasificaciones que, luego, 

estructuran los estados financieros, así como de las cuentas netamente analíticas, 

cuyo manejo se realiza a través de los libros auxiliares, sub – diarios, sub-

mayores, planillas o cuadros analíticos, tomando en cuenta la naturaleza de las 

operaciones de la organización, la importancia y funciones de la entidad o empresa 

para la que se elabora dicho plan.”48 

 

El Plan de Cuentas nos brinda una descripción de las funciones de cada una de 

las cuentas indicando cuando se carga, cuando se abona, cual es su saldo normal. 

Sin embargo, un adecuado plan de cuentas debe reunir los siguientes requisitos: 

• Inclusión de todas las cuentas indispensables para reflejar en forma 

adecuada y exacta los activos, pasivos, ingresos, gastos, costos y 

patrimonio. 

• Descripción clara, completa y explicativa de cada una de las cuentas y 

subcuentas respecto a su contenido, naturaleza y uso. 

• Determinación de las cuentas colectivas o de control que sean necesarias. 

• Codificación de las cuentas y subcuentas siguiendo una secuencia 

numérica y lógica que agrupe los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 

costos y gastos, de acuerdo a la naturaleza y contenido de los mismos. 
                                                             
47Cristina Luje. Tesis 759; Diseño de una Metodología para la adopción de las NIIF en empresas del 
sector de la construcción. 
48Dávalos. N., Córdova. G., 2003. Diccionario Contable y más. Primera Edición. Quito –Ecuador. Editorial 
Corporación Eda-Abaco Cía. Ltda. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 66 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

 

El plan de cuentas a emplearse en el capítulo IV se puede apreciar en el ANEXO 

Nº1 

 

3.3.2. Clases de Cuentas 
1. CUENTAS ANALÍTICAS 

Son las que están relacionadas y vinculadas al proceso productivo, éstas 

van a determinar el costo de la obra y son: materiales, mano de obra, maquinaria 

pesada, transporte, subcontratos, gastos indirectos de construcción, obras en 

ejecución, obras por administración directa, obras, obras terminadas, costo de 

obras49. 

 Materiales 
Esta cuenta es utilizada en la construcción, cuando se las adquiere para el 

consumo en las diferentes obras, dependiendo de la calidad y diferencia de la 

construcción. 

Debito: 

 Cuando se adquiere o compra materiales a proveedores 

Acredita: 

 Cuando se traspasa o transfiere a la producción mediante órdenes 

emanadas por los jefes residentes, lo cual se realiza a través de una hoja 

de requisición firmada por los responsables. 

 

 Mano de obra 
Esta cuenta tiene su uso normal dentro de la empresa constructora, por el trabajo 

que se desarrolla en el proceso de construcción. 

Debita:  

 Cuando se devengan o pagan tanto beneficios sociales como salarios. 

Acredita:  

 Cuando se carga el valor de la mano de obra a las diferentes unidades de 

producción de la obra. 

 

 Maquinaria pesada 

                                                             
49 http://repositorio.utn.edu.ec/bitstream/123456789/848/2/02%20ICO%20172%20TESIS.pdf 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 67 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

Esta cuenta tiene su uso principal cuando se trata de obras civiles o de 

infraestructura, que es en las actividades donde se precisa la utilización de este 

tipo de equipos. 

Debita:  

 Cuando se paga o devenga el valor de la maquinaria. 

Acredita:  

 Cuando se transfiere a la producción. 

 

 Transporte 
Igual que las anteriores cuentas, es utilizada principalmente en obras civiles y se 

usa cuando se dan desplazamientos, movimientos de tierra o de materiales, por 

ello es considerada como costo directo, por su representativo porcentaje en el 

costo total. 

Debita:  

 Cuando se paga el transporte o se devenga el valor de consumo. 

Acredita:  

 Cuando se transfiere a la producción. 

 

 Subcontratos 
Este elemento o cuenta, que interviene en la construcción, es de mucho uso 

porque hay obras de gran tamaño, en donde la empresa principal necesita de otras 

auxiliares para completar su proceso productivo. 

Debita:  

 Cuando se devenga o paga los servicios subcontratados. 

Acredita:  

 Cuando se transfiere a la producción u obra. 

 

 Gastos indirectos de construcción 

En este rubro se registran todos los elementos indirectos que se generan en la 

construcción y que afectan a todas las actividades. 

Debita:  

 Cuando se paga o devenga el gasto. 

Acredita:  

 Cuando se transfiere a la producción u obra en base a algún costeo que se 

considere el más equitativo. 
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 Obras en ejecución 
Esta cuenta es la que regula o acumula el costo de la obra. Todos los elementos o 

factores del costo, cuando se han consumido, utilizado; se transfieren a la cuenta 

obras en ejecución. 

Debita:  

 Cuando se han consumido los materiales, se ha transferido la mano de obra 

o se ha devengado los diferentes gastos corrientes. 

Acredita: 

 Cuando se termina la obra o actividad de la misma, con cargo a la cuenta 

obras terminadas. 

 
 Obras terminadas 

Al igual que el proceso industrial, esta cuenta representa el término de una 

construcción o una obra, es decir cuando los técnicos ordenan que la obra esté 

debidamente terminada, Contabilidad deberá tener acumulado todos los costos 

incurridos para la construcción de la obra, y se registra en la siguiente forma:  

Debita:  

 Cuando concluye o se da por terminada la obra. 

Acredita:  

 Cuando se entrega la obra al cliente o contratante. 

 

 Costo de Construcción 
Esta es la cuenta similar a la cuenta costo de ventas de la empresa industrial. 

Debita:  

 Cuando se entrega la obra al cliente. 

Se acredita:  

Descripción  Auxiliar  Debe  Haber 
-X- 

   OBRAS TERMINADAS 
         OBRAS EN EJECUCIÓN 

   V/R Por la terminación de la Obra 
   -X- 
   COSTO DE CONSTRUCCIÓN 
         OBRAS TERMIANDAS 
   V/R Por la entrega al Cliente 
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 Cuando se regula con la cuenta ingresos por obra. 

 

2. CUENTAS GENERALES50 

Son todo el resto de cuentas que están vinculadas con la actividad normal de la 

empresa: 

 Activo 
“Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos 

pasados, el que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos, 

son cuentas de activo entre otras: caja, bancos, contratos por cobrar, inventario de 

materiales, etc. 

 

 Pasivo 
Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos 

pasados, al vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera 

desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos, dentro del 

pasivo tenemos las siguientes cuentas: documentos por pagar, retención impuesto 

a la renta por pagar, retención impuesto al valor agregado por pagar, etc. 

 

 Patrimonio 
Es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus 

pasivos. 

 

3. CUENTAS DE SITUACIÓN ECONOMICA 

 INGRESOS 
Son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o 

bien como decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos 

del patrimonio, y no están relacionados con las aportaciones de los propietarios a 

este patrimonio. 

“Los ingresos de actividades ordinarias del contrato deben comprender: 

a) En el importe inicial del ingreso de actividades ordinarias acordado en el 

contrato; y 

b) Las modificaciones en el trabajo contratado cuando es probable que el 

cliente apruebe el plan modificado, así como la cuantía de los ingresos de 

                                                             
50Pedro Zapata Sánchez; Contabilidad General. Editorial. McGraw-Hill; pág: 34-61 
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actividades ordinarias que surgen de la modificación, las reclamaciones 

cuando las negociaciones han alcanzado un avanzado estado de 

maduración, de tal manera que es probable que el cliente la acepte, los 

pagos por incentivos cuando el contrato está suficientemente avanzado, de 

manera que es probable que los niveles de ejecución se cumplan o 

sobrepasen; siempre que sean susceptibles de medición fiable.”51 

 
COSTOS 
Son los egresos y valores relacionados en forma directa o indirecta con la 

construcción, como ejemplo tenemos: pago de sueldos, salarios, y beneficios 

sociales correspondientes a mano de obra directa e indirecta, utilización de 

materiales, consumo de combustibles, lubricantes, mantenimiento de maquinaria, 

etc. 

La NIC 11 clasifica los costos del contrato de construcción en tres grandes grupos: 

a) Costos directos del contrato, tales como mano de obra, materiales de 

construcción, depreciación, costos de desplazamiento y costes de alquiler 

de propiedades, planta y equipos usados en la ejecución del trabajo, costos 

de diseño y asistencia técnica, estimaciones de costos de rectificación y 

garantía, y reclamaciones de terceros.  

b) Costes generales de la actividad de contratación imputables al contrato, 

tales como seguros, costos de diseño y asistencia técnica no relacionados 

directamente con ningún contrato y costos indirectos de construcción, como 

podrían ser, en el sector de la construcción, los costos de administración 

directamente relacionados con obra. Todos estos costos se distribuyen 

usando métodos sistemáticos y racionales, basados en el nivel normal de 

actividad de construcción.  

c) Otros costes específicamente atribuibles al cliente, bajo los términos del 

contrato y siempre que esté acordado su reembolso, como podrían ser los 

costes generales de administración. 

 

Por otro lado, no se incluirán como costos del contrato de construcción aquellos 

que no puedan ser distribuidos a los contratos específicos. Entre ellos están los 

costos generales de administración, los costos de venta, los costos de 

                                                             
51Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y NIC. Módulo dictado en el curso de 
graduación. Universidad de Cuenca – Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. CD. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

   - 71 - 
 Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

investigación y desarrollo y la parte de cuota de depreciación de planta, 

propiedades y equipo correspondiente a infrautilización. 

 

En general, serán costos del contrato todos los costes mencionados anteriormente 

incurridos desde que el contrato sea firme, hasta el final de su ejecución. No 

obstante, como es habitual que antes de que el contrato sea firme la empresa 

incurra en costos relacionados con el contrato, la NIC 11 permite la consideración 

de los mismos como costos del contrato, siempre y cuando sean identificables por 

separado, medidos con suficiente fiabilidad y sea probable la obtención del 

contrato. Sin embargo, si los costos se reconocen como gasto en un periodo, y el 

contrato se obtiene en un periodo posterior, no podrán ser acumulados en el costo 

del contrato. 

 
4. CUENTAS DE ORDEN 

Son cuentas que no pertenecen ni afectan al Estado de Situación Financiera ni al 

Estado del Resultado Integral y sirven para llevar determinado control o memoria 

sobre algunas transacciones como el avance en la ejecución de proyectos u obras, 

adjudicación y liquidación de contratos, entrega de garantías, entre otros.”52 

 

Las cuentas de orden deudoras cumplen la función a manera de cuentas de activo 

(propiedad). Las cuentas de orden acreedoras cumplen la función a manera de 

cuentas de pasivo (obligaciones).  

 

 Anticipo de clientes por obra 
Es una cuenta de orden del pasivo que regula los anticipos que se vayan 

recibiendo por la construcción del proyecto. 

Debita:  

 Cuando se termina el periodo o la obra. 

 Con la presentación de cada planilla se descontará la amortización del 

anticipo. 

Acredita:  

 Cuando se recibe el anticipo. 

 

                                                             
52Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y NIC. Módulo dictado en el curso de 
graduación. Universidad de Cuenca – Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. CD. 
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Ejemplo 1: Se recibe el anticipo equivalente al 50% del monto de contrato del 

proyecto de la construcción de 3 “UPC´s”, que es de $344.421,99. 

 

DESCRIPCIÓN AUXILIAR DEBE HABER 
BANCOS   344.421,99   
Banco Pacífico 344.421,99     
ANTICIPO DE CLIENTES POR OBRA     344.421,99 

V/R POR RECEPCIÓN DEL ANTICIPO DEL 50% DEL MONTO DEL CONTRATO 
 

Ejemplo 2: Se presenta la planilla 1 al INCOP por un valor de $ 162.296,26. Según 

disposición del contrato la amortización del anticipo es de 20%. Su contabilización 

será: 

DESCRIPCIÓN DEBE HABER 
CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES            105421.78 

 ANTICIPO DE CLIENTES POR OBRA            68884.4   
30% DE IVA (VENTA)                       5842.67   
1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES            1622.96   
INGRESO POR LA CONSTRUCCIÓN DE BIENES                            162296.26 
IVA COBRADO (VENTA)                        19475.55 
V/R LA PLANILLA Nº 1 EMITIDA A INCOP     

 

 Contratos adjudicados 
Es una cuenta de orden del activo, que se utiliza inicialmente para celebrar el 

contrato y darle formalidad. 

Debita: 

 Cuando se celebra el contrato, independientemente de la recepción del 

dinero, por el proyecto. 

Acredita:  

 Cuando se entrega al cliente la obra terminada. 

 

 Reserva para adjudicación de contratos 
Es una cuenta de orden del pasivo, que se utiliza inicialmente para celebrar el 

contrato y darle formalidad. 

Debita:  

 Cuando se entrega al cliente la obra terminada. 

Acredita:  

 Cuando se celebra el contrato. 
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Ejemplo 1: Se celebra el contrato para la ejecución del proyecto de la construcción 

de 3 “UPC´s” por el monto de $ 688.843,98. 

 

DESCRIPCIÓN DEBE HABER 
CONTRATOS ADJUDICADOS POR OBRA 688.843.98   
     RESERVA DE CONTRATOS ADJUDICADOS   688.843.98 

V/r. Celebración del contrato del proyecto “A” por el monto de $688.843.98 
 

 

Ejemplo 2: Al concluirse la construcción del proyecto de la construcción de 3 

“UPC´s”, se liquida el contrato. 

 

 

 Garantías concedidas 
Se trata de una cuenta de orden del pasivo. 

Debita:  

 Cuando se realiza la devolución de la garantía. 

Acredita:  

 Cuando se recibe la garantía. 

 

Ejemplo: Se entrega al contratante una garantía de Fiel Cumplimiento equivalente 

al 5% del monto del contrato de la construcción de 3 “UPC´s”. 

 

 

1.1. LOS ELEMENTOS DEL COSTO 
El Constructor debe cumplir con el alcance total de los trabajos, y al fijar los 

precios debe tener en cuenta todos los costos directos e indirectos de acuerdo con 

los procedimientos de construcción y las normas técnicas. 

DESCRIPCIÓN DEBE HABER 
RESERVA DE CONTRATOS ADJUDICADOS 688.843,98   
     CONTRATOS ADJUDICADOS POR OBRA   688.843,98 

V/r. Celebración del contrato del proyecto “A” por el monto de $688.843,98 

DESCRIPCIÓN DEBE HABER 
GARANTÍAS 34.442,20   
      GARANTÍAS CONCEDIDAS   34.442,20 

V/r. Entrega de garantía del 5% del monto del contrato del proyecto “A” 
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Para una empresa constructora los elementos de costo son: 

 Costos de los materiales, que están en función de las cantidades 

requeridas, de los precios correspondientes y de sus desperdicios. 

 Costos del personal (o de la mano de obra), que son función del trabajo a 

realizar, de las tarifas salariales, de los costos asociados a los salarios, de 

la estructura organizacional y de los rendimientos o productividad de dicho 

personal. 

 Costos de los equipos de construcción, que son función del trabajo a 

realizar, de los costos fijos o de posesión, de los costos variables o de 

operación y de los rendimientos o eficiencia de uso de tales equipos. 

 Costos indirectos, que son función de los costos de logística de apoyo a la 

producción en las obras y de los gastos de la empresa para funcionar como 

unidad de negocios. 

 

1.1.1. Costo de Materiales 
Constituye uno de los elementos directos del costo de más influencia en la 

construcción, se refiere a los elementos que forman parte de la obra misma, sus 

costos unitarios de materiales están dados por el costo de adquisición en el 

mercado; por lo que requiere un debido tratamiento y control en cada una de las 

etapas de su tratamiento.53 

 
Funciones del control de materiales 
Con el fin de llevar a cabo y en debida forma el control de los materiales, es 

necesario cumplir con las siguientes funciones: 

1. Determinar las necesidades 

2. Adquisición o compra de materiales 

3. Inspección y recepción de materiales 

4. Almacenamiento y entrega 

5. Control de existencias 

6. Contabilización 

 
Determinación de materiales 

                                                             
53HALPIN, Daniel, 1991, Conceptos Financieros y de Costos en la Industria de la Construcción, 
Edit. Limusa, México 
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La determinación de los materiales correrá por cuenta del Jefe del Almacén de la 

obra y el arquitecto (residente de obra) y demás empleados técnicos, puesto que 

son los que ofrecen contacto inmediato y permanente con la producción, las 

necesidades de los materiales nacen del Presupuesto Técnico en donde se 

establece la cantidad, Plan de Obra, en el que se encuentra la actividad, y el 

Pliego de Condiciones, en donde se establece la calidad, para posteriormente 

elaborar las solicitudes de materiales. 

 

Compra de materiales 

Los pedidos de los materiales se hacen de acuerdo a las necesidades detectadas, 

de acuerdo a los planos de la obra y los consumos programados, cuidando que las 

especificaciones que constan en las solicitudes sean satisfechas. 

Con los materiales que se adquieren en la construcción, la compra de materiales y 

suministros en el mercado local; como arena, grava, piedra, ladrillo, etc. y la 

compra menuda de ferretería, suelen hacerse directamente para las obras sin la 

previa intervención de las oficinas centrales, la adquisición de materiales se halla 

asignada específicamente a un departamento de compras, cuyas funciones son:  

a) Adquirir materiales para el normal desarrollo de las obras, procurando que 

se haga en el momento oportuno y en las condiciones más favorables para 

la empresa. 

b) Mantener información permanente con proveedores en lo que respecta a 

precios y condiciones. 

c) Buscar información con respecto a posibles alteraciones de materiales en el 

mercado. 

 

Inspección y Recepción  

El personal encargado y responsable de recibir los materiales, revisará y hará 

comprobaciones de peso, medida, clase y calidad que se exija para cada 

suministro; sise encuentra correcto y con todos los detalles deberá autorizar el 

ingreso a las bodegas, caso contrario, se comunicará al jefe responsable la 

anomalía. 

 

Almacenamiento y entrega 

Las bodegas cumplen las labores de custodia de los suministros, abarcando el 

ciclo, desde su origen hasta su entrega en la respectiva obra. El encargado de 
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bodega deberá llevar los registros que se da en cada adquisición y uso de los 

materiales, de modo que pueda justificarse el cumplimiento de su responsabilidad. 

 

Para la entrega de materiales con destino a la obra es necesario presentar una 

orden de requisición de materiales, la misma que será emitida por el jefe de la 

obra, constando en dicha orden los materiales necesarios para cada actividad, lo 

que permitirá posteriormente cargar el costo a las diferentes actividades de la obra. 

 

Control de existencias 

Es una función complementaria al de bodega, los diferentes movimientos de 

materiales deben ser controlados a través de tarjetas de control de inventario, con 

indicación sobre estándares máximos y mínimos, principalmente para los 

materiales de mayor consumo; se anotarán entradas y salidas de cada material, 

estableciendo los saldos en cada transacción. Es importante valorar las 

existencias, porque crean el costo promedio más adecuado para la construcción. 

  

Contabilización 

La naturaleza del costo de materiales utilizado es "variable", por lo tanto debemos 

considerar como gasto toda adquisición de bienes y servicios que la empresa 

terminará pagando, es decir que producirá una salida de dinero. En la medida que 

dichos gastos son consumidos los consideraremos costos. La contabilización se 

realiza de acuerdo a los criterios de la NIC 11. 

 

1. Compra de materiales 
Al momento de realizar una compra es necesario que se elabore una orden, donde 

se detallarán aspectos de acuerdo a las necesidades de información, como se 

observa en el ANEXO Nº 2. 

Si el constructor tiene almacén o bodegas de materiales, cada compra constituirá 

un activo debitándose justamente a la cuenta inventario de materiales. 

Ejemplo: 

Se compra 12 quintales de cemento a DISTRANORT a $7.50 cada uno según 

factura Nº 12345. 
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2. Consumo de materiales 
Si los materiales son asignados a determinada obra, mediante una Hoja de 

Requisición (ANEXO Nº 3) se retiran de bodega o almacén para destinarlos a la 

obra o proyecto en ejecución. Los costos asignados en concepto de materiales se 

aplican a la cuenta "OBRAS EN EJECUCION". 

Ejemplo: Según hoja de requisición Nº 001, se envían 12 quintales de cemento 

para el proyecto “A”. 

 

 

 

 

 

 

 

3. Procedimientos especiales 
 Devolución al proveedor 

Son aquellas en las que se devuelve al proveedor una parte o el total de la 

mercancía comprada, para lo que se elaborará la correspondiente nota de crédito y 

se incluirá en el desglose del pago, generalmente se da por las siguientes causas: 

por excedente de mercancía, por hallarse defectuosa o caducada, por no cumplir 

con las especificaciones solicitadas en cuanto a calidad y cantidad. 

Ejemplo: De la factura Nº 12345 se devuelven 3 quintales de cemento por 

encontrarse en mal estado. 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEBE HABER 

Inventario de Materiales  90,00  

IVA en Compras 10.80  

       Caja/Banco  100.80 

V/R LA COMPRA A DISTRANORT FACT: 12345   

Descripción  Auxiliar  Debe  Haber 
Obras en ejecución   90.00   
        Inventario de materiales     90.00 
        Cemento 90.00     
V/r. Asignación de 12 quintales de cemento al proyecto “X” según Hoja de Requisición Nº 001. 

Descripción  Auxiliar  Debe  Haber 
Caja/Banco   25.20   
Devolución en Compras     22.50 
Cemento 22.50     
     IVA en Compra     2.70 
V/r. Devolución de 3 quintales de cemento a $7,50 cada uno 
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 Descuento en compras 

Es la deducción en el precio de la factura, que el vendedor otorga al cliente por: 

pronto pago, por el volumen de la compra, por temporada. 

Ejemplo: Se compra 50 varillas de hierro reforzado a $8,78 c/u, con el descuento 

del 15%, según factura Nº 6789. 

 

Descripción  Auxiliar  Debe  Haber 
Inventario de Materiales   439   
Hierro Reforzado 439     
IVA en Compra   44.78   
      Descuento en Compra     65.85 
      Caja/Banco     417.93 
V/r. Compra de 50 varillas de hierro forzado, con el descuento del 15%, 
según factura Nº 6789.  

 

En conclusión, según los párrafos 7 y 8 de la NIC 2 Inventarios, el costo de las 

existencias estará conformado comprenderá todos los costos derivados de su 

adquisición y transformación, así como otros costos en los que se haya incurrido 

para darles su condición y ubicación actuales. 

Según la NIC 2, el Costos de adquisición de los inventarios comprenderá el precio 

de compra, los aranceles de importación y otros impuestos (que no sean 

recuperables posteriormente de las autoridades fiscales), los transportes, el 

almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a la adquisición de las 

mercaderías, los materiales o los servicios. Los descuentos comerciales, las 

rebajas y otras partidas similares se deducirán para determinar el costo de 

adquisición. 

 

1.1.2. Costo de Mano de obra 
Se derivan por la contratación de personal idóneo y calificado de: directivos, 

técnicos, profesionales, administrativos, obreros y demás que se requieran durante 

los trabajos de reposición hasta su entrega total. 

 

El Costo de Mano de Obra corresponde al costo de sueldos, salarios, beneficios 

sociales y demás valores a favor de técnicos, empleados y obreros que participan 

en forma directa o indirecta en el trabajo de la obra. 
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Su importancia radica en que es el factor de producción por excelencia, debido a 

que es el que se desarrolla una serie de actividades y tareas, y  ayudando por 

instrumentos,  infraestructura, entre otros, produce bienes y servicios de una 

manera satisfactoria.  

 

Es obligación del contratista suscribir contratos individuales de trabajo con el 

personal que utilice en la obra y presentar a la empresa contratante copias de 

estos contratos. Además, debe entregar copias de las planillas de pago de los 

salarios de los trabajadores, con indicación de las respectivas cédulas de 

ciudadanía. Será por cuenta del contratista el pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la 

obra. 

 

Actualmente uno de los grandes objetivos de una Empresa Constructora es lograr 

una plena participación del personal tanto de técnicos como de obreros. Esto 

requiere de incentivos que motiven en ellos el cuidado de los materiales, el 

cumplimiento de plazos, el resguardo y cuidado de las herramientas y máquinas, 

como también la perspectiva en la calidad de las reposiciones, este objetivo sólo 

puede lograrse con personal permanente y con un enfoque participativo54.  

 

Los incentivos podrían calcularse en base a cada obra, a resultados periódicos en 

materia de ganancias o niveles de productividad, ello contribuye a reducir 

notablemente los costos. Un personal al cuál no le interesa el desperdicio de 

material y donde los directivos aceptan esos niveles de pérdidas incluidos al 

“costo” de las obras, da lugar a costos mucho más elevados.  

 

A efectos de reducir los costos, se debe bajar los niveles de desperdicios e 

incrementar los índices de productividad. Además la falta de permanencia de los 

obreros en las empresas incide negativamente por su alto nivel de rotación que 

impide aprovechar la experiencia acumulada por ellos en determinado tipo de 

trabajo. Sólo un personal que tenga continuidad laboral podrá ser plenamente 

partícipe tanto de la capacitación, como del mejoramiento del trabajo en equipo. 

 

                                                             
54 http://repositorio.utn.edu.ec/bitstream/123456789/848/2/02%20ICO%20172%20TESIS.pdf 
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Hoy ninguna actividad puede desarrollarse sin un auténtico compromiso laboral, 

así pues construir obras grandes o pequeñas requiere de un trabajo en equipo si 

se pretende lograr alta productividad y bajos costos. Encontrar las formas de 

despilfarrar menos tiempos implica la posibilidad de cargar costos fijos sobre un 

mayor número de obras por período de tiempo, así la empresa es más competitiva 

cada vez que tiene que participar en licitaciones, presentar presupuestos o 

construir inmuebles para su comercialización. 

 

En la construcción se cuenta con una mano de obra muy variada que representa el 

costo del trabajo normal requerido para la ejecución de la obra y es otro de los 

elementos del costo que tiene gran influencia en la construcción, por lo que se 

requiere dividir la mano de obra en directa e indirecta, en esta etapa de 

infraestructura domina la fuerza manual, que es la directa, sobre la intelectual, que 

es la indirecta, por lo que se toma únicamente el costo de mano de obra directa 

para la distribución. 
 
CARACTERISTICAS: 
Entre algunas de las principales  características de la mano de obra encontramos 

lo siguiente: 

 Pueden mejorar y perfeccionar el empleo y diseño de los recursos 

materiales y técnicos, lo cual no sucede a la inversa. 

 No pueden ser propiedad de  la organización, a diferencia de los otros 

recursos. Los conocimientos, la experiencia, las habilidades, etc. son parte 

del patrimonio personal. 

 Las actividades de las personas en la organización son voluntarias, pero no 

por el hecho de existir un contrato de trabajo la organización va a contar 

con el mejor esfuerzo de sus miembros; por lo contrario, solamente contará 

con él si perciben que esa actitud va a ser provechosa en alguna forma. 

 Las experiencias, los conocimientos y  las habilidades intangibles se 

manifiestan solamente a través del comportamiento de las personas en las 

organizaciones. Prestan sus servicios a cambio de una remuneración 

económica y afectiva. 

 Los recursos humanos son variables de una persona a otra; no todo el 

mundo posee las mismas habilidades y conocimientos 
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CLASIFICACIÓN: 
La clasificación de la mano de obra va a depender directamente de la relación del 

trabajador con el proceso de construcción. Esta puede ser: 

1. Mano de Obra Directa: Es la fuerza laboral que se encuentra en 

contacto directo con la fabricación de un determinado producto que 

tiene que producir la empresa. Esta ha sido responsable del grueso 

manejo del trabajo por horas de las fábricas y el costo más 

importante de controlar y medir. 

2. Mano de Obra Indirecta: comprenden los salarios de los ingenieros, 

técnicos, supervisores, administrativos. Por otra parte, el tercer 

componente de los Costos Indirectos que se derivan de la 

construcción son los de vigilancia de las bodegas o campamentos, 

los seguros de las maquinarias, etc. 

 
CONTROL DE  LA MANO DE OBRA: 
 Asistencia de los trabajadores. 

El control de asistencia y puntualidad de obreros y personal directo es importante 

para la elaboración de roles de pago, comprende además el cálculo de horas 

ordinarias y extraordinarias, con el fin de designar a cada trabajador los pagos que 

les corresponden. 

 

 Preparación de nómina o roles de pago. 
Se preparan en base a las tarjetas de control de tiempo que generalmente se 

elaboran cada mes. La nómina se define como el resumen de los ingresos (Sueldo 

o salario, valor horas extras y suplementarias, comisiones, etc.) y egresos (Aporte 

personal IESS, retención Impuesto Renta, anticipo de sueldos, préstamo IESS, 

retenciones judiciales, multas, comisariato, etc.) 

 
 Beneficios Sociales 

Décimo Tercer Sueldo  
Este pago se realiza hasta el 24 de diciembre de cada año y es equivalente a la 

doceava parte de lo percibido por el empleado durante el periodo comprendido 

entre el 1 de diciembre del año anterior y el 30 de noviembre del año en curso. 

Para calcular el monto a pagar se debe considerarse el sueldo, horas 
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suplementarias y extraordinarias, comisiones y cualquier otra retribución que tenga 

el carácter de normal en la empresa. 

Décimo Cuarto Sueldo 

Los trabajadores recibirán una bonificación anual equivalente a un sueldo o salario 

mínimo unificado vigente a la fecha de pago. El período de cálculo en la región 

Costa esta dado desde el 1ro de marzo del año anterior hasta el 28 de febrero del 

año posterior y el pago deberá efectuarse hasta el 15 de abril. 

El período de cálculo en la región Sierra y Oriente está dado desde el 1ro  de 

agosto del año anterior hasta el 31 de julio del año posterior y el pago deberá 

efectuarse hasta el 15 de septiembre. 

Este pago será proporcional de acuerdo al tiempo trabajado. Para la provisión de 

este beneficio se tomará la doceava parte de este salario mínimo vital. 

Aporte Patronal 
Este beneficio consiste en que el patrono aporte mensualmente en beneficio del 

trabajador el 11,15% del salario devengado, que será depositado en el IESS. 

Aporte Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas 
Consiste en el aporte por parte del patrono a favor de los trabajadores en forma 

mensual el 1% del salario devengado, pago que se lo realiza al IESS. 

Fondos de reserva 

El empleador pagará por concepto de fondo de reserva de manera mensualizada y 

directa a sus trabajadores, conjuntamente con el salario o remuneración, un valor 

equivalente al 8,33% 

Vacaciones  
Todo trabajador tendrá derecho a gozar anualmente de un período ininterrumpido 

de 15 días de descanso, incluidos los días no laborables. Los trabajadores que 

hubieren prestado sus servicios por más de 5 años en la misma empresa o al 

mismo empleador, tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día de 

vacaciones por cada uno de los años excedentes o recibirán en dinero la 

remuneración correspondiente a los días excedentes. 

Para efectos de la provisión mensual se tomará la veinticuatroava parte del salario 

devengado. 

Contabilización 
Los Costos de mano de obra en la construcción constituyen un rubro muy 

importante dentro de los costos directos. La nómina de mano de obra está 

constituida por una lista de trabajadores, remuneraciones correspondientes y 
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beneficios sociales (ANEXOS Nº 4 y 5), las que constituyen un costo directo para 

imputarla a la obra respectiva. 

Los pagos por mano de obra están dadas por la remuneración unificada, 

bonificaciones de Ley, horas extras, aportes patronales al Seguro Social, fondo de 

reserva, jubilación, asignándose a la cuenta obras en ejecución. 

  

Ejemplo: pagamos por sueldos a la secretaria $300 y salarios de mano de obra 

directa $ 41.200,00 a trabajadores del proyecto de la Construcción de 3 UPC´s 

además el sueldo de $ 3600,00 a los ingenieros (residentes de la obra). A 

continuación el asiento que se debe registrar: 

 

Descripción  Auxiliar  Debe  Haber 
Mano de obra   41200.00   
   Salario MOD y beneficios sociales 41200.00     
    Sueldo MOI y beneficios sociales 3600.00     
Gastos de operación   300.00   
   Sueldos 300.00     
Banco del pacífico                                                         37619.75 
IESS x pagar     3880.25 
  Aporte personal por pagar 3880.25     

V/r. Pago de MOD; Ingenieros y Personal de 
Administración       
 

La contabilización de los beneficios sociales se realizo de la siguiente manera: 

 

 

Descripción Auxiliar Debe Haber 
Beneficios Sociales de los Obreros   2.655,07    

Beneficios Sociales MOD 1.594,71      

Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      

  BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                1.995,33  
XIII Sueldo 0,00      

XIV Sueldo 1.995,33      

Vacaciones 0,00      

   IESS POR PAGAR     659,74  
Ap. Patronal por pagar 0,00      

Fondos de Reserva por pagar 659,74      

V/R Pago de Beneficios Sociales de Abril       
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1.1.3. Costos Indirectos 
 “El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesarios para la 

ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el 

contratista, tanto en sus oficinas centrales como en la obra y comprende entre 

otros: los gastos de administración, organización, dirección técnica, vigilancia, 

supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias para realizar 

conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, 

imprevistos y en su caso, prestaciones laborales y sociales correspondientes al 

personal directivo y administrativo.”55 

 

Los Costos Indirectos son aquellas erogaciones necesarias para la construcción  

pero que no pueden identificarse plenamente con una unidad de construcción, 

como por ejemplo: Materiales indirectos (MI) comprenden artículos de limpieza, 

letreros de señalización, etc., Mano de obra indirecta (MOI) comprenden los 

salarios de los ingenieros, técnicos, supervisores, administrativos. Por otra parte, el 

tercer componente de los Costos Indirectos que se derivan de la construcción son 

los de vigilancia de las bodegas o campamentos, los seguros de las maquinarias, 

etc. 

 

 Materiales Indirectos 
Son los que poseen una naturaleza de difícil cuantificación, por ejemplo: el agua, 

que no solo sirve para realizar mezclas sino también para lavar herramientas, uso 

de los obreros, etc., por lo que es un elemento de mucha importancia en la 

construcción; los aceites o lubricantes, que no solo sirven para una determinada 

máquina en una actividad específica, sino también en herramientas pequeñas que 

pueden utilizarse a diario, tenemos también lijas, disolvente, entre otros. 

 

 Mano de Obra Indirecta 
Está constituida por el inspector de obra o residente de obra, puesto que resulta 

difícil cuantificar el tiempo que emplea en cada actividad, debido a que sus labores 

no son estáticas; el bodeguero, ya que tiene la función indirecta de suministrar, 

custodiar y controlar los suministros y materiales que intervienen en la 

construcción; guardias; personal de limpieza; arquitectos; ingenieros; diseñadores, 

etc. 
                                                             
55http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/dgaop/ropt3c6s3.htm 
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 Otros Costos Indirectos 
Son aquellos que no se ubican en las categorías anteriores, por ejemplo: consumo 

de servicios básicos, depreciación, arriendo y mantenimiento de maquinaria según 

el caso, seguros, etc. 

Otro de los  elementos importantes del costo es la maquinaria y el equipo, los 

mismos que se dividen en dos grupos, los pesados, que se caracterizan por tener 

una producción autónoma y ocasionar gastos significativos que pueden ser 

controlados individualmente en la construcción y los ligeros, considerados como 

las herramientas auxiliares que se utilizan diariamente y que su valor de desgaste 

es bajo, por lo que se tomará como un gasto indirecto de construcción, además de 

que su utilización se la realiza en todas las etapas de la construcción. 

 

Los costos directos ocasionados por maquinaria son: 

 Gastos de amortización y reposición. 

 Alquileres de maquinaria o de instalaciones si fuera propiedad de un 

tercero. 

 Los importes de las reparaciones de la maquinaria 

 Consumo de los combustibles, energía eléctrica, lubricantes, accesorios, 

etc. 

 Transporte de la maquinaria, impuestos, seguros y otros gastos que le sean 

imputables. 

 Gastos generales 

 

En conclusión, los Costos Indirectos de Construcción son una cuenta de costo que 

se utiliza para el control de todos los elementos indirectos que intervienen en la 

construcción afectando a todas las actividades. 

Se debita:  

 Cuando se devengue el gasto de los indirectos. 

Se acredita:  

 Cuando el valor se transfiere al costo de la construcción. 

Contabilización 
Se basa en dos fases: 

a) Acumulación de los costos indirectos 
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Ejemplo: por arrendamiento de maquinaria pagamos $12.000,00; por combustibles 

y lubricantes, $ 6.000,00; total $ 18.000., que serán utilizados en el proyecto de la 

construcción de 3 UPC´s. 

 

b) Distribución de los costos indirectos 

Descripción  Auxiliar  Debe  Haber 
Obras en ejecución   8720.00   
      Costos indirectos de Construcción     8720.00 
       Arrendamiento 7850     
       Combustibles y lubricantes 870.00     

V/r. Distribución de los costos indirectos al proyecto de los 3 UPC´s. 
 

1.2. INFORMACIÓN A REVELAR 
 “El importe de los ingresos de actividades ordinarias del contrato 

reconocidos como tales en el periodo. 

 Los métodos utilizados para determinar la porción de ingreso de actividades 

ordinarias del contrato reconocido como tal en el periodo. 

 Los métodos usados para determinar el grado de realización del contrato en 

curso. 

 La cantidad acumulada de costos incurridos, y de ganancias reconocidas 

(menos las correspondientes pérdidas reconocidas) hasta la fecha. 

 La cuantía de los anticipos recibidos. 

 La cuantía de las retenciones en los pagos. 

 Los activos que representen cantidades, en términos brutos, debidas por 

los clientes por causa de contratos de construcción. 

 Los pasivos que representen cantidades, en términos brutos, debidas a los 

clientes por causa de estos mismos contratos.”56 

                                                             
56Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y NIC. Módulo dictado en el curso de 
graduación. Universidad de Cuenca – Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. CD. 

Descripción  Auxiliar  Debe  Haber 
Costos indirectos de Construcción   18.000,00   
Arrendamiento 12.000,00     
Combustibles y lubricantes 6.000,00       
    Bancos     18.000,00 
V/r. Pago arrendamiento de maquinaria y compra de combustibles para el proyecto  de los 
3 UPC´s 
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CAPÍTULO 4: CASO PRÁCTICO 
CONSTRUCCIÓN DE 3 UPC´S  

EN LA PROVINCIA DEL ORO, EN LOS CANTONES MACHALA Y SANTA 

ROSA, EN LAS PARROQUIAS DE PROVIDENCIA Y SANTA ROSA. 

 

2.1. Descripción del Caso Práctico 
El 28 de febrero de 2012, el Director Ejecutivo de ICO resolvió declarar en 

emergencia los procesos de contratación de estudios, obras y fiscalización de los 

proyectos “Descentralización de los servicios de seguridad ciudadana y a la 

gobernabilidad” que comprende 32 Unidades de Policía Comunitaria y 10 

Unidades de Vigilancia Comunitaria. Mediante memorando ICO-DF-P-2012-521 de 

21 de marzo de 2012, el Director Financiero del ICO, certificó la existencia y 

suficiente disponibilidad de fondos con cargo a la partida presupuestaria Nº. 

560.9999.0000.22.00.002.001.750107.0000.001., denominada “Construcciones y 

Edificaciones”, por un valor de seiscientos ochenta y ocho mil ochocientos 

cuarenta y tres dólares con 98/100 (USD 688.843,98). 

 

Mediante oficio CDE-ICO-005-2012-001 de 21 de marzo de 2012 el señor Director 

de Contrataciones del Instituto de Contratación de Obras, invito al Ing. Néstor 

Ochoa para que ejecute la Obra de Construcción de 3 UPCs Integrales. Con 

comunicación de 21 de marzo de 2012 el Ing., expresó su interés para participar 

en la ejecución del proyecto. 

 

El 22 de marzo de 2012 el Director Ejecutivo del ICO resolvió adjudicar la 

Construcción de 3 UPC´s Integrales, Servicios Básicos, Accesibilidad, Obra 
de Adaptación Urbana de la Provincia del Oro, en los Cantones Machala y 
Santa Rosa, en las Parroquias de Providencia y Santa Rosa al ingeniero Nestor 

Gonzalo Ochoa Montero; de conformidad con las especificaciones técnicas del 

diseño y planos otorgados por el cliente y consignados en las cláusulas 

correspondientes del contrato suscrito entre las partes. 

  

2.2. Método de Contabilización:  
El método de contabilización a aplicar es él: Método de Contrato por Obra 

Terminada, porque según analizado en el capítulo tres se recomienda este tipo de 
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métodos para obras con plazo corto. Los términos contractuales que se 

observarán para la contabilización son los siguientes: 

 

En el ANEXO N° 6, se detalla el Diario General de la Construcción de 3 UP´s 

integrales en la Provincia del Oro, en el cual constan todos los ingresos y pagos 

realizados para la ejecución de la obra en referencia. 

 

1. MONTO DEL CONTRATO 
El valor total del contrato es de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON 98/100 (USD 688.843,98); 

de acuerdo al presupuesto referencial aceptado por el contratista que no incluye 

IVA. Egreso cubierto mediante la creación de la partida N° 

560.9999.0000.22.00.001.750107.0000.001., denominada “Construcciones y 

Edificaciones”, de 21 de marzo de 2012. 

 

2. FORMA DE PAGO 
A la firma del contrato, se otorga el 50% sobre el valor total de contrato en calidad 

de anticipo, el cual equivale a TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATRICIENTOS VEINTE Y UNO CON 99/100 (344.421,99). 

Este contrato será pagado de acuerdo a la presentación de planillas por los 

trabajos realizados y recibidos a satisfacción de la Fiscalización del contratante, 

del valor de cada planilla será amortizado el anticipo correspondiente. 

 

3. GARANTÍAS 
a. El contratista antes de firmar el contrato, para seguridad del 

cumplimiento del mismo y responder obligaciones, entrega al 

contratante una garantía (FIEL CUMPLIMIENTO) equivalente al 5% 

del monto del contrato TREINTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 20/100 (34.442,20); la 

cual será devuelta una vez firmada el acta de la entrega recepción 

definitiva real o presunta. 
 

b. El contratista antes de la recepción del anticipo debe entregar una 

garantía equivalente al 100% del mismo (GARANTÍA DEL 

ANTICIPO). La cual se devolverá una vez cancelada la totalidad del 
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anticipo o de acuerdo a su amortización. El valor de la garantía es 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO  MIL CUATROCIENTOS 

VEINTE Y UN DÓLARES CON 99/100 (USD 344.421,99). 

 

4. SEGUROS: 
Además el Contratista presento los siguientes seguros: 

a. Seguro de todo Riesgo equivalente al 100% del monto del contrato. 

b. Seguro de Accidentes de Personal: este seguro implica la 

responsabilidad civil por lesiones del personal que se encuentra a 

cargo del contratista. El seguro corresponde a $20.000,00 por  

persona y evento. 

 

2.3. Estados Financieros 
Los Estados Financieros obtenidos son los siguientes: 

 Balance de Comprobación de Sumas y Saldo 

 Estado de Costos de Construcción  

 Estado de Resultados Integral 

 Estado de Situación Financiera 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

CONCLUSIONES 
Culminado el presente trabajo, aspiramos a que los conceptos vertidos contribuyan 

a ser una guía de consulta en la aplicación de los costos de construcción, el 

objetivo de esta tesis es elaborar un modelo teórico práctico apoyado en la 

normativa de aplicación internacional vigente, por lo mencionado la elaboración de 

la presente tesis da lugar a las siguientes conclusiones: 

 

La trascendencia que tiene la actividad del sector de la construcción en el 

ámbito económico es debida tanto a los elevados volúmenes de inversiones 

necesarias para su ejecución, que le dan protagonismo específico dentro de 

una economía, como a su gran variedad en el tipo de productos ofertados y 

su papel social y económico. Estos abarcan desde las viviendas hasta las 

instalaciones para servicios fundamentales en el desarrollo de la sociedad, 

como hospitales o universidades. Pasando por grandes vías de trasporte, 

instalaciones relaciones con ella, autopista, puentes, y en general, obras de 

gran magnitud. 

 

Todo ello conlleva una adecuada gestión de los contratos y obliga a una 

adaptación de la información requerida a tal fin, lo que implica 

peculiaridades contables dignas de un riguroso análisis, tal como se ha 

pretendido efectuar en esta tesis. En particular, uno de las actuaciones 

importantes, no sólo por lo que afecta a la propia empresa constructora, 

sino también por las implicaciones exteriores que ello conlleva es el 

establecer el resultado, beneficio o pérdida al fin de año coincidente con el 

ejercicio económico, y el cumplimiento de la Normativa Legal. 

 

Se desarrolló el caso práctico mediante la aplicación del Contrato por 

Avance de Obra, el mismo que consiste en el reconocimiento de los 

ingresos una vez que se emitía las facturas al INCOP. Durante la ejecución 

se van acumulando los costos directos a la Cuenta “Obras en Ejecución”,, 

se determino que se utilizará dicha cuenta porque la obra a efectuar tendría 

su culminación dentro del mismo ejercicio contable. Al concluir con la 

construcción de la obra todos los costos indirectos que se determinaron en 
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base a la aplicación de las NIC, se cargaron a la misma cuenta, 

posteriormente, se cierra esta cuenta dando apertura a otra denominada 

obras terminadas, es ahí cuando se reconoce el costo de construcción 

incurrido. 

 

En el ámbito tributario, al llevar la contabilidad por Obra Avance de Obra, la 

liquidación y pago del Impuesto a la Renta se efectúa de acuerdo a lo 

realmente se ha incurrido hasta el final del ejercicio contable por lo tanto, 

dicho proceso se realizará en dos instancias: al término del ejercicio fiscal y 

al concluirse el proyecto. En nuestro caso no se presento inconveniente 

porque la obra se realizo en un mismo periodo contable, pero generalmente 

se presenta inconvenientes con el SRI cuando las empresas dedicadas a la 

construcción utilizaban el método de contabilización por Obra Terminada, 

en el mismo se hace la liquidación y el pago del IR cuando se termine la 

obra (pasa de un año), período en el cual se realiza la transferencia de la 

cuenta de anticipo de clientes por obra a la cuenta de ingresos 

(reconocimiento de ingresos).  

 

El rubro más significativo dentro de la construcción de este proyecto se 

refiere principalmente a materiales, componente influenciado por las 

variaciones de precios que se presentan en el mercado; seguido de la 

mano de obra, dentro de la cual están incluidos los salarios a obreros así 

como los beneficios sociales (XIII Sueldo, XIV Sueldo, Vacaciones, Fondos 

de Reserva, Aportes al Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas; 

y al Consejo Nacional de Capacitación y Formación Profesional), siendo su 

pago una condición obligatoria por parte del empleador. 

 

Durante la ejecución de la obra, se utilizó principalmente maquinaria 

pesada, la misma que fue alquilada a empresas constructoras, cuyo rubro 

para su contabilización fue incluido dentro de los costos indirectos de 

construcción. 
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RECOMENDACIONES: 

Las recomendaciones que se proponen están basadas en las conclusiones 

expuestas anteriormente.  

• La implementación de un sistema contable, que será de gran utilidad para 

que las decisiones se tomen en base a datos reales y en el momento 

oportuno además de contar con una persona que lleve los registros 

contables dentro de la misma empresa. 

• A partir de la implementación del sistema contable, se deben analizar los 

métodos para el reconocimiento de ingresos y gastos del contrato que 

establece la NIC 11 para determinar el método conveniente de acuerdo al 

tiempo de ejecución de la obra, ya que para aquellas que tienen un plazo 

corto es recomendable la utilización del Método de Contrato por Obra 

Terminada; pero en si considerando que para trabajar con el Sector Público 

se debe realizar una contabilidad que refleje la amortización de los anticipos 

además que los ingresos se deben reconocer con la presentación de las 

planillas, mientras que para las de mayor duración que comprenden dos o 

más años se debe aplicar el Método de Porcentaje de Terminación de 

Obra. 

• Previa la presentación de las ofertas para la ejecución de proyectos, el 

contratista debe analizar minuciosamente los precios que rigen en el 

mercado a la fecha y sus posibles variaciones, así como estadísticas que 

posea; con el fin de fijar precios unitarios que al ejecutar la obra cubran los 

costos y garantice una rentabilidad aceptable. 

 

• Implementar la documentación interna de acuerdo a las necesidades de 

información, los mismos que deberán ser pre-numerados y pre impresos 

para su uso secuencial y cronológico; verificar la exactitud aritmética; 

conservar los documentos para consulta y como sustento de gastos 

realizados de conformidad a las disposiciones legales en vigencia. 
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 ANEXO 1 

PLAN DE CUENTAS 

CÓDIGO CUENTA 
1 ACTIVO 
1.1 CORRIENTE 
1.1.01 EFECTIVOS Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
1.1.01.01     CAJA 
1.1.01.02     BANCO DE MACHALA 
1.1.01.03     BANCO DEL PACÍFICO 
1.1.02 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
1.1.02.01     CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES 
1.1.02.02     DOCUMENTOS POR COBRAR 
1.1.02.03     IVA PAGADO (COMPRA) 
1.1.02.04     CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA (COMPRAS) 
1.1.02.05     CRÉDITO TRIBUTARIO DE IR 
1.1.02.06     RETENCIÓN DEL IVA 
1.1.02.06.01        30% DEL IVA (VENTA) 
1.1.02.06.02        70% DEL IVA (VENTA) 
1.1.02.07     RETENCIÓN DEL IR 
1.1.02.07.01       1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES 
1.1.02.07.02       2% RF SERVICIO ENTRE SOCIEDADES 
1.1.02.08     ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
1.1.02.09     CRÉDITO TRIBUTARIO POR RF DEL IVA 
1.1.03 PERIODIFICACIONES (PREPAGADOS) 
1.1.03.01     SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1.1.03.02     INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO 
1.1.03.03     ARRIENDOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1.1.03.04     ANTICIPO A SUBCONTRATISTAS 
1.1.04 EXISTENCIAS 
1.1.04.01     INVENTARIO DE MATERIALES DIRECTOS 
1.1.04.02     SUMINISTROS Y MATERIALES 
1.1.04.03     OBRAS EN EJECUCIÓN 
1.1.04.04     OBRAS TERMINADAS 
1.2 NO CORRIENTES 
1.2.01 INMOVILIZADO MATERIAL 
1.2.01.01     EDIFICIOS 
1.2.01.02     MAQUINARIA LIGERA Y PESADA 
1.2.01.03     VEHÍCULO, EQUIPO DE TRANSPORTE Y CAMINERO 
1.2.01.04     EQUIPO DE COMPUTACIÓN 

1.2.01.05     AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE INMOVILIZADO MATERIAL 
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2 PASIVOS 
2.1   CORRIENTES 
2.1.01 ACREEDORES COMERCIALES Y CUENTAS POR PAGAR 
2.1.01.01    PROVEEDORES 
2.1.01.01.1       MEDINA FLORES LUZ "ASERRIO CENTRAL" 
2.1.01.01.2       DISTRIBUIDORA DEL NORTE S.A  
2.1.01.01.3       FERRETERIA DIAMACON 
2.1.01.01.4       MULTIPINTURAS SM 
2.1.01.01.5       FERRETERIA PESANTEZ 
2.1.01.01.6       PEÑARRETA APOLO GOBERTH RAMIRO 
2.1.01.01.7       AGULAR RAMIREZ JOSÉ "EBANISTERIA AGUILAR" 
2.1.01.01.8       ZALDUBIDE MILTON "DISTRIBUIDORA ARIZA" 
2.1.01.01.9       GALVEZ MARTHA "DISTRIBUIDORA KATHERIN" 
2.1.01.01.10       ZALDUMBIDE FANNY "FERRETERIA INTERNACIONAL" 
2.1.01.01.11       CELSA PETRA HERRERA "AUTOPINTURAS ASSAN" 
2.1.01.01.12       CABANILLA EMILÑIA "FERRETERIA EMY" 
2.1.01.01.13       CAMPOVERDE RIOS ALEX "FERCAM" 
2.1.01.01.14       SALAZAR CARLOS MANUEL "BLOQUEERA SALAZAR" 
2.1.01.01.15       ROMERO YADIRA "MEGACONSTRUCCIONES" 
2.1.01.01.16       JIMENES JOSÉ TEODORO 
2.1.01.01.17       SOTOMAYOR CALOR "MAQUINSUR" 
2.1.01.01.18       NOVACERO S.A 
2.1.01.01.19       BUSTAMANTE MARIA 
2.1.01.01.20       APOLO PIEDAD "MADERA DEL GRAN PODER" 
2.1.01.01.21       ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC" 
2.1.01.01.22       INDUSTRIAL ASTUDILLO "SAIFEL CIA" 
2.1.01.01.23       DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES "MDT" 
2.1.01.01.24       DICOHIERRO CIA LTDA 
2.1.01.01.25       GALLARDO SIXMENIA MARIA 
2.1.01.01.26       CRESPO HUGO GIOVANNY "CREDITOS F&F" 
2.1.01.01.27       LOAIZA SALAZAR JOSÉ "MATERIALES SAN JOSÉ" 
2.1.01.01.28       VEGA VALLEJO ESMO "CONTADOR" 
2.1.01.01.29       ORDINOLA MENA SANTOS "ASERRÍO LA UNIÓN" 
2.1.01.01.30       PROVEEDORES OCASIONALES 
2.1.01.01.31       IMPROACERO CIA LTDA 
2.1.01.01.32       CASTRO SANCHEZ JORGE "MI FERRETERIA" 
2.1.01.01.33       FERNANDEZ MALDONADO "FERRETERIA FERMAL" 
2.1.01.01.34       TENEZACA MERI "FERRETERIA LAS PALMERAS" 
2.1.01.01.35        LOAYZA GUEVARA KLÉVER "FERRETERIA ESPO-K" 
2.1.01.01.36        ARMIJOS CARRIÓN HITLER "FERRETERIA ARMIJOS" 
2.1.01.01.37        JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC" 
2.1.01.01.38       QUIMI BUSTAMANTE EDGAR "FERRETERIA DISTRANORT" 
2.1.01.01.39       CALLE VICTOR "ORO RIEGO" 
2.1.01.01.40       PINTURAS UNIDAS 
2.1.01.01.41       ESPINOSA FRANCIS "ESTIME" 
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2.1.01.03     IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 
2.1.01.04     IVA COBRADO (VENTA) 
2.1.01.05     RETENCIÓN EN LA FUENTE IVA POR PAGAR 
2.1.01.05.01        30% DE FUENTE IVA POR PAGAR 
2.1.01.05.02        70% DE FUENTE IVA POR PAGAR 
2.1.01.05.03     100% DE FUENTE IVA POR PAGAR 
2.1.01.06     RETENCIÓN EN LA FUENTE IR POR PAGAR 
2.1.01.06.01       303 HONORARIOS PROFESIONALES 10% 
2.1.01.06.02       308 SERVICIO ENTRE SOCIEDADES 2% 
2.1.01.06.03       312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1% 
2.1.01.06.04       322 SEGUROS Y RE-ASEGUROS 
2.1.01.06.05       332 COMPRAS NO SUJETAS A RETENCIÓN 
2.1.01.06.06       340 OTRAS COMPRAS CON RETENCIÓN 1% 
2.1.01.07    DOCUMENTOS POR PAGAR 
2.1.01.08    SUBCONTRATOS POR PAGAR 
2.1.01.09    OBLIGACIONES LABORALES 
2.1.01.09.01        IESS POR PAGAR 
2.1.01.09.02       BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 
2.1.01.09.03       SUELDOS POR PAGAR 
2.1.01.09.04        PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES POR PAGAR 
2.1.01.10 MULTAS E INTERESES POR PAGAR 
2.1.01.11 ANTICIPO DE CLIENTES POR OBRA 
2.2 NO CORRIENTES 
2.2.01 ACREEDORES COMERCIALES Y CUENTAS POR PAGAR 
2.2.01.01    CUENTAS POR PAGAR L/P 
2.2.01.02    DOCUMENTOS POR PAGAR L/P 
2.2.01.03    HIPOTECA POR PAGAR 
2.2.01.04    CRÉDITOS BANCARIOS 
3 PATRIMONIO 
3.1 FONDOS PROPIOS 
3.1.01    CAPITAL SOCIAL 
3.1.01.01       CAPILTAL SUSCRITO 
3.1.01.02       CAPITAL PAGADO 
3.1.01.03        APORTE DE CAPITAL 
3.1.02 RESERVAS 
3.1.02.01       RESERVA LEGAL 
3.1.02.02       RESERVA VOLUNTARIA 
3.1.02.03       RESERVA ESTATUTARIA 
3.1.03 RESULTADOS 
3.1.03.01       RESULTADO INTEGRAL DE EJERCICIOS 
3.1.03.02       RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS Y BENEFICIOS 
3.1.03.03       RESULTADO INTEGRAL TOTAL 
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4 INGRESOS 
4.1 INGRESOS DE OPERACIÓN 
4.1.01    INGRESOS POR TRANSFERENCIA DE BIENES 
4.1.01.01      VENTA DE BIENES 
4.1.01.02      DEVOLUCIÓN EN VENTA DE BIENES 
4.1.01.03      DESCUENTO EN VENTA DE BIENES 
4.1.02      INGRESO POR PRESTACIÓN DE SERVICIO 
4.1.02.01      INGRESO POR CONTRUCCIÓN DE OBRAS 
4.2 INGRESOS NO ORDINARIOS 
4.2.01    INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
4.2.01.01       VENTA DE DESPERDICIOS DE MATERIALES 
4.2.01.02       VENTA DE INMNOVILIZADO MATERIAL 
4.2.01.03      INGRESOS POR INCENTIVOS 
5 COSTOS Y GASTOS 
5.1 COSTOS 
5.1.01    DIRECTOS 
5.1.01.01       MATERIALES DE OBRA 
5.1.01.02       DEVOLUCIÓN EN COMPRA DE MATERIALES 
5.1.01.03       DESCUENTO EN COMPRA DE MATERIALES 
5.1.01.04       TRANPORTE DE MATERIALES DE OBRA 
5.1.01.05       GASTOS EN COMPRAS 
5.1.01.06       MANO DE OBRA DIRECTA 
5.1.01.06.01           SALARIO DE LOS OBREROS 
5.1.01.06.02           BENEFICIOS SOCIALES DE LOS OBREROS 
5.1.01.07      VESTIMENTA DEL PERSONAL 
5.1.02    INDIRECTOS 
5.1.02.01       SUMINISTROS Y MATERIALES 
5.1.02.02       MANO DE OBRA INDIRECTA 
5.1.02.03       MATENIMEITNO Y REPARACIONES 
5.1.02.04       ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
5.1.02.05       SEGUROS POR FIANZA 
5.1.02.06       AMORTIZACIÓN DE INMOVILIZADO MATERIAL 
5.1.03       COSTO DE CONSTRUCCIÓN 
5.1.03.01            COSTOS DE CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN 
5.2 GASTOS 
5.1.01    GASTOS DE OPERACIÓN 
5.1.01.01       SUELDDOS 
5.1.01.02       PRESTACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES 
5.1.01.03       HONORARIOS PROFESIONALES 
5.1.01.04       COMISIONES 
5.1.01.05       GASTO DE VIAJE, HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN 
5.1.01.06       TRANSPORTE Y COURIER 
5.1.01.07      MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
5.1.01.08      ARRIENDO 
5.1.01.09      ENERGÍA ELÉCTRICA 
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5.1.01.10      AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
5.1.01.11      COMBUSTIBLE 
5.1.01.12      SUMINISTRO DE OFICINA 
5.1.01.13       TELEFONIA CELULAR 
5.1.01.14       CONTRIBUCIÓN AL COLEGIO DE INGENIEROS 
5.1.01.15       VARIACIÓN DE PRESUPUESTO NO REEMBOLSADA 
5.1.01.16       OTROS GASTOS 
5.2.02    GASTOS FINANCIEROS 
5.2.02.01      INTERESES FINANCIEROS  
5.2.02.02      GASTOS BANCARIOS 
5.2.02.03      INTERES Y COMISIONES BANCARIAS 
6 CUENTAS DE ORDEN 
6.1    CUENTAS DE ORDEN DEUDORA 
6.1.01       CONTRATOS ADJUDICADOS A COBRAR 
6.1.02      RESERVA POR ADJUDICACION A SUBCONTRATISTAS 
6.1.03      GARANTÍAS 
6.2 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 
6.2.01      SUBCONTRATISTAS ADJUDICADOS A PAGAR 
6.2.02      RESERVA DE CONTRAROS ADJUDICADOS 
6.2.03      GARANTÍAS CONCEDIDAS 
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ANEXO 2 
MODELO DE ORDEN DE COMPRA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

             CONSTRUCTORA OCHOA & MONTERO     
   

 
ORDEN DE COMPRA 

  
  

   
      

  
 

Fecha:   
 

No de 
Obra:   

No de 
Orden:     

   
      

  
   

      
  

 Dirección de cobro: 
 

      
 

  
 Dirección e entrega:       

 
  

 Instrucciones de 
transporte:       

 
  

   
      

  
   

      
  

 Cantidad Descripción Precio Unitario TOTAL 
         
         
 

             
 TOTAL   
   

      
  

   
      

  
 Fecha de confirmación solicitada         
 Firma 

   
        

 Confirmada por 
  

        
                 
 

         



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

- 105 - 
 

Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

ANEXO 3 
HOJA DE REQUISICIÓN 

 

             CONSTRUCTORA OCHOA & MONTERO     
   

 
HOJA DE REQUISICIÓN 

 
  

   
      

  
 Fecha   

 
Emitido   

  
  

   
      

  
 Obra No   

 
Devuelto   

  
  

   
      

  
   

      
  

 Número Descripción Precio Unitario TOTAL 
         
         
         
 TOTAL   
   

      
  

   
      

  
   

 
Firma     
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ANEXO 4 
ROL DE PAGOS 

 

  
CONSTRUCTORA OCHOA & MONTERO 

  
                ROL DE PAGOS CORRESPONDIENTE AL MES _________ DE _______________ 

 
                        INGRESOS NORMALES EGRESOS / DESCUENTOS   

No Código Empleado Cargo Salario 
Unificado 

Horas  
Extras 

Horas 
Supl. Comisiones 

Total 
Ingresos 

Disponibles 

IESS 
9,35% 

Impuesto  
a la  

Renta 

Retención 
Judicial 

Préstamo 
IESS 

Préstamo 
Empresa 

Total 
Egresos 

Líquido 
a pagar 

                                
  

   
                        

  
   

                        
  

  
TOTAL                         

                                
                          

  
  

  
              

  
  

              
  

  Firmas: 
 

Elaborado 
   

Revisado 
    

  
        Contabilizado                     
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ANEXO 5 
PRESTACIONES SOCIALES 

 
                    
  

 
CONSTRUCTORA OCHOA & MONTERO 

  
  

  
 

Ing. Néstor Gonzalo Ochoa Montero 
  

  
  
  

  
        

  

Código Empleado Cargo TOTAL 
INGRESOS 

XIII 
SUELDO 

XIV 
SUELDO VACACIONES FONDOS DE 

RESERVA 
IESS 

PATRONAL TOTAL 

                    

                    

                    

  
 

TOTAL               

                
 

  
  

        
  

  
        

  
Firma:  

   
Realizado por: 
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ANEXO 6:  
DIARIO GENERAL 

Construcción de 3 UP´s en la Provincia del Oro 
Diario General 

2012 
FOLIO 1 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
02/04/2012   1       

  6.1.01         CONTRATOS ADJUDICADOS A COBRAR                                           688.843.98    
  6.2.02         RESERA DE CONTRATOS ADJUDICADOS                                            688.843.98  

    
 V/R LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE UPS       

    2       
10/04/2012 6.1.03         GARANTÍAS                                                                1.187.708.17    

  6.2.03         GARANTÍAS CONCEDIDAS                                                       1.187.708.17  
       Garantía de Buen Uso de Anticipo 344.421.99      
       Garantía de Cumplimiento de Contrato 34.442.20      
       Accidentes Personales 120.000.00      
       Todo Riesgo de Contratista 688.843.98      

    
V/R ENTREGA DE GARANTIAS DEL 
CONTRATO                   

    3       
12/04/2012 1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                       344.421.99    

  2.1.01.11      ANTICIPO DE CLIENTES POR OBRA                                              344.421.99  

    
RECEPCIÓN DEL ANTICIPO POR EL 50% 
DEL VALOR DEL CONTRATO        

12/04/2012   4       
  5.1.02.09      SEGURO POR FIANZA   2.785.97    
  1.1.02.03      IVA PAGADO   289.78    
  2.1.01.06.04   322 SEGUROS Y REASEGUROS                                  2.79  
  1.1.01.03             BANCO DEL PACÍFICO     3.072.96  

    
V/r. Pago a Aseguradora del Sur FACT 47527; 
47528, 47592; 47591; 47590; 47589.       

    5       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   35.105.58    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      4.210.76    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     38.962.72  
  2.1.01.01.2    DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A                                             38.962.72      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                     353.62  

    

V/R COMPRAS: 26740; 26741; 26773; 
26800; 26801; 26841; 26875; 26874; 26742; 
26826; 26728; 26771; 26704; 26935; 26859; 
26842; 26799; 26876; 26914; 26915; 26936; 
26961; 26962; 26978; 26980; 26999; 27000; 
27002; 27023; 27042; 27043; 27065; 27089; 
27090; 27107; 27135; 27136; 26913.       

    PASA   2.263.366.23  2.263.366.23  
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FOLIO 2 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.263.366.23  2.263.366.23  
AL 30/04/12   6       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   161.62    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      19.40    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     179.41  
  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                    179.41      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1.61  

    

V/R Facturas de  Compra Nro.  147551, 149094, 
149242, 149393, 150686, 149417, 149543, 
150059        

07/04/2012   7       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.071.43    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      128.57    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.189.29  
  2.1.01.01.4    MULTIPINTURAS SM                                                       1.189.29      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%      10.71  
    V/R Compra Nro. 32131 DE MULTIPINTURAS S&M        
    8       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   105.09    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      12.61    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     116.65  
  2.1.01.01.5    FERRETERIA PESANTEZ                                                    116.65      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1.05  

    
V/R Facturas de  Compra Nro. 6187, Y 6232 A 
FERRETERIA PESANTEZ        

    9       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   990.35    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      111.56    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.092.01  
  2.1.01.01.6    PEÑARRETA APOLO GOBERTH RAMIRO                                         1.092.01      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%       9.90  

    
V/R Compra Nro. 47203, 47231, 47297, 47308, 
47349. PEÑARRETA APOLO GOBERTH                 

    10       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   47.24    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      5.67    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     52.44  
  2.1.01.01.07      AGUILAR RAMIREZ JOSÉ 52.44      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0.47  

    
V/R COMPRA: 9673; 9688; 9668; 9734; 9736; 
9770.       

    PASA   2.266.019.77  2.266.019.77  
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FOLIO 3 
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.266.019.77  2.266.019.77  
    11       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   161.56    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      19.39    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     179.33  
  2.1.01.01.8    ZALDUMBIDE MILTON "DISTRIBUIDORA ARIZA"                                179.33      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%     1.62  

    
V/R Compra Nro.74060 Y 74053 A "DISTRIBUIDORA 
ARIZA"           

10/11/13/   12       
abr-12 1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   174.29    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      20.91    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     193.46  
  2.1.01.01.9    GALVEZ MARTHA "DISTRIBUIDORA KATHERIN"                                 193.46      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1.74  

    
V/R Compra FACT Nro. 62634, 62763 Y 62698 A 
GALVEZ MARTHA       

    13       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   98.98    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      11.88    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     109.87  

  2.1.01.01.10   
ZALDUMBIDE FANNY "FERRETERIA 
INTERNACIONAL"                               109.87      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%        0.99  

    V/R Compra Nro. 44185; 44194 Y 44172        
    14       
20/04/2012 1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   240.10    
16/04/2012 1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      28.81    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     266.51  
  2.1.01.01.11   CELSA PETRA HERRERA "AUTOPINTURAS ASSAN"                               266.51      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             2.40  

    V/R Compra Nro. 89175, 89176 Y 89022        
22/04/2012   15       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   112.50    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      13.50    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     124.87  
  2.1.01.01.12   CABANILLA EMILIA "FERRETERIA EMY"                                      124.87      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1.13  
    V/R COMPRA SEGÚN FACTURA 4798 Y 4843        
22/04/2012   16       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   57.14    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      6.86    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     63.43  
  2.1.01.01.13   CAMPOVERDE RIOS ALEX "FERCAM"                                          63.43      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0.57  
    Compra Nro. 14799.        
    PASA   2.266.965.69  2.266.965.69  
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FOLIO Nº4 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.266.965.69  2.266.965.69  
    17       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   494.50    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     489.55  
  2.1.01.01.14   SALAZAR CARLOS MANUEL "BLOQUERA SALAZAR"                               489.55      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%         4.95  
    V/R Compra Nro. 3044; 3045 Y 3070       
    18       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   634.40    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      76.12    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     681.32  
  2.1.01.01.15   ROMERO YADIRA "MEGACONSTRUCIONES"                                      681.32      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%     6.36  
  2.1.01.05.01         30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR  (COMPRA)                                   22.84  

    
V/R Compra Nro. 694; 695; 697; 698; 704; 705; 710; 
711. a "MEGACONSTRUCIONES"          

    19       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   2.042.00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     2.021.58  
  2.1.01.01.16   JIMENEZ JOSÉ TEODORO                                                   2.021.58      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             20.42  

    
V/R Compra Nro. 1472, 1493 Y 1495 A  JIMENEZ 
JOSE TEODORO          

30/04/2012   20       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   75.70    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      9.08    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     84.02  
  2.1.01.01.17   SOTOMAYOR CARLOS "MAQUINSUR"                                           84.02      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%     0.76  
    V/R Compra Nro. 31861. "MAQUINSUR"       
    21       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   5.160.15    
  5.1.01.04  TRANSPORTE DE MATERIALES DE OBRA    405.57    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      619.21    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     6.129.27  
  2.1.01.01.18   NOVACERO S,A                                                           6.129.27      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%      55.66  
    V/R Compra Nro. 168854; 16049 A NOVACERO S.A           
    PASA   2.276.482.42  2.276.482.42  
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FOLIO Nº5 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.276.482.42  2.276.482.42  
20/04/2012   22       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   466.08    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      55.93    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     500.57  
  2.1.01.01.19   BUSTAMANTE MARIA                                                       500.57      

  2.1.01.05.01   
      30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR  
(COMPRA)                                   16.78  

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             4.66  
    V/R POR COMPRA DE FACTURA 234 Y 235        
14/04/2012   23       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   204.00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     201.96  

  2.1.01.01.20   
APOLO PIEDAD "MADERA JESÚS DEL GRAN 
PODER"                               201.96      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             2.04  

    
V/R Compra Nº 487 MADERA "JESÚS DEL GRAN 
PODER"         

  
 

24 
 

    
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   535.00    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      64.20    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     593.85  
  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                                             593.85      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             5.35  
    V/R LAS COMPRAS: 236034 Y 2360438       
24/04/2012   25       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   339.15    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      40.70    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     376.46  
  2.1.01.01.22   INDUSTRIAL ASTUDILLO "SAIFEL CIA"                                      376.46      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             3.39  
    V/R Compra FACT Nro. 8103. SAIFEL  & CIA       
    26       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   72.38    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      8.69    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     80.34  
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES                                           80.34      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0.72  

    
V/R Facturas de  Compra Nro. 46997, 47054 Y 
47081 A D.M.T.        

  
   PASA   2.278.268.55  2.278.268.55  
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FOLIO Nº6 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.278.268,55  2.278.268,55  

12/04/2012   27       

16/04/2012 1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   753,68    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      90,44    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     836,58  

  2.1.01.01.24   DICOHIERRO CIA LTDA                                                    836,58      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             7,54  

    V/R Compra Nro. 801903 Y 801221  A DICOHIERRO       

11/04/2012   28       

12/04/2012 1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   62,51    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      7,50    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     69,38  

  2.1.01.01.25   GALLARDO SIXMENIA MARIA                                                69,38      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,63  

    
V/R Compra FACT Nro. 1212 Y 1214 A GALLARDO 
CASTILLO SIXMENIA        

    29       

09/04/2012 1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   168,75    

ASI 113 1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      20,25    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     187,31  

  2.1.01.01.26   CRESPO HUGO GIOVANNY "CREDITOS F/F"                                    187,31      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,69  

    V/R Compra Nro. 6165. CREDITOS F/F              

    30       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   3.500,62    

  5.2.01.05      GASTOS DE VIAJE, HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN   75,80    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      395,34    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     3.937,81  

  2.1.01.01.30   PROVEEDORES OCASIONALES                                                3.937,81      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%      33,95  

    

V/R LAS COMPRAS: 20439; 6089; 630; 12067; 
12162; 12401; 12410; 12312; 12210; 55729; 55873; 
55794; 55870; 56066; 56184; 56263; 2189; 36680; 
461; 12698; 8875; 9750; 3419; 426; 5967; 171; 
14554; 2876.       

    PASA   2.283.343,44  2.283.343,44  
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FOLIO Nº7 
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.283.343,44  2.283.343,44  
30/04/2012   31       
  2.1.01.01.2    DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A                                               38.965,28    
  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                      179,41    
  2.1.01.01.4    MULTIPINTURAS SM                                                         1.189,29    
  2.1.01.01.5    FERRETERIA PESANTEZ                                                      116,65    
  2.1.01.01.6    PEÑARRETA APOLO GOBERTH RAMIRO                    1.092,01    
  2.1.01.01.7    AGUILAR RAMIREZ JOSE "EBANISTERIA AGUILAR                                 52,44    
  2.1.01.01.8    ZALDUMBIDE MILTON "DISTRIBUIDORA ARIZA"                                  179,33    
  2.1.01.01.9    GALVEZ MARTHA "DISTRIBUIDORA KATHERIN"                                   193,46    

  2.1.01.01.10   
ZALDUMBIDE FANNY "FERRETERIA 
INTERNACIONAL"                                 109,87    

  2.1.01.01.11   CELSA PETRA HERRERA "AUTOPINTURAS ASSAN"    266,51    
  2.1.01.01.12   CABANILLA EMILIA "FERRETERIA EMY"               124,87    
  2.1.01.01.13   CAMPOVERDE RIOS ALEX "FERCAM"    63,43    
  2.1.01.01.14   SALAZAR CARLOS MANUEL "BLOQUERA SALAZAR"                                 489,55    
  2.1.01.01.15   ROMERO YADIRA "MEGACONSTRUCIONES"    681,32    
  2.1.01.01.16   JIMENEZ JOSÉ TEODORO                                                     2.021,58    
  2.1.01.01.17   SOTOMAYOR CARLOS "MAQUINSUR"                    84,02    
  2.1.01.01.18   NOVACERO S.A                                                             6.129,27    
  2.1.01.01.19   BUSTAMANTE MARIA                                                         500,57    
  2.1.01.01.20   APOLO PIEDAD "MADERA JESÚS DEL GRAN PODER   201,96    
  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                     593,85    
  2.1.01.01.22   INDUSTRIAL ASTUDILLO "SAIFEL CIA"    376,46    
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES   80,34    
  2.1.01.01.24   DICOHIERRO CIA LTDA                                                      836,58    
  2.1.01.01.25   GALLARDO SIXMENIA MARIA                                                  69,38    
  2.1.01.01.26   CRESPO HUGO GIOVANNY "CREDITOS F/F"             187,31    
  2.1.01.01.30   PROVEEDORES OCASIONALES   3.937,81    
  1.1.01.03            BANCO DEL PACÍFICO                                                         58.722,55  
    V/R CANCELACIÓN DE FACTURAS DE ABRIL             
29/04/2012   32       
  5.1.01.06 MANO DE OBRA   44.800,00    
  5.1.01.06.01    SALARIO MOD 41.200,00      
  5.1.01.06.02     SUELDO MOI 3.600,00      
  5.2.01 GASTOS DE OPERACIÓN   300,00    
  5.2.01.01    SUELDOS 300,00      
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         40.883,15  
  2.1.01.09.01 IESS X PAGAR     4.216,85  
      APORTE PERSONAL POR PAGAR 4.216,85      

    
V/r. Pago de MOD; Ingenieros y Personal de 
Administración       

    PASA   2.387.165,99  2.387.165,99  
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FOLIO Nº8 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.387.165,99  2.387.165,99  
29/04/2012   33       

  5.2.01.02   Beneficios Sociales de los Obreros   13.698,27    
    Beneficios Sociales MOD 12.637,91      
    Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      
  2.1.01.09.02     BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                7.595,33  
    XIII Sueldo 3.733,33      
    XIV Sueldo 1.995,33      
    Vacaciones 1.866,67      
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR     6.102,94  
    Ap. Patronal por pagar 5.443,20      
    Fondos de Reserva por pagar 659,74      
    V/R Pago de Beneficios Sociales de Abril       
    34       

 30/04/2012   
Beneficios Sociales del Personal 
Administrativo   123,27    

    XIII Sueldo 25,00      
    XIV Sueldo 24,33      
    Vacaciones 12,50      
    Fondos de Reserva 24,99      
    Aporte Patronal 36,45      
      BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                61,83  
       IESS POR PAGAR     61,44  
    Ap. Patronal por pagar 36,45      
    Fondos de Reserva por pagar 24,99      

30/04/2012   
V/R Pago de Beneficios Sociales de Área 
Administrativa Abril       

    35       
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR 

 
10.381,23    

  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         10.381,23  
    V/R CANCELACIÓN AL IESS DEL MES DE ABRIL       
    36       
  5.1.02.05 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS           11.718,52    
    UPC Cuba Libre 1.344,19      
    UPC Concha Álvarez 4.982,04      
    UPC Las Palmeras 5.392,29      
  1.1.01.03        BANCO DEL PACÍFICO                           11.718,52  
    V/R  ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS       
    PASA   2.423.087,28  2.423.087,28  
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 FOLIO Nº9 
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.423.087,28  2.423.087,28  
30/04/2012   37       
  1.1.02.04   CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA   6.267,16    
  2.1.01.05.01 RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IVA 30%   33,21    
  1.1.02.03            IVA PAGADO (COMPRA)                                                        6.267,16  
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         33,21  
    V/R La Declaración IVA mes de Abril       
    38       
30/04/2012 2.1.01.06.03 312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%    537,78    
  2.1.01.06.04 322 SEGUROS Y REASEGUROS    2,78    
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         540,57  
    V/R PAGO DE RETENCIONES DEL IR DE ABRIL       
    39       
  5.1.02.09      SEGURO POR FIANZA   1.237,98    
  1.1.02.03      IVA PAGADO   86,15    

  1.1.02.07.01   1% RF DEL 10% DEL VALOR DE LA PRIMA     1,23  
  1.1.01.03             BANCO DEL PACÍFICO     1.322,90  

    
V/r. Pago a Aseguradora del Sur DE LAS FACT 
Nº 47892, 47891, 47890 (DÉBITO BANCARIO)       

    40       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.325,45    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                    

 
159,06    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.423,54  
  2.1.01.01.1    MEDINA FLORES LUZ "ASERRIO CENTRAL                                     1.423,54      

  2.1.01.05.01   
30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR  
(COMPRA)         47,71  

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             13,26  

    
V/R COMPRA CON FACTURA 2534, 2551, 
2555, 2561.       

    41       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   20.145,77    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      2.328,64    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     22.273,72  
  2.1.01.01.2    DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A                                             22.273,72      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                     200,69  

    

V/R COMPRAS: 24570; 27152; 27259; 27493; 
27501; 27502; 27505; 27516; 27517; 27538; 
27540; 27697; 27698; 27712; 27734; 27784; 
27571; 27592; 27593; 27618; 27643; 27644; 
27645; 27659; 27661; 27669; 27674; 27675; 
27695; 33442; 33444       

    PASE   2.455.211,26  2.455.211,26  
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FOLIO Nº 10 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.455.211,26  2.455.211,26  
    42       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   138,08    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      16,56    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     153,25  
  2.1.01.01.3   FERRETERIA DIAMACON            153,25      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,39  

    
V/R COMPRA CON FACTURA 151722, 151235, 
151496, 151456, 153246.       

    43       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   81,92    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      8,97    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     90,07  
  2.1.01.01.6    PEÑARRETA APOLO GOBERTH RAMIRO                                         90,07      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,82  

    
V/R COMPRA CON FACTURA 48284, una parte 
con IVA 0%       

    44       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   198,68    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      23,87    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     220,58  
  2.1.01.01.7    AGUILAR RAMIREZ JOSE "EBANISTERIA AGUILAR                               220,58      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,97  

    

V/R COMPRAS CON FACT 9773, 9782, 9794, 
9813, 9814, 9831, 9862, 9879, 9890, 9918, 9932, 
9937, 9946, 9955, 9957, 9958, 9964, 9966, 9970, 
9983       

18/05/2012   45       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   532,00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     526,68  
  2.1.01.01.16 JIMENEZ JOSÉ TEODORO                                                   526,68      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             5,32  
    V/R COMPRA CON FACTURA 1515 con IVA 0%       
11/05/2012   46       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.080,00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.069,20  
  2.1.01.01.20   APOLO PIEDAD "MADERA JESÚS DEL GRAN PODE                               1.069,20      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             10,80  
    V/R COMPRA CON FACTURA 491 con IVA 0%       
    VIENE   2.457.291,34  2.457.291,34  
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FOLIO Nº 11 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.457.291,34  2.457.291,34  
23/05/2012   47       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   606,34    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      72,76    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     673,04  
  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                                             673,04      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             6,06  
    V/R COMPRA CON FACTURA 237592.       
07/05/2012   48       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   164,27    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      19,71    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     182,34  
  2.1.01.01.22   INDUSTRIAL ASTUDILLO "SAIFEL CIA"                                      182,34      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,64  
    V/R COMPRA CON FACTURA 8173.       
    49       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   339,81    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      39,93    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     376,35  
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES                                           376,35      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             3,39  

    
V/R Facturas de  Compra Nro. 47105, 47335, 
47460, 47376, 47513, 47535, 47315 A D.M.T.        

    50       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   235,50    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      28,26    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     261,41  
  2.1.01.01.24   DICOHIERRO CIA LTDA                                                    261,41      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             2,36  
    V/R Compra Nro 807308.  A DICOHIERRO       
17/05/2012   51       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   11,60    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      1,39    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     12,87  
  2.1.01.01.25   GALLARDO SIXMENIA MARIA                                                12,87      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,12  

    
V/R Compra FACT Nro. 1250 A GALLARDO 
SIXMENIA        

    PASA   2.458.810,91  2.458.810,91  
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FOLIO Nº 12 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.458.810,91  2.458.810,91  
    52       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   126,19    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      15,14    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     140,07  
  2.1.01.01.27   LOAIZA SALAZAR JOSÉ "MATERIALES SAN JOSÉ 140,07      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,26  

    
V/R COMPRAS 80324, 80180, 80058, 79996, 
79883, 79969.       

31/05/2012   53       
  5.2.01.03 HONORARIOS PROFESIONALES                                                 200,00    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      24,00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     204,00  
  2.1.01.01.28   VEGA VALLEGO ESMO "CONTADOR"   204,00      
  2.1.01.06.01        303 HONORARIOS PROFESIONALES 10%       20,00  
    V/R SERVICIOS DE CONTADOR FACT Nro. 282          
    54       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   95,25    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     94,29  
  2.1.01.01.29   ORDINOLA MENA SANTOS "ASERRÍO LA UNIÓN"                                94,29      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,96  
    V/R COMPRA FACT Nº 5590, 5624, 5594        
31/05/2012   55       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   6.596,26    
  5.2.01.16      TELEFONÍA   127,65    
  5.2.01.09      ENERGÍA ELECTRICA                                                        144,96    
  5.2.01.15      SUMINISTROS DE OFICINA                                                   110,21    
  5.2.01.03      HONORARIOS PROFESIONALES                                                 1.650,00    
  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES     26,14  
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      492,59    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     8.659,10  
  2.1.01.01.30    PROVEEDORES OCASIONALES                                                8.659,10      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             70,88  
  2.1.01.06.02         308 SERVICIO ENTRE SOCIEDADES 2%                                           2,55  
  2.1.01.06.01         303 HONORARIOS PROFESIONALES 10%                                           165,00  
  2.1.01.05.03        100% RF IVA POR PAGAR                                                      198,00  

    
V/R VARIAS COMPRAS REALIZADAS A 
DISTINTOS PROVEEDORES       

    PASA   2.468.393,17  2.468.393,17  
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FOLIO Nº 13 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    PASA   2.468.393,17  2.468.393,17  
    56       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   711,38    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      85,36    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     789,63  
  2.1.01.01.31  IMPROACERO CIA LTDA   789,63      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             7,11  
    V/R Compra FACT Nro. 134701, 134033, 134519.       
    57       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   50,83    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      6,10    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     56,41  
  2.1.01.01.32 CASTRO SANCHEZ JORGE "MI FERRETERIA"                                   56,41      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,52  
    V/R Compra FACT Nro. 5026, 5044, 5043.       
    58       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   194,83    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      23,39    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     216,27  
  2.1.01.01.33 'FERNANDEZ MALDONADO "FERRETERIA FERMAL"         216,27      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,95  
    V/R Compra FACT Nro. 5026, 5044, 5043.       
    59       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   232,15    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     229,80  
  '2.1.01.01.34   TENEZACA MERIZ "FERRETERIA LAS PALMERAS"                                 229,80      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             2,35  

    
V/R COMPRAS 317, 319, 324, 328, 330, 331, 333, 336, 
339, 342, 343 344, 346, 348, 353, 358, 359, 360, 362       

    60       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   254,41    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      30,54    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     282,41  
  2.1.01.01.35   LOAYZA GUEVARA KLÉVER "FERRETERIA ESPO-K                               282,41      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             2,54  

    
V/R Compra 12638, 12645, 12644, 12641, 12620, 
12660, 12667, 12692.       

31/05/2012   61       
  5.1.02.08    COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES                                               156,68    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      18,80    
  1.1.01.03             BANCO DEL PACÍFICO                                                         175,48  
    V/R GASTO DE COMBUSTIBLE DEL MES DE MAYO       
    PASA   2.470.157,64  2.470.157,64  
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FOLIO Nº 14 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.470.157,64  2.470.157,64  
31/05/2012   62       

  2.1.01.01.1    MEDINA FLORES LUZ "ASERRIO CENTRAL                                       1.423,54    

  2.1.01.01.2    DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A                                               22.273,72    

  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                  153,25    

  2.1.01.01.6    PEÑARRETA APOLO GOBERTH RAMIRO    90,07    

  2.1.01.01.7    AGULAR RAMIREZ JOSE "EBANISTERIA AGUILAR                                 220,58    

  2.1.01.01.16   JIMENEZ JOSÉ TEODORO                                                     526,68    

  2.1.01.01.20   APOLO PIEDAD "MADERA JESÚS DEL GRAN PODE                                 1.069,20    

  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC                                               673,04    
  2.1.01.01.22   INDUSTRIAL ASTUDILLO "SAIFEL CIA"                                        182,34    
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES                                             376,35    
  2.1.01.01.24   DICOHIERRO CIA LTDA                                                      261,40    
  2.1.01.01.25   GALLARDO SIXMENIA MARIA                                                  12,87    
  2.1.01.01.27   LOAIZA SALAZAR JOSÉ "MATERIALES SAN JOSÉ                                 140,07    
  2.1.01.01.28   VEGA VALLEGO ESMO "CONTADOR"                                             204,00    
  2.1.01.01.29   ORDINOLA MENA SANTOS "ASERRÍO LA UNIÓN"                                  94,29    
  2.1.01.01.30   PROVEEDORES OCASIONALES                                                  8.659,10    
  2.1.01.01.31   IMPROACERO CIA LTDA                                                      789,63    
  2.1.01.01.32   CASTRO SANCHEZ JORGE "MI FERRETERIA"                                     56,41    

  2.1.01.01.33   
FERNANDEZ MALDONADO "FERRETERIA 
FERMAL"                                  216,27    

  2.1.01.01.34   TENEZACA MERIZ "FERRETERIA LAS PALMERAS"                                 229,80    
  2.1.01.01.35   LOAYZA GUEVARA KLÉVER "FERRETERIA ESPO-K                                 282,41    
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         37.935,02  

    
V/R LA CANCELACIÓN DE LAS FACTURAS DE 
MAYO       

31/05/2012   63       
  5.1.01.06 MANO DE OBRA   44.800,00    
  5.1.01.06.01    SALARIO MOD 41.200,00      
  5.1.01.06.02     SUELDO MOI 3.600,00      
  5.2.01 GASTOS DE OPERACIÓN   300,00    
  5.2.01.01    SUELDOS 300,00      
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         40.883,15  
  2.1.01.09.01 IESS X PAGAR     4.216,85  
      APORTE PERSONAL POR PAGAR 4.216,85      

    
V/r. Pago de MOD; Ingenieros y Personal de 
Administración       

    PASA   2.553.192,66  2.553.192,66  
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FOLIO Nº 15 
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.553.192,66  2.553.192,66  
31/05/2012   64       
  5.2.01.02   Beneficios Sociales de los Obreros   13.698,27    
    Beneficios Sociales MOD 12.637,91      
    Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      
  2.1.01.09.02     BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                7.595,33  
    XIII Sueldo 3.733,33      
    XIV Sueldo 1.995,33      
    Vacaciones 1.866,67      
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR     6.102,94  
    Ap. Patronal por pagar 5.443,20      
    Fondos de Reserva por pagar 659,74      
    V/R Pago de Beneficios Sociales de MAYO       
    65       
    Beneficios Sociales del Personal Administrativo   123,27    
    XIII Sueldo 25,00      
    XIV Sueldo 24,33      
    Vacaciones 12,50      
    Fondos de Reserva 24,99      
    Aporte Patronal 36,45      
      BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                61,83  
       IESS POR PAGAR     61,44  
    Ap. Patronal por pagar 36,45      
    Fondos de Reserva por pagar 24,99      

    
V/R Pago de Beneficios Sociales de Área 
Administrativa Mayo       

31/05/2012   66       
  2.1.01.09.01 IESS POR PAGAR 

 
10.381,23    

  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         10.381,23  
    V/R CANCELACIÓN AL IESS DEL MES DE MAYO       
31/05/2012   67       
  5.1.02.05 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS           4.738,47    
    UPC Cuba Libre 331,03      
    UPC Concha Álvarez 2.203,72      
    UPC Las Palmeras 2.203,72      
  1.1.01.03        BANCO DEL PACÍFICO                           4.738,47  
    V/R  ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS       
    PASA   2.582.133,90  2.582.133,90  
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FOLIO Nº 16 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.582.133,90  2.582.133,90  
31/05/201

2   68       
  1.1.02.04   CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA   3.480,85    

  
2.1.01.05.
01 RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IVA 30%   47,71    

  
2.1.01.05.
03 RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IVA 100%   198,00    

  1.1.02.03            IVA PAGADO (COMPRA)                                                        3.480,85  
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         245,71  
    V/R La Declaración IVA mes de Mayo       
    69       
31/05/201

2 
2.1.01.06.
01 303 HONORARIOS PROFESIONALES 10%           185,00    

  
2.1.01.06.
02 308 SERVICIO ENTRE SOCIEDADES 2%   2,55    

  
2.1.01.06.
03 312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%    335,40    

  
2.1.01.06.
04 322 SEGUROS Y REASEGUROS    1,23    

  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         524,18  

    
V/R CANCELACIÓN DEL FORMULARIO 103 DE 
MAYO       

01/06/201
2   70       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   55.794,36    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      6.695,00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     61.931,40  

  
2.1.01.01.
02   DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A    61.931,40      

  
2.1.01.06.
03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             557,96  

    

V/R COMPRAS DISTRANORT: 33453; 33455; 
33456; 33458; 33494; 33498; 33501; 33504; 
33508; 33509; 27766; 27767; 
27779;27780;27790;27791;27792;27803;27953
;28064;28071;28108;28152;28153;28154;2815
5;28173;28176;28195;28218;28230;28231       

    71       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   49,12    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      5,89    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     54,53  

  
2.1.01.01.
03  FERRETERIA DIAMACON    54,53      

  
2.1.01.06.
03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,48  

    
V/R COMPRAS: 154611; 154613; 155640; 
156321; 156873.       

    PASA   2.648.929,01  2.648.929,01  
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FOLIO Nº 17 

 
Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.648.929,01  2.648.929,01  
    71       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   41,55    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      4,98    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     46,11  
  2.1.01.01.07 AGULAR RAMIREZ JOSE "EBANISTERIA AGUILAR                               46,11      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,42  
    V/R COMPRAS: 9998; 10011; 10123; 10129.       
    72       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   223,85    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      23,39    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     245,00  
  2.1.01.01.21 ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                                245,00      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             2,24  
    V/R COMPRAS: 63762, 63645, 63797, 63831.       

 
  73       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   96,41    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      11,57    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     107,02  
  2.1.01.01.22 INDUSTRIAL ASTUDILLO "SAIFEL CIA"                                      107,02      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,96  
    V/R COMPRAS: 8384.       
    74       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.254,11    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      136,81    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.378,38  
  2.1.01.01.23 DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES    1.378,38      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             12,54  

    
V/R COMPRAS: 47988, 47830, 47822, 47791, 
47775, 47553.       

    75       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   344,04    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      36,45    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     377,08  
  2.1.01.01.24 DICOHIERRO CIA LTDA   377,08      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             3,41  

    
V/R COMPRAS: 814113, 814111, 814056, 
812719, 815685.       

    PASA   2.651.102,17  2.651.102,17  
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FOLIO Nº 18 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.651.102,17  2.651.102,17  
    76       
  5.2.01.03 HONORARIOS PROFESIONALES                                                 200,00    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      24,00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     204,00  
  2.1.01.01.28 VEGA VALLEGO ESMO "CONTADOR"  204,00      
  2.1.01.06.01 303 HONORARIOS PROFESIONALES 10%       20,00  
    V/R COMPRA SEGUN FACTURA 283       
    77       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   83,00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     82,16  
  2.1.01.01.24 DICOHIERRO CIA LTDA   82,16      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,84  
    V/R COMPRAS: 5711, 5678, 5732, 5716.       
    78       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   5.971,35    
  5.1.02.08    COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES                                               160,33    
  5.2.01.10      AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO    22,88    
  5.2.01.09 ENERGÍA ELECTRICA    58,71    
  5.2.01.15     SUMINISTROS DE OFICINA   61,85    
  5.2.01.16 TELEFONIA   72,79    
  5.1.01.03    DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES        3,43  
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      738,40    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     7.020,57  
  2.1.01.01.30 PROVEEDORES OCASIONALES                                                7.020,57      

  2.1.01.05.01   
     30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR  
(COMPRA)        2,23  

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             58,62  
  2.1.01.06.02      308 SERVICIO ENTRE SOCIEDADES 2%        1,46  

    

V/R COMPRAS: 4961, 5030, 5790, 
11231160, 338919, 3880852, 60987, 41752, 
6510, 7811, 10381, 10411, 10339,  42050,   
2571, 6929, 10077, 272577, 121885, 
135541, 93866, 94154, 94279, 93817, 
95032, 15645, 5191, 8054, 7001002, 888, 
110794, 7393, 3308, 2550, 27003.       

    79       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.241,37    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      148,96    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.377,97  
  2.1.01.01.31 IMPROACERO CIA LTDA 1.377,97      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             12,36  

    

V/R COMPRAS: 94153, 94258, 94260, 
94272, 94413, 94415, 94466, 94573, 94754, 
95146.       

    PASA   2.659.885,81  2.659.885,81  
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FOLIO Nº 19 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE 
 

2.659.885,81  2.659.885,81  

    80       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   412,24    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      49,48    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     457,60  

  2.1.01.01.33 
FERNANDEZ MALDONADO "FERRETERIA 
FERMAL"       457,60      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             4,12  

    

V/R COMPRAS: 14437, 14202, 14210, 14416, 
14400, 14338, 14397. 

      

    81       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   81,29    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      7,85    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     88,32  

  2.1.01.01.34 
TENEZACA MERIZ "FERRETERIA LAS 
PALMERAS"     88,32      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,82  

    
V/R COMPRAS: 384, 390, 368, 369, 372, 365, 

375, 382, 383       

    82       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   2.798,00    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      325,68    

  5.1.01.03    DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES        83,95  

  2.1.01.01      PROVEEDORES     3.012,59  

  2.1.01.01.36 
ARMIJOS CARRIÓN HITLER "FERRETERIA 
ARMIJOS" 3.012,59      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             27,14  

    V/R COMPRAS: 67418; 67556; 68046.       

    83       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   660,95    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      77,22    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     731,55  

  2.1.01.01.37 JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                                           731,55      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             6,62  

    V/R COMPRAS: 24436, 24459, 24460, 24490.       

    PASA   2.664.298,52  2.664.298,52  
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FOLIO Nº 20 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.664.298,52  2.664.298,52  

30/06/2012   84       

  2.1.01.01.2    DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A                                               61.931,40    

  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                      54,53    

  2.1.01.01.7    
AGULAR RAMIREZ JOSE "EBANISTERIA 
AGUILAR"   46,11    

  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC                                            245,00    

  2.1.01.01.22   INDUSTRIAL ASTUDILLO "SAIFEL CIA"                                107,02    

  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES                           1.378,38    

  2.1.01.01.24   DICOHIERRO CIA LTDA                                                      377,08    

  2.1.01.01.28   VEGA VALLEGO ESMO "CONTADOR"                                         204,00    

  2.1.01.01.29   
ORDINOLA MENA SANTOS "ASERRÍO LA 
UNIÓN"    82,16    

  2.1.01.01.30   PROVEEDORES OCASIONALES                                                  7.020,57    

  2.1.01.01.31   IMPROACERO CIA LTDA                                                      1.377,97    

  2.1.01.01.33   
FERNANDEZ MALDONADO "FERRETERIA 
FERMAL"   457,60    

  2.1.01.01.34   
TENEZACA MERIZ "FERRETERIA LAS 
PALMERAS"   88,32    

  2.1.01.01.36   
ARMIJOS CARRIÓN HITLER "FERRETERIA 
ARMIJOS"   3.012,59    

  2.1.01.01.37   JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                                             731,55    

  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         77.114,28  

    
V/R LA CANCELACIÓN A PROVEEDORES DEL 
MES DE JUNIO       

30/06/2012   85       

  5.1.01.06 MANO DE OBRA   44.800,00    

  5.1.01.06.01    SALARIO MOD 41.200,00      

  5.1.01.06.02     SUELDO MOI 3.600,00      

  5.2.01 GASTOS DE OPERACIÓN   300,00    

  5.2.01.01    SUELDOS 300,00      

  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         40.883,15  

  2.1.01.09.01 IESS X PAGAR     4.216,85  

      APORTE PERSONAL POR PAGAR 4.216,85      

    V/r. Pago de MOD; Ingenieros de Junio       

    PASA   2.786.512,80  2.786.512,80  
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FOLIO Nº 21 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   2.786.512,80  2.786.512,80  

30/06/2012   86       

  5.2.01.02   Beneficios Sociales de los Obreros   13.698,27    

    Beneficios Sociales MOD 12.637,91      

    Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      

  2.1.01.09.02     BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                7.595,33  

    XIII Sueldo 3.733,33      

    XIV Sueldo 1.995,33      

    Vacaciones 1.866,67      

  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR     6.102,94  

    Ap. Patronal por pagar 5.443,20      

    Fondos de Reserva por pagar 659,74      

    V/R Pago de Beneficios Sociales de Junio       

    87       

    Beneficios Sociales del Personal Administrativo   123,27    

    XIII Sueldo 25,00      

    XIV Sueldo 24,33      

    Vacaciones 12,50      

    Fondos de Reserva 24,99      

    Aporte Patronal 36,45      

      BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                61,83  

       IESS POR PAGAR     61,44  

    Ap. Patronal por pagar 36,45      

    Fondos de Reserva por pagar 24,99      

    
V/R Pago de Beneficios Sociales Área 
Administrativa Junio       

30/06/2012   88       

  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR 
 

10.381,23    

  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         10.381,23  

    V/R CANCELACIÓN AL IESS DEL MES DE JUNIO       

    PASA   2.810.715,57  2.810.715,57  
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FOLIO Nº 22 

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   2.810.715,57  2.810.715,57  
30/06/2012   89       
  5.1.02.05 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS           3.229,30    
    UPC Cuba Libre 0,00      
    UPC Concha Alvarez 1.526,77      
    UPC Las Palmeras 1.702,53      
  1.1.01.03        BANCO DEL PACÍFICO                           3.229,30  
    V/R  ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS       
30/06/2012   90       
  1.1.02.04   CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA   8.285,68    
  2.1.01.05.01 RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IVA 30%   2,23    
  1.1.02.03            IVA PAGADO (COMPRA)                                                        8.285,68  
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         2,23  
    V/R DECLARACION FORMULARIO 104 DE JUNIO       
    91       
30/06/2012 2.1.01.06.01 303 HONORARIOS PROFESIONALES 10%           20,00    
  2.1.01.06.02 308 SERVICIO ENTRE SOCIEDADES 2%   1,46    
  2.1.01.06.03 312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%    688,53    
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         709,99  
    V/R CANCELACIÓN FORMULARIO 103 DE JUNIO       
03/07/2012   92       
  1.1.02.01 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES              105.421,78    
  2.1.01.11 ANTICIPO DE CLIENTES POR OBRA              68.884,40    
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)                         5.842,67    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES              1.622,96    
  4.1.02.01      INGRESO POR CONTRUCCIÓN DE OBRAS     162.296,26  
  2.1.01.04      IVA COBRADO (VENTA)                          19.475,55  
    V/R LA PLANILLA Nº 1 EMITIDA A INCOP       
    93       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   28.646,65    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      3.436,50    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     31.796,67  
  2.1.01.01.02   DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A    31.796,67      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             286,48  

    

V/R COMPRAS:28419, 28428, 28429, 28449, 28450, 28451, 
28471, 28472, 28477, 28491, 28492, 28511, 28512, 28528, 
28530, 28531, 28544, 28546, 28547, 28548, 28561, 28590, 
28591, 28592, 28611, 28613, 28621, 28639, 28640, 28653, 
28654, 28672, 28673, 28698, 28699, 28700, 28720, 28721, 
28722, 28723, 28724, 28725, 28749, 28750, 28751, 28752       

    94       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   97,14    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      11,66    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     107,83  
  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                    107,83      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,97  

    
V/R Compra 158225, 158555, 159239, 159327, 159822, 
160111, 157928, 158716, 159731, 160278, 160373        

    PASA   3.036.906,53  3.036.906,53  
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FOLIO Nº 23    
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.036.906,53  3.036.906,53  

    95       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.238,33    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      7,50    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.233,45  

  2.1.01.01.7    
AGUILAR RAMIREZ JOSE "EBANISTERIA 
AGUILAR"                            1.233,45      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             12,38  

    

V/R COMPRAS CON FACT 10163, 10221, 10233, 
10247, 10253, 10258, 10266,  10278, 10315, 
10317, 10324, 10385, 10161, 10361, 10299.       

    96       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   82,13    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      9,86    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     91,16  

  2.1.01.01.11 
CELSA PETRA HERRERA "AUTOPINTURAS 
ASSAN"     91,16      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,83  
    V/R COMPRAS CON FACT   1577, 23200, 23147.       
    97       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.731,68    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      203,14    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.917,51  
  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                                             1.917,51      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             17,31  

    

V/R COMPRAS: 64290; 64493; 64607; 64867; 
65048; 65144; 65623; 65289; 69026; 69514; 
69667.       

    98       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   5.960,20    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      639,60    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     6.538,88  
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES                                           6.538,88      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             60,92  

    
V/R COMPRAS 48075; 48134; 48157; 48207; 
48300; 48326; 48368, 48415, 48444; 48138.       

    PASA   3.046.778,96  3.046.778,96  
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FOLIO Nº 24     
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.046.778,96  3.046.778,96  

    99       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   24,84    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      2,52    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     27,11  
  2.1.01.01.27   LOAIZA SALAZAR JOSÉ "MATERIALES SAN JOSÉ                               27,11      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,25  

    
V/R COMPRA 81533; 81590; 81591; 81654; 
81820; 82113.       

    100       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   190,89    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      22,91    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     211,89  
  2.1.01.01.27   ORDINOLA MENA SANTOS "ASERRÍO LA UNIÓN 211,89      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,91  
    V/R COMPRAS: 2597; 2702; 2715       
    101       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   12.278,93    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      308,23    
  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MAATERIALES       8,74  
  2.1.01.01      PROVEEDORES     12.457,25  
  2.1.01.01.30  PROVEEDORES OCASIONALES                                                12.457,25      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             121,17  

    

V/R COMPRAS: 33588; 8796; 8816; 15109; 
15110; 7322; 8794; 5679; 50575; 25000; 
105891; 105952; 8182; 10848; 6145; 6155; 
13659; 10144; 10146; 50936; 50689; 138663; 
139384; 96824; 95025; 123602; 51804; 4340; 
40064       

    102       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.526,66    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      183,19    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.694,58  
  2.1.01.01.31  IMPROACERO CIA LTDA 1.694,58      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             15,27  

    
V/R COMPRAS: 95698; 96196; 96379; 137147; 
137259; 137746; 95541; 95705; 96425.       

    PASA   3.061.317,13  3.061.317,13  
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FOLIO Nº 25      

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   3.061.317,13  3.061.317,13  

    103       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   97,45    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      11,70    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     108,18  
  2.1.01.01.33  FERNANDEZ MALDONANO "FERRETERIA FERMAL" 108,18      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,97  

    
V/R COMPRAS: 14876; 14884; 14885; 14982; 
15029; 15046; 15079; 14660;14761       

    104       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   71,27    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      8,14    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     78,69  
  2.1.01.01.34 TENEZACA MERY FERETRIA LAS PALMERAS 78,69      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%       0,72  
    V/R LAS COMPRAS: 408; 406; 421; 391; 395; 425.        
    105       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   2.329,30    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      146,30    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     2.452,32  
  2.1.01.01.37 JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                   2.452,32      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%       23,28  

    

V/R LAS COMPRAS: 24625; 24683; 24763; 24771; 
24792; 24804, 24810; 24835; 24839; 24892; 
24919;29828       

    106       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   3.908,61    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      469,01    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     4.338,53  

  2.1.01.01.38 
QUIMI BUSTAMANTE EDGAR "FERRETERIA 
DISTRANORT" 4.338,53      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%       39,09  

    

V/R COMPRAS: 33542; 33558; 33563; 33567; 
33570; 33574; 33576; 33589;33594; 33599; 
33600; 33610; 33615; 33616; 33628; 33629; 
33636; 33637.       

    PASA   3.068.358,91  3.068.358,91  
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FOLIO Nº 26     
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.068.358,91  3.068.358,91  
    107       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   799,86    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      95,97    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     887,84  
  2.1.01.01.39 CALLE VICTOR "ORO RIEGO"   887,84      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                        7,99  

    
V/R LAS COMPRAS 10387; 10388; 10444; 10483; 
10519; 10556; 10588; 77055; 10332.       

    108       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.933,14    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      129,54    
  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES       853,69  
  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.198,19  
  2.1.01.01.40 PINTURAS UNIDAS 1.198,19      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                        10,80  

    
V/R COMPRAS: 79557; 79574; 79579; 79679; 
79709       

    109       
  2.1.01.01.2    DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A                                               31.796,67    
  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                      107,83    
  2.1.01.01.7 AGULAR RAMIREZ JOSE "EBANISTERIA AGUILAR"   1.233,45    
  2.1.01.01.11 CELSA PETRA HERRERA "AUTOPINTURAS"   91,16    
  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC                                               1.917,51    
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES   6.538,88    
  2.1.01.01.27 LOAIZA SALAZAR JOSÉ "MATERIALES SAN JOSÉ         27,11    
  2.1.01.01.29   ORDINOLA MENA SANTOS "ASERRÍO LA UNIÓN"    211,89    
  2.1.01.01.30   PROVEEDORES OCASIONALES                                                  12.457,25    
  2.1.01.01.31   IMPROACERO CIA LTDA                                                      1.694,58    
  2.1.01.01.33   FERNANDEZ MALDONADO "FERRETERIA FERMAL"   108,18    
  2.1.01.01.34   TENEZACA MERIZ "FERRETERIA LAS PALMERAS"   78,69    
  2.1.01.01.37   JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                                             2.452,32    

  2.1.01.01.38 
QUIMI BUSTAMANTE EDGAR "FERRETERIA 
DISTRANORT"   4.338,53    

  2.1.01.01.39 CALLE VICTOR "ORO RIEGO"     887,84    
  2.1.01.01.40 PINTURAS UNIDAS   1.198,19    
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         65.140,08  

    
V/R LA CANCELACIÓN A PROVEEDORES DEL MES 
DE JULIO       

    PASA   3.136.457,50  3.136.457,50  
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FOLIO Nº 27      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.136.457,51  3.136.457,51  

31/07/2012   110       
  5.1.01.06 MANO DE OBRA   44.800,00    
  5.1.01.06.01    SALARIO MOD 41.200,00      
  5.1.01.06.02     SUELDO MOI 3.600,00      
  5.2.01 GASTOS DE OPERACIÓN   300,00    
  5.2.01.01    SUELDOS 300,00      
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         40.883,15  
  2.1.01.09.01 IESS X PAGAR     4.216,85  
      APORTE PERSONAL POR PAGAR 4.216,85      
    V/r. Pago de MOD; Ingenieros       
31/07/2012   111       
  5.2.01.02   Beneficios Sociales de los Obreros   13.698,27    
    Beneficios Sociales MOD 12.637,91      
    Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      
  2.1.01.09.02     BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                7.595,33  
    XIII Sueldo 3.733,33      
    XIV Sueldo 1.995,33      
    Vacaciones 1.866,67      
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR     6.102,94  
    Ap. Patronal por pagar 5.443,20      
    Fondos de Reserva por pagar 659,74      
    V/R Pago de Beneficios Sociales de JULIO       
    112       
    Beneficios Sociales del Personal Administrativo   123,27    
    XIII Sueldo 25,00      
    XIV Sueldo 24,33      
    Vacaciones 12,50      
    Fondos de Reserva 24,99      
    Aporte Patronal 36,45      
      BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                61,83  
       IESS POR PAGAR     61,44  
    Ap. Patronal por pagar 36,45      
    Fondos de Reserva por pagar 24,99      

    
V/R Pago de Beneficios Sociales Área 
Administrativa Julio       

    PASA   3.195.379,06  3.195.379,06  

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

- 135 - 
 

Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

 
 

FOLIO Nº 28      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.195.379,06  3.195.379,06  
31/07/2012   113       
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR   10.381,23    
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         10.381,23  
    V/R CANCELACIÓN AL IESS DEL MES DE JULIO       
31/07/2012   114       
   1.1.02.09 CRÉDITO TRIBUTARIO POR RF DEL IVA    5.842,67    
   1.1.02.05 CRÉDITO TRIBUTARIO DE IMPUESTO A LA RENTA   1.622,96    
  2.1.01.04 IVA COBRADO (VENTA)                        19.475,55    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES                1.622,96  
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)       5.842,67  
  1.1.02.03 IVA PAGADO (COMPRA)      5.685,77  
  1.1.02.04 CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA POR ADQUISICIONES     13.789,78  
    V/R DECLARACION DE FORMULARIO 104 DE JULIO       
    115       
  2.1.01.06.03 312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%    600,34    
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         600,34  
    V/R CANCELACIÓN DEL FORMULARIO 103 DE JULIO       
    116       
  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO   105.421,78    
  1.1.02.01       CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES     105.421,78  
    V/R POR EL COBRO DE LA PLANILLA Nº. 1       
    117       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   9.852,21    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      1.182,28    
  5.1.01.04  TRANSPORTE DE MATERIALES DE OBRA    15,00    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     10.950,95  
  2.1.01.01.02   DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A    10.950,95      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             98,54  

    
V/R LAS COMPRAS: 28777; 28778; 28800; 29068; 
29092       

    118       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   512,56    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      61,32    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     568,73  
  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                    568,73      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             5,15  

    

V/R LAS COMPRAS: 161287; 161344; 161385; 
161949; 161998; 162692; 162006; 163400; 
164402; 164527; 164573; 164852; 164860; 
164933; 164565       

    PASA   3.350.346,96  3.350.346,96  
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FOLIO Nº 29      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.350.346,96  3.350.346,96  
    119       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   15.495,73    
  5.1.01.04  TRANSPORTE DE MATERIALES DE OBRA    530,00    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      1.580,56    
  5.1.01.03  DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES                                         2.324,36  
  2.1.01.01      PROVEEDORES     15.121,67  
  2.1.01.01.18   NOVACERO S.A                                                           15.121,67      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%      160,26  
    V/R LA COMPRA  170006. NOVACERO S.A               
    120       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   2.493,23    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      293,60    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     2.761,90  
  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                                             2.761,90      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             24,93  

    
V/R LAS COMPRAS: 65715; 66377; 66430;66511; 
66640       

    121       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   660,18    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      70,82    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     724,40  
  2.1.01.01.23 DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES    724,40      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             6,60  
    V/R COMPRA  Nro. 48507.       
    122       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   32.695,05    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      3.585,01    
  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES     1.738,06  
  2.1.01.01      PROVEEDORES     33.860,71  
  2.1.01.01.30 PROVEEDORES OCACISIONALES 33.860,71      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             325,29  
  2.1.01.05.01        30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR  (COMPRA)       356,00  

    

V/R LAS COMPRAS 277662; 277661; 
278132;148310; 443; 10394; 10397; 10524; 
138848; 140661; 127394; 128600; 8541; 8569; 
8561; 9008; 9103; 106344; 51991; 37673; 3650; 
9266; 15943; 79702; 82542; 377871; 530; 11110; 
11111; 79713; 79835; 10686; 2897; 2441; 16239; 
8697.       

    PASA   3.407.751,14  3.407.751,14  
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FOLIO Nº 30      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.407.751,14  3.407.751,14  
    123       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   151,02    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      18,12    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     167,63  

  2.1.01.01.33  
FERNANDEZ MALDONANO "FERRETERIA 
FERMAL" 167,63      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,51  
    V/R LAS COMPRAS: 15176. Y 15316       
    124       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   45,41    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      5,44    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     48,77  
  2.1.01.01.34   TENEZACA MERIZ "FERRETERIA LAS PALMERAS"                                 48,77      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             0,45  

  2.1.01.05.01   
     30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR  
(COMPRA)       1,63  

    
V/R LAS COMPRAS 428; 429; 434; 435; 436; 
439; 440; 442; 444; 446; 447       

    125       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   841,70    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      97,98    
  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES     25,25  
  2.1.01.01      PROVEEDORES     906,26  

  2.1.01.01.36 
ARMIJOS CARRIÓN HITLER "FERRETERIA 
ARMIJOS" 906,26      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             8,17  
    V/R LAS COMPRAS  69614;  69614.       
    126       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   823,65    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      98,12    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     913,53  
  2.1.01.01.37 JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                   913,53      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%      8,24  

    
V/R LAS COMPRAS 25032; 25033; 25045; 
25069; 25078; 25109; 25417; 25419       

    127       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   486,48    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      56,16    
  5.1.01.04  TRANSPORTE DE MATERIALES DE OBRA    1,18    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     538,95  

  2.1.01.01.38 
QUIMI BUSTAMANTE EDGAR "FERRETERIA 
DISTRANORT" 537,77      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%     4,87  
    V/R LAS COMPRAS 33646; 33654; 33655; 33681       
    PASA   3.410.376,40  3.410.376,40  
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FOLIO Nº 31      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.410.376,40  3.410.376,40  
    128       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.519,71    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      96,12    
  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES       718,73  
  2.1.01.01      PROVEEDORES     889,09  
  2.1.01.01.40 PINTURAS UNIDAS 889,09      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                         8,01  
    V/R COMPRAS: 79853; 80122.       
    129       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   23.268,64    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      2.792,24    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     24.990,52  
  2.1.01.01.41 ESPINOSA FRANCIS "ESTIME"     24.990,52      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%     232,69  
  2.1.01.05.01        30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR         837,67  
    V/R COMPRAS 912 Y 920       
    130       
  1.1.02.01 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES              40.051,70    
  2.1.01.11 ANTICIPO DE CLIENTES POR OBRA              68.884,40    
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)                         3.651,49    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES              1.014,30    
  4.1.02.01      INGRESO POR CONTRUCCIÓN DE OBRAS     101.430,26  
  2.1.01.04      IVA COBRADO (VENTA)                          12.171,63  
    V/R LA PLANILLA Nº 2 EMITIDA A LA INCOP       
31/08/2012   131       
  2.1.01.01.02   DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A      10.950,95    
  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                      568,73    
  2.1.01.01.18   NOVACERO S.A                                                             15.121,67    
  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                                    2.761,90    
  2.1.01.01.23 DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES      724,40    
  2.1.01.01.30 PROVEEDORES OCACISIONALES   33.860,71    
  2.1.01.01.33  FERNANDEZ "FERRETERIA FERMAL"   167,63    
  2.1.01.01.34   TENEZACA MERIZ "FERRETERIA LAS PALMERAS"             48,77    

  2.1.01.01.36 
ARMIJOS CARRIÓN HITLER "FERRETERIA 
ARMIJOS"   906,26    

  2.1.01.01.37 JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                     913,53    

  2.1.01.01.38 
QUIMI BUSTAMANTE EDGAR "FERRETERIA 
DISTRANORT"   538,95    

  2.1.01.01.40 PINTURAS UNIDAS   889,09    
  2.1.01.01.41 ESPINOSA FRANCIS "ESTIME"       24.990,52    
  1.1.01.03     BANCO DEL PACÍFICO     92.443,11  
    V/R LA CANCELACION DE LAS FACTURAS DE AGOSTO       
    PASA   3.644.098,11  3.644.098,11  
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FOLIO Nº 32      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.644.098,11  3.644.098,11  
31/08/2012   132       
  5.1.01.06 MANO DE OBRA   20.000,00    
  5.1.01.06.01    SALARIO MOD 16.400,00      
  5.1.01.06.02     SUELDO MOI 3.600,00      
  5.2.01 GASTOS DE OPERACIÓN   300,00    
  5.2.01.01    SUELDOS 300,00      
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         18.401,95  
  2.1.01.09.01 IESS X PAGAR     1.898,05  
      APORTE PERSONAL POR PAGAR 1.898,05      

    
V/r. Pago de MOD; Ingenieros y Personal 
de Administración       

31/08/2012   133       
  5.2.01.02   Beneficios Sociales de los Obreros   7.585,08    
    Beneficios Sociales MOD 6.524,72      
    Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      
  2.1.01.09.02     BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                4.495,34  
    XIII Sueldo 1.666,68      
    XIV Sueldo 1.995,33      
    Vacaciones 833,33      
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR     3.089,74  
    Ap. Patronal por pagar 2.430,00      
    Fondos de Reserva por pagar 659,74      

    
V/R Pago de Beneficios Sociales de 
Agosto       

    134       

    
Beneficios Sociales del Personal 
Administrativo   123,27    

    XIII Sueldo 25,00      
    XIV Sueldo 24,33      
    Vacaciones 12,50      
    Fondos de Reserva 24,99      
    Aporte Patronal 36,45      
      BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                61,83  
       IESS POR PAGAR     61,44  
    Ap. Patronal por pagar 36,45      
    Fondos de Reserva por pagar 24,99      

    
V/R Pago de Beneficios Sociales 
Administración Julio       

31/07/2012   135       
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR 

 
5.049,23    

  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         5.049,23  

    
V/R CANCELACIÓN AL IESS DEL MES DE 
AGOSTO       

    PASA   3.677.155,69  3.677.155,69  
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FOLIO Nº 33      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.677.155,69  3.677.155,69  

31/08/2012   136       
   1.1.02.09 CRÉDITO TRIBUTARIO POR RF DEL IVA    3.651,49    
   1.1.02.05 CRÉDITO TRIBUTARIO DE IMPUESTO A LA RENTA   1.014,30    
  2.1.01.04 IVA COBRADO (VENTA)                        12.171,63    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES                1.014,30  
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)       3.651,49  
  1.1.02.03 IVA PAGADO (COMPRA)      9.937,77  
  1.1.02.04 CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA POR ADQUISICIONES     2.233,86  
  2.1.01.05.01 30% DE FUENTE DE IVA POR PAGAR  (COMPRA)       1.195,30    
  1.1.01.03  BANCO DEL PACÍFICO     1.195,30  

    
V/R DECLARACION DE FORMULARIO 104 DE 
AGOSTO       

    137       
  2.1.01.06.03 312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%    884,71    
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         884,71  

    
V/R CANCELACIÓN DEL FORMULARIO 103 DE 
AGOSTO       

05/09/2012   138       
  1.1.02.01 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES              69.907,86    
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)                         2.343,28    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES              650,91    
  4.1.02.01      INGRESO POR CONTRUCCIÓN DE OBRAS     65.091,12  
  2.1.01.04      IVA COBRADO (VENTA)                          7.810,93  

    
V/R LA PLANILLA Nº 2 ADICIONALES A LA INCOP 
FACT: 298       

15/09/2012   139       
  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO   40.051,70    
  1.1.02.01       CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES     40.051,70  
    V/R POR EL COBRO DE LA PLANILLA Nº. 2       
    140       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   22.125,65    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      2.655,09    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     24.559,48  
  2.1.01.01.02   DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A    24.559,48      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             221,26  

    
V/R COMPRAS: 29802; 29996; 29645; 29574; 
29456; 29306; 29313; 29487       

    PASA   3.833.807,61  3.833.807,61  
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FOLIO Nº 34      

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 
    VIENE   3.833.807,61  3.833.807,61  

    141       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   106,35    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      12,76    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     118,05  

  2.1.01.01.3    FERRETERIA DIAMACON                                                    118,05      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             1,06  

    
V/R LAS COMPRAS 165022; 165412; 165796; 
167414; 165265       

    142       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   268,36    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      32,21    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     297,88  

  2.1.01.01.11 CELSA PETRA HERRERA "AUTOPINTURAS" 297,88      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             2,69  

    V/R LAS COMPRAS: 93863; 94134; 94622       

    143       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   1.114,42    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      93,51    

  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES       1,16  

  2.1.01.01      PROVEEDORES     1.195,63  

  2.1.01.01.21   ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC"                                             1.195,63      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             11,14  

    

V/R LAS COMPRAS: 67714; 67873; 67884; 
68110; 68181;68182; 68463; 68608; 68924; 
69004; 69521; 68460;68927; 68461       

    144       

  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   496,67    

  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      54,99    

  2.1.01.01      PROVEEDORES     546,68  

  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES                                           546,68      

  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             4,98  

    
V/R LAS COMPRAS: 49206; 48913; 49086; 
49145; 49227; 49227; 49308.       

    PASA   3.835.986,88  3.835.986,88  
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FOLIO Nº 35      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.835.986,88  3.835.986,88  
    145       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   11.826,01    
  5.1.02.08 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   48,65    
  5.2.01.15 SUMINISTROS DE OFICINA          35,71    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      956,82    
  5.1.01.03      DESCUENTO COMPRA DE MAATERIALES       67,92  
  2.1.01.01      PROVEEDORES     12.684,95  
  2.1.01.01.30  PROVEEDORES OCASIONALES                                                12.684,95      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             114,32  

    

V/R LAS COMPRAS: 454; 144571; 146291; 518; 
7703; 13233; 14379; 8224; 25462; 25676; 25696; 
25717; 237; 233; 81432; 71307; 5000; 535;536; 
8974; 8976;28349; 28396; 28398; 2297; 323; 
123087; 24951; 107635; 9465; 4982; 11214.       

    146       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   2.898,09    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      311,77    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     3.180,88  
  2.1.01.01.36 ARMIJOS HITLER "FERRETERIA ARMIJOS" 3.180,88      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             28,98  
    V/R LAS COMPRAS 72976; 72977; 72978       
    147       
  2.1.01.01.02 DISTRIBIDORA DEL NORTE S.A      24.559,48    
  2.1.01.01.03 FERRETERIA DIAMACON                                                      118,05    
  2.1.01.01.11 CELSA PETRA HERRERA "AUTOPINTURAS"   297,88    
  2.1.01.01.21 ALDAZ MEDINA MARTHA "MADEC   1.195,63    
  2.1.01.01.23 DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES   546,68    
  2.1.01.01.30 PROVEEDORES OCASIONALES                                                  12.684,95    
  2.1.01.01.36 ARMIJOS HITLER "FERRETERIA ARMIJOS"   3.180,88    
  1.1.01.03                 BANCO DEL PACÍFICO                                                         42.583,55  

    V/R LA CANCELACIÓN FACTURAS DE SEPTIEMBRE       
30/09/2012   148       
  5.1.01.06 MANO DE OBRA   16.640,00    
  5.1.01.06.01    SALARIO MOD 13.040,00      
  5.1.01.06.02     SUELDO MOI 3.600,00      
  5.2.01 GASTOS DE OPERACIÓN   300,00    
  5.2.01.01    SUELDOS 300,00      
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         15.356,11  
  2.1.01.09.01 IESS X PAGAR     1.583,89  
      APORTE PERSONAL POR PAGAR 1.583,89      
    V/r. Pago de MOD; Ingenieros,  Administración       
    PASA   3.911.587,48  3.911.587,48  
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FOLIO Nº 36      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.911.587,48  3.911.587,48  
30/09/2012   149       
  5.2.01.02   Beneficios Sociales de los Obreros   5.394,16    
    Beneficios Sociales MOD 4.333,80      
    Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      
  2.1.01.09.02     BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                2.712,67  
    XIII Sueldo 1.386,67      
    XIV Sueldo 632,67      
    Vacaciones 693,33      
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR     2.681,50  
    Ap. Patronal por pagar 2.021,76      
    Fondos de Reserva por pagar 659,74      
    V/R Pago de Beneficios Sociales de SEPTIEMBRE       
    150       
    Beneficios Sociales del Personal Administrativo   123,27    
    XIII Sueldo 25,00      
    XIV Sueldo 24,33      
    Vacaciones 12,50      
    Fondos de Reserva 24,99      
    Aporte Patronal 36,45      
      BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                61,83  
       IESS POR PAGAR     61,44  
    Ap. Patronal por pagar 36,45      
    Fondos de Reserva por pagar 24,99      

    
V/R Pago de Beneficios Sociales Área Administrativa 
Septiembre       

30/09/2012   151       
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR 

 
4.326,83    

  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         4.326,83  
    V/R CANCELACIÓN AL IESS DEL MES DE SEP       
    152       
   1.1.02.09 CRÉDITO TRIBUTARIO POR RF DEL IVA    659,93    
   1.1.02.05 CRÉDITO TRIBUTARIO DE IMPUESTO A LA RENTA   650,91    
  2.1.01.04 IVA COBRADO (VENTA)                        7.810,93    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES                650,91  
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)       2.343,28  
  1.1.02.03 IVA PAGADO (COMPRA)      4.117,15  
  1.1.02.04 CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA POR ADQUISICIONES     2.010,43  
    V/R DECLARACION  FORMULARIO 104 DE AGOSTO       
    PASA   3.930.553,52  3.930.553,52  



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

- 144 - 
 

Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

 

FOLIO Nº 37      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   3.930.553,52  3.930.553,52  

    153       
  2.1.01.06.03 312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%    384,43    
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         384,43  

    
V/R CANCELACIÓN DEL FORMULARIO 103 DE 
AGOSTO       

    OCTUBRE       
01/10/2011   154       
  1.1.02.01 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES              79.617,50    
  2.1.01.11 ANTICIPO DE CLIENTES POR OBRA              206.653,19    
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)                         9.595,67    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES              2.665,46    
  4.1.02.01      INGRESO POR CONTRUCCIÓN DE OBRAS     266.546,27  
  2.1.01.04      IVA COBRADO (VENTA)                          31.985,55  
    V/R LA PLANILLA Nº 3       
05/10/2012   155       
  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO   69.907,86    
  1.1.02.01       CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES     69.907,86  

    
V/R LA PLANILLA Nº 2 ADICIONALES A LA INCOP 
FACT: 298       

    156       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   365,72    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      43,89    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     405,95  
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES                                           405,95      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             3,66  
    V/R COMPRA Nº 169853       
    157       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   5.088,81    
  5.1.02.08 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   126,21    
  5.2.01.15 SUMINISTROS DE OFICINA          219,63    
  5.1.02.09      SEGURO POR FIANZA   332,93    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      657,87    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     6.372,03  
  2.1.01.01.30  PROVEEDORES OCASIONALES                                                6.372,03      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%                                             53,42  

    

V/R LA COMPRAS S.F: 195623; 50753; 50754; 
9457; 11717; 66201; 66846; 69393; 1426; 1430; 
5299;1368.       

    PASA   4.306.212,69  4.306.212,69  
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FOLIO Nº 38      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   4.306.212,69 4.306.212,69  

    158       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN   395,37    
  1.1.02.03      IVA PAGADO (COMPRA)                                                      47,44    
  2.1.01.01      PROVEEDORES     438,86  
  2.1.01.01.37 JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                   438,86      
  2.1.01.06.03         312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%               3,95  
    V/R LA COMPRA Nro. 26142. "FERRIMATÉC"         
30/10/2012   159       
  1.1.02.01 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES              115.025,38    
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)                         3.855,60    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES              1.071,00    
  4.1.02.01      INGRESO POR CONTRUCCIÓN DE OBRAS     107.099,98  
  2.1.01.04 IVA COBRADO (VENTA)                          12.852,00  
    V/R LA PLANILLA Nº 3 ADICIONAL       
    160       
  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO   79.617,50    
  1.1.02.01       CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES     79.617,50  
    V/R LA PLANILLA Nº 3        
    161       
  2.1.01.01.23   DISTRIBUIDORA MOSCOSO TORRES   405,95    
  2.1.01.01.30  PROVEEDORES OCASIONALES                                                  6.372,03    
  2.1.01.01.37 JARAMILLO PABLO "FERRIMATÉC"                     438,86    
  1.1.01.03     BANCO DEL PACÍFICO     7.216,84  

    
V/R POR CANCELACIÓN DE FACTURAS DE 
OCTUBRE       

31/10/2012   162       
  5.1.01.06 MANO DE OBRA   12.720,00    
  5.1.01.06.01    SALARIO MOD 9.120,00      
  5.1.01.06.02     SUELDO MOI 3.600,00      
  5.2.01 GASTOS DE OPERACIÓN   300,00    
  5.2.01.01    SUELDOS 300,00      
  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         11.802,63  
  2.1.01.09.01 IESS X PAGAR     1.217,37  
      APORTE PERSONAL POR PAGAR 1.217,37      

    
V/r. Pago de MOD; Ingenieros y Personal de 
Administración       

    PASA   4.526.461,83  4.526.461,83  
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FOLIO Nº39      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   4.526.461,83  4.526.461,83  
31/10/2012   163       
  5.2.01.02   Beneficios Sociales de los Obreros   4.257,55    
    Beneficios Sociales MOD 3.197,19      
    Beneficios Sociales Ingenieros 1.060,36      
  2.1.01.09.02     BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                2.052,33  
    XIII Sueldo 1.060,00      
    XIV Sueldo 462,33      
    Vacaciones 530,00      
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR     2.205,22  
    Ap. Patronal por pagar 1.545,48      
    Fondos de Reserva por pagar 659,74      
    V/R Pago de Beneficios Sociales de OCTUBRE       
    164       
    Beneficios Sociales del Personal Administrativo   123,27    
    XIII Sueldo 25,00      
    XIV Sueldo 24,33      
    Vacaciones 12,50      
    Fondos de Reserva 24,99      
    Aporte Patronal 36,45      
      BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR                61,83  
       IESS POR PAGAR     61,44  
    Ap. Patronal por pagar 36,45      
    Fondos de Reserva por pagar 24,99      
    V/R Pago de Beneficios Sociales Área Administrativa       

31/10/2012   165       
  2.1.01.09.01    IESS POR PAGAR 

 
3.484,03    

  1.1.01.03      BANCO DEL PACÍFICO                                                         3.484,03  
    V/R CANCELACIÓN AL IESS DEL MES DE OCTUBRE       
    166       
   1.1.02.09 CRÉDITO TRIBUTARIO POR RF DEL IVA      10.154,09  
   1.1.02.05 CRÉDITO TRIBUTARIO DE IMPUESTO A LA RENTA   3.736,46    
  2.1.01.04 IVA COBRADO (VENTA)                        44.837,55    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES                3.736,46  
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)       13.451,27  
  1.1.02.03 IVA PAGADO (COMPRA)      749,20  
  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO     20.482,99  

    
V/R DECLARACION DE FORMULARIO 104 DE 
OCTUBRE       

    PASA   4.582.900,68  4.582.900,68  
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FOLIO Nº 40      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   4.582.900,68  4.582.900,68  
    167       
  2.1.01.06.03 312 TRANSFERENCIA DE BIENES 1%    61,03    
  1.1.01.03          BANCO DEL PACÍFICO                                                         61,03  

    
V/R CANCELACIÓN DEL FORMULARIO 103 DE 
AGOSTO       

05/11/2012   168       
  1.1.02.01 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES              71.769,48    
  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)                         2.405,68    
  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES              668,24    
  4.1.02.01      INGRESO POR CONSTRUCCIÓN DE OBRAS     66.824,46  
  2.1.01.04      IVA COBRADO (VENTA)                          8.018,94  
    V/R LA PLANILLA DE COSTO Y % (RE-AJUSTE)       
12/11/2012   169       
  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO   115.025,38    
  1.1.02.01       CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES     115.025,38  
    V/R LA PLANILLA Nº 3 ADICIONAL       
    170       
  5.1.02.06 AMORTIZACIÓN DE INMOVILIZADO  MATERIAL   2.023,88    
  1.2.01.02 MAQUINARIA LIGERA Y PESADA 274,76      

  1.2.01.03 
VEHÍCULO, EQUIPO DE TRANSPORTE Y 
CAMINERO 1.749,13      

  1.2.01.05 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE INMOVILIZADO  
MATERIAL     2.023,88  

    
V/R LA AMORTIZACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS 
POR EL PERIODO QUE SE EJECUTO LA OBRA       

12/11/2012   171       
  1.1.04.03 OBRAS EN EJECUCIÓN     319.733,37    
  5.1.01.03 DESCUENTO COMPRA DE MATERIALES            5.851,43    
  5.1.01.06.01      SALARIO DE LOS OBREROS                       203.360,00  
  5.1.01.06.02      BENEFICIOS SOCIALES OBREROS                  64.607,36  
  5.1.02.02      MANO DE OBRA INDIRECTA                       25.200,00  
         BENEFICIOS SOCIALES MOI     7.422,52  
  5.1.02.09      SEGURO POR FIANZA     4.356,88  
  5.1.01.04      TRANSPORTE DE MATERIALES DE OBRA             951,75  
  5.1.02.05       ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS             19.686,29  

    
V/R ACUMULACION DE COSTOS A LA OBRA POR 
TERMINACIÓN                          

12/11/2012   172       
  1.1.04.04   OBRAS TERMINADAS    669.188,63    
  1.1.04.03       OBRAS EN EJECUCIÓN       669.188,63  
    V/R LA TERMINACIÓN DE LA OBRA       
    PASA   5.769.627,80  5.769.627,80  
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FOLIO Nº 41      
Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   5.769.627,80  5.769.627,80  
    173       
  5.1.03.01 COSTO DE CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN    669.188,63    
  1.1.04.04      OBRAS TERMINADAS     669.188,63  

    
V/R ENTREGA DE LA OBRA AL MNINISTERIO DEL 
INTERIOR       

    174       
  6.2.02 RESERVA DE CONTRATOS ADJUDICADOS   688.843,98    
  6.1.01     CONTRATOS ADJUDICADOS POR COBRAR     688.843,98  

    
V/R LA LIQUIDACIÓN DE CUENTAS 
TRANSITORIAS QUE INTERVINIERON EN LA OBRA       

    175       
  6.2.03 GARANTÍAS CONCEDIDAS   1.187.708,17    
  6.1.03    GARANTÍAS     1.187.708,17  

    
V/R LA LIQUIDACIÓN DE CUENTAS 
TRANSITORIAS QUE INTERVINIERON EN LA OBRA       

    176       
  4.1.02.01 INGRESO POR CONTRUCCIÓN DE OBRAS   769.288,35    
  5.1.03.01       COSTO DE CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN      669.188,63  
  5.1.02.10           AMORTIZACIÓN INMOVILIZADO MATERIAL     2.023,88  
  5.2.01.01     SUELDO DE SECRETARIA     2.100,00  
  5.2.01.02          PRESTACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES       862,89  
  5.2.01.03          HONORARIOS PROFESIONALES     2.050,00  

  5.2.01.05      
    GASTO DE VIAJE, HOSPEDAJE Y 
ALIMENTACIÓN     75,80  

  5.2.01.09           ENERGÍA ELÉCTRICA     203,67  
  5.2.01.10           AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO     22,88  
  5.2.01.11           COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES        491,87  
  5.2.01.15           SUMINISTROS DE OFICINA     427,40  
  5.2.01.16           TELEFONÍA     200,44  
         RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS     91.640,89  

    
V/R REGISTRO DEL RESULTADO DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA       

    177       
  3.1.03.02    RESULTADO ANTE DE IMPUESTOS Y BENEFICIOS   91.640,89    
  2.1.01.03      IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR     13.034,43  
  2.1.01.09.04    PARTICIPACIÓN TRABAJADORES     13.746,13  

 
3.1.03.03    RESULTADO INTEGRAL TOTAL     64.860,33  

  

V/R DETERMINACIÓN DEL IR POR LA OBRA 
TERMINADA       

  
 

PASA   9.176.297,82  9.176.297,82  
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FOLIO Nº 42      

Fecha Código Descripción Auxiliar Debe Haber 

    VIENE   9.176.297,82  9.176.297,82  

    178       

  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO   71.769,48    

  1.1.02.01       CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES     71.769,48  

    
V/R CANCELACIÓN DE PLANILLA DE COSTO Y % 
(RE-AJUSTE)       

    179       

   1.1.02.05 
CRÉDITO TRIBUTARIO DE IMPUESTO A LA 
RENTA   668,24    

  2.1.01.04 IVA COBRADO (VENTA)                        8.018,94    

  1.1.02.07.01 1% RF TRANSFERENCIA DE BIENES                668,24  

  1.1.02.06.01 30% DE IVA (VENTA)       2.405,68  

  1.1.01.03 BANCO DEL PACÍFICO     5.613,26  

    
V/R DECLARACION DE FORMULARIO 104 DE 
NOVIEMBRE       

    TOTALES   9.256.754,48  9.256.754,48  
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ANEXO 7: PLANILLAS 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANILLA 1 NORMAL 
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PLANILLA 2 NORMAL 
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PLANILLA 2 ADICIONALES 
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PLANILLA NORMAL 3 
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PLANILLA 3 ADICIONALES 
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PLANILLA DE COSTO + % 
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1. TÍTULO DE TESIS 
Costos de construcción de Obras Públicas. Caso práctico: 

“Regeneración Urbana del Centro del Cantón Santa Isabel”. 

 

2. ANTECEDENTES 
Desde que la contabilidad se comenzó a entender como una 

herramienta de planeación y control, se han creado nuevas 

metodologías que cubren la creciente demanda de información para 

así anticiparse a la realidad económica. 

 

Siendo así un método indispensable el controlar los costos que 

empezaron a tener importancia a raíz de la gran revolución industrial, 

pasando de una producción artesanal a una industrial, lo que produjo 

que se ejerza un mayor control sobre los materiales, mano de obra y 

sobre el nuevo elemento del costo de las maquinarias y equipos 

originaban, con el pasar de los tiempos el calcular los costos para una 

empresa se han convertido en una necesidad básica a la hora de 

hacer una planeación y además se ha convertido en la herramienta 

más eficaz a la hora de determinar la vialidad de un negocio 

cualquiera, como lo es para aquellas empresas ligadas al área de la 

construcción, ya que esta actividad, mediante la combinación de 

díselos, planos, especificaciones técnicas, y la integración entre 

recursos humanos, materiales y maquinarias, permiten la realización 

de las obras, es importante mencionar que la construcción es una 

actividad de transformación por ello se la reconoce también como la 

“industria de la construcción”. 
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Hemos puesto énfasis en este tema ya que en la economía de 

cualquier país, las constructoras son importantes para conformar la 

infraestructura de estos y Ecuador no es la excepción ya que las 

constructoras ocupan un lugar importante en la compañía nacional 

siendo una de ellas la empresa “CONSTRUCCIONES DE OBRAS 

PÚBLICAS”, en la cual vamos a aplicar dichos costos, para de esta 

manera ayudar a la empresa a simplificar los procedimientos en la 

determinación de los costos y en la aplicación de las actividades de 

obras, a fin de prever los riesgos y lograr obtener en una forma más 

rápida y eficaz los resultados para una adecuada toma de decisiones 

y lograr cumplir con las necesidades planteadas por la empresa, 

permitiéndonos desarrollarnos como futuros profesionales en el 

campo laboral. 

 
3. JUSTIFICACIÓN 

3.1. Justificación Académica:  
Nuestro tema se justifica académicamente porque va a servir de 

material de consulta, apoyo a docentes y de material 

bibliográfico, debido a que en nuestro medio no contamos con 

información relevante acerca de Contabilidad de Costos de 

Construcción además de que profesionales especializados en la 

rama son limitados. 

3.2. Justificación Institucional: 
Nuestro tema está justificado institucionalmente porque 

ayudaremos a la empresa en la toma de decisiones y 

adicionalmente a buscar eficiencia en el desarrollo de las 

actividades. 

3.3. Justificación de Impacto Social:  
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Con la elaboración de los costos de construcción de la empresa, 

ayudará a la dirección en su gestión administrativo de manera 

que le permita corregir las partes débiles que puedan amenazar 

su futuro, al mismo tiempo que se saca provecho de los puntos 

fuertes para que la empresa alcance sus objetivos permitiendo 

ofrecer mejores servicios a su potencial mercado. 
3.4. Justificación Personal:  

Nuestro tema se justifica en términos personales porque tenemos 

la capacidad de abordar el tema con responsabilidad y 

conocimientos, destacando nuestro interés y voluntad suficiente 

para la consecución de la misma. 

 

3.5. Justificación de Factibilidad: Nuestro tema se 

justifica en términos de factibilidad porque contamos con el 

compromiso del Ing. Néstor Ochoa (contratista) y su equipo de 

trabajo, los mismos que nos colaboraran con el acceso a la 

información necesaria, suficiente y oportuna para poder ejecutar 

el tema de la mejor manera, permitiéndonos que la tesis cumpla 

con las expectativas de los involucrados en ella.   

 
4. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 
La razón social de la constructora es Ingeniero “Néstor Gonzalo Ochoa 

Montero” cuyo nombre comercial es “Ochoa & Montero”, su número de 

RUC es 0701927931001. Las oficinas de Ochoa & Montero esta 

localizadas en la Provincia del Oro, Machala en la Ciudadela Las Brisas, 

Manzana F-14 Villa 8, sus teléfonos son 072983302 o 0997200866, 

email ing.ochoa@hotmail.com. 

 

Misión 

mailto:ing.ochoa@hotmail.com
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Ser líder en la construcción y comercialización de proyectos de 

infraestructura. Estar capacitados y comprometidos para brindar a los 

clientes calidad, servicio, comodidad, seguridad y valorización, logrando 

sostenibilidad económica y social. 

 

 

Visión 

Llegar a ser considerada como una empresa seria y con estándares de 

seguridad, calidad y productividad, reconocida por nuestros clientes, 

competidores, trabajadores y la sociedad en general. 

 

Objetivos:  

La constructora tiene por objetivos: 

• Aportar al impulso económico del país mediante el crecimiento de 

la empresa. 

• Brindar mejores servicios a la comunidad y al país. 

• Cumplir los contratos otorgados en tiempo y presupuesto 

establecidos. 

• Generar fuentes de trabajo para el personal de la constructora. 

• Promover el desarrollo técnico, económico y ético de sus asociados 

y empleados. 

• Lograr la satisfacción de sus clientes. 

• Generar un ambiente familiar dentro de la empresa, integrada por 

empleados y clientes. 

 

5. Objetivos: 
Objetivo General: 

• Determinar razonablemente los costos que incurren en cada 

proyecto u obra pública. 
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Objetivos Específicos: 

• Proporcionar un material práctico y eficiente sobre la manera en la 

que deben calculare los costos en las empresas constructoras. 

• Suministrar información para fundamentar la planeación y la toma 

de decisiones, ayudando a la gestión administrativa de la 

empresa. 

• Optimizar los recursos que se emplean en las obras públicas, de 

forma que nos permita conseguir un conocimiento exacto de la 

inversión de dicha obra. 

 

6. MARCO TEÓRICO 
En nuestra tesis  nos enfocaremos en conceptos tales como: 

Contabilidad de Costos y Construcción, ya que dichos conceptos 

englobaran el tema propuesto anteriormente. A continuación una 

pequeña síntesis de los conceptos arriba mencionados: 

Contabilidad de Costos 

“La contabilidad de costos es una rama de la contabilidad general 

que sintetiza y registra los costos de los centros fabriles, de 

servicio y comerciales de una empresa con el fin de que puedan 

medirse, controlarse e interpretarse los resultados de cada uno de 

ellos a través de la obtención de costos unitarios y totales en 

progresivos grados de análisis y correlación. Sus principales 

propósitos son: contribuir al control de las operaciones y facilitar 

la toma de decisiones. Por tanto, ella no constituye un fin en sí 

misma, sino un medio para planear y conducir adecuadamente el 

negocio”. 

Después de la definición textual anterior, podemos ampliar el tema, 

partiendo de la finalidad de la contabilidad general que es facilitar 

información que sea útil a sus usuarios en la toma de sus decisiones, es 
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importante mencionar que de esta se deriva la Contabilidad de costos, 

que posiblemente es el mejor instrumento de control y planeamiento a 

corto, mediano y largo plazo. Se debe tener en cuenta que en la base de 

contabilidad de costos, se pueden determinar los capitales destinados a 

los recursos necesarios para llevar a cabo las actividades empresariales. 

Nuestro aporte a la empresa sería que de la información que resulte 

aplicando los costos, la gerencia los puedan utilizar para la formulación 

de objetivos y programas de operación, en la comparación del 

desempeño real con el esperado. 

 

CONSTRUCCIÓN 

“Construcción se refiere al arte o técnica de fabricar edificios e 

infraestructuras. 

En un sentido más amplio, se denomina construcción a todo 

aquello que exige, antes de hacerse, tener o disponer de un 

proyecto o plan predeterminado.” 

 

Ampliado el concepto anterior, podemos decir que la Construcción es 

una de las actividades más antiguas del hombre y se remota en los 

orígenes de la civilización misma, que ha logrado a ser una de las 

principales industrias, tanto por su peso económico como por su 

incidencia en el medio ambiente, generando fuentes de trabajo y 

otorgando mayor bienestar a la sociedad, en relación a la creación de 

infraestructuras básicas como: puentes, carreteras, puertos, vías 

férreas, plantas de energía eléctrica, entre otras. 

 

7. PROBLEMATIZACIÓN: 
• Al no llevar un sistema de contabilidad correcto les impide tomar 

decisiones económicas a tiempo pues no pueden saber con 
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precisión los resultados de su negocio, lo que poseen a su favor y 

el endeudamiento que tienen. 

• No saben si el porcentaje de utilidad que se están marginando 

sobre sus productos es el suficiente para cubrir sus costos y 

gastos. 

• Al tener errores en la contabilidad de costos, las declaraciones de 

impuestos pueden estar erradas y esto les puede causar serios 

problemas con la Administración Tributaria que es el SRI. 

  

8. Métodos y Técnicas 
Para el desarrollo de la presente tesis utilizaremos métodos y técnicas 

de investigación, que ordenados en forma armónica y sistemática nos 

permitan obtener los costos de la construcción de una manera clara y 

correcta. 

En lo referente a la recolección de información nos basaremos en las 

siguientes técnicas de investigación: 

• Técnicas Bibliográficas: en lo relacionado a los fundamentos 

teóricos se contara con textos existentes en nuestro medio, así 

como las consultas en internet, los mismos que serán dados a 

conocer al final de este diseño. 

• Recolección de datos: para la realización de esta tesis, se 

cuenta con la  documentación necesaria que será proporcionada 

por la empresa. 

• Consulta con expertos: Para la realización de esta tesis 

contaremos con la ayuda de varios expertos en el área de los 

costos y de las construcciones, los mismos que nos servirán como 

guías para satisfacer nuestras inquietudes.  

 

 



TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
 

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
Variables  Técnicas Cuantitativas Técnicas Cualitativas 

Categorías Estimación  Estadísticas Registros 
Esc. 

Numéricas 
Obs 

Estruct Entrevista Testimonio Grup. Focales Otros 
Adquisiciones                   
Recepción y Almacenamiento                   
Requisición                   
Cantidades                   
Precios                   
Contratación                   
Contrato a precio Fijo                   
Contrato a costo más cantidad                   
Control de Asistencia                   
Sueldos y Salarios                   
Beneficios Sociales                   
Alquileres                   
Arrendamientos                   
Depreciaciones                   
Transporte                   
IVA                   
Base Imponible                   
Crédito Tributario                   
Retenciones                   
Ingresos Gravados                   
Gastos Devengados                   
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TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Variables  Técnicas Cuantitativas Técnicas Cualitativas 

Categorías Estimación  Estadísticas Registros 
Esc. 

Numéricas 
Obs 

Estruct Entrevista Testimonio 
Grup. 

Focales Otros 
Anticipos                   
Utilidad Pérdida                   
Largo plazo                   
Fases                   
Balance Inicial                   
Libro Diario                   
Mayorización                   
Balance Final                   
Estado de Resultados                   
Notas Explicativas                   
Rubro                   
Unidad                   
Variaciones                   
Legalidad                   
Obligatoriedad                   
Proporcional                   
Equitativa                   
Oportunidad                   
Eficiencia                   
Veracidad                   
Actualidad                   
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TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Variables  Técnicas Cuantitativas Técnicas Cualitativas 
Categorías Estimación  Estadísticas Registros Esc. Numéricas Obs Estruct Entrevista Testimonio Grup. Focales Otros 

Claridad                   
Causalidad                   
Confiabilidad                   
Autocorrelación                   
Cointegración                   
Coherencia                   
Precisión                   
Objetividad                   
Transparencia                   
Ética                   
Calidad                   
Participación                   
Continuidad                   
Factibilidad                   
                    
                    
    0%       75%       
  

 
      

 
        

    25%       100%       
                    
    50%               
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9. Diseño Metodológico 
9.1. Recolección y Procesamiento de la Información 

9.1.1. Diseñar Instrumentos de Recolección de Información 

El análisis de nuestro tema de tesis se fundamentará en instrumentos 

que los diseñaremos en función de datos de fuentes primarias en este 

caso la constructora y de fuentes secundarias tomados de las 

publicaciones del Banco Central del Ecuador (BCE), del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) de registros que nos brinda 

Ecuador en Cifras, para el análisis financiero de la empresa. 

Así como también nos  basaremos en fuentes primarias que 

recolectaremos los comprobantes de ventas y facturas para realizar las 

respectivas contabilizaciones además  entrevistaremos a expertos 

especialmente contadores especializados en contabilidad de costos, 

ingenieros vinculados con la construcción. 

 

9.1.2. Diseñar la muestran 

En vista que nuestro tema de tesis “Contabilidad de Costos de 

Construcción de Obras Públicas: caso práctico Regeneración Urbana 

del Centro Cantonal de Santa Isabel” expresa explícitamente el período 

en el que formularemos el estudio y el fondo del mismo no nos 

permite determinar muestras para el estudio, ya que se deberá 

contabilizar todos los movimientos que se generen en la construcción 

del alcantarillado. 

9.1.3. Programar el Trabajo de Campo 

Nuestro análisis cuantitativo se basa fundamentalmente en datos 

secundarios por lo que ya están recolectados y se pueden obtener de 

manera rápida y poco costosa a diferencia de los datos primarios. Las 

fuentes secundarias son textos basados en fuentes primarias, e 

implican generalización, análisis, síntesis e interpretación por lo cual es 

importante evaluar los datos secundarios que incluiremos en nuestra 

investigación, es así que nos basaremos en los criterios siguientes: 
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• La metodología que se ha aplicado para la recolección de los 

datos. 

• La exactitud de los datos. 

• La naturaleza o contenido de los datos. 

• La confiabilidad 
• Actualidad 

 
9.1.4. Diseñar el Programa de Procesamiento de Datos 

 

El programa informático que utilizaremos en el tratamiento de los 

datos una vez que hayamos recopilado serán:  

• EXCEL (Office 2007) 

Nos servirá para la elaboración de los Estados Financieros (Balances, 

Mayorización, Estado de Resultados), en base de los datos obtenidos 

de las fuentes anteriormente especificadas. 

• Monica 

Estos programas nos servirán  para registrar los movimientos del 

Inven|tario. 

 

9.1.5. Diseñar el Plan de Tabulación 

Los datos de las fuentes adquiridas y de los resultados obtenidos de 

los modelos estimados se presentarán mediante: 

• Cuadros estadísticos,  

• Gráficos de evoluciones y tendencias  

• Imágenes 
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10. Esquema del contenido 
Capítulo 1: 

1. CONTABILIDAD DE COSTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
1.1. Antecedentes 
1.2. Definición de costos de la construcción 
1.3. Importancia de los costos de construcción  
1.4. Definiciones Básicas  
1.5. Flujogramas del proceso de construcción 
1.6. Riesgos de la actividad constructora  

Capítulo 2: 

2. EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
2.1. Los contratos de construcción 

2.1.1. Definición 
2.1.2. Los contratos en la construcción 
2.1.3. Tipos de contratos de construcción  

2.2. Tipos de contratación 
2.3. Documentos que integran un proyecto de construcción 

Capítulo 3: 

3. LOS COSTOS Y SUS ELEMENTOS 
3.1. Los costos en la industria de la Construcción 
3.2. Métodos de Contabilización para la determinación del resultado 
3.3. Los elementos del costo 

3.3.1. Costos de Materiales 
3.3.2. Costos de Mano de Obra 
3.3.3. Costos de Maquinaria, Equipos y Herramientas 
3.3.4. Costos Indirectos 

Capítulo 4: 

4. CASO PRÁCTICO 
4.1. Descripción del Caso Práctico 
4.2. Contabilización 
4.3. Estados Financieros 
4.4. Conclusiones y Recomendaciones 
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11. VARIABLES 

Variables Categorías 
1. Adquisiciones 

2. Recepción y Almacenamiento 

3. Requisición  
4. Cantidades 
5. Precios 
6. Contratación 
7. Contrato a precio Fijo 
8. Contrato a costo más cantidad 

adicional convenida. 
9. Control de Asistencia 
10. Sueldos y Salarios 
11. Beneficios Sociales 
12. Alquileres 
13. Arrendamientos 
14. Depreciaciones 
15. Transporte 
16. IVA 
17. Base Imponible 
18. Crédito Tributario 
19. Retenciones 
20. Ingresos Gravados 
21. Gastos Devengados 
22. Obras en Ejecución  
23. Anticipos 
24. Utilidad Pérdida 
25. Largo plazo 
26. Fases 
27. Balance Inicial 
28. Libro Diario 
29. Mayorización 
30. Balance Final 
31. Estado de Resultados 
32. Notas Explicativas 
33. Rubro 
34. Unidad 
35. Variaciones 

1. Legalidad 
2. Obligatoriedad 
3. Proporcional  
4. Equitativa 
5. Oportunidad 
6. Eficiencia 
7. Contra cíclica 
8. Veracidad 
9. Actualidad 
10. Claridad 
11. Causalidad 
12. Confiabilidad 
13. Homoscedasticidad 
14. Autocorrelación 
15. Cointegración 
16. Coherencia 
17. Precisión  
18. Objetividad 
19. Transparencia 
20. Ética  
21. Calidad 
22. Participación 
23. Prociclicidad 
24. Continuidad 
25. Factibilidad 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

- 199 - 
 

Carolina Mosquera y Mariana Vázquez 

12. BIBLIOGRAFÍA 
LIBROS 
BUREAU OF BUSINESS PRACTICE; Guía de Acción para la Reducción de Costos; 

Primera Edición, noviembre de 1977; Editorial Diana. 

LEROY Peurifoy Robert, GAROLD D. Oberlender; “Estimación de los costos de 

construcción”; Segunda Edición; Diana, 2002. 

SÁNCHEZ Rodríguez Manuel; “Control de costos en la construcción”;  Cuarta Edición; 

Editorial CEAC, 2006. 

VILLEGAS MORA, Xavier; Método práctico para la Contabilidad de Costos de la 

Construcción; Segunda Edición; Compañía Editorial Continental, S.A. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE 
CUENCA, Manual de Normativas Viales del MOP, tomo 1 y 2, Monsalve Moreno 
Cía. Ltda. 
 

INTERNET 
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CRONOGRAMA DE TRABAJO 
Actividad DIC. ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
                           Semana 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
Recolección y Procesamiento                                                     
Diseño de Instrumentos                                                     
Recolección de Información     

    

                                            
Procesamiento de información   

 
                                                

Revisión, Reajuste y Evaluación   ….                                                 
REDACCIÓN DEL TEXTO                                                     
Capítulo 1: CONTABILIDAD DE 
COSTOS DE LA CONSTRUCCIÓN         

 
                                          

1.1 Antecedentes             
 

                                      
1.2 Definición de costos de la construcción               

 
                                    

1.3 Importancia de los costos de 
construcción                 

 
                                  

1.4 Definiciones Básicas 
                          1.5 Flujogramas del proceso de 

construcción 
                          1.6 Riesgos de la actividad constructora          ….     

  
                                  

Capítulo 2: EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN                 

 
                                  

2.1 Los contratos de construcción                       ….                             
2.2 Tipos de contratación                                                     
2.3 Documentos que integran un proyecto 
de construcción 
             ….            ….                           
Capítulo 3: LOS COSTOS Y SUS 
ELEMENTOS 

                          3.1 Los costos en la industria de la 
Construcción 

                          3.2 Métodos de Contabilización 
                          3.2 Los elementos del costo 
       

…. 
                  Capítulo 4: CASO PRÁCTICO 

                          4.1 Descripción del Caso Práctico 
          

…. 
               4.2 Contabilización 

             
…. 

            4.3 Estados Financieros                                  ….     
 

            
4.4 Conclusiones y Recomendaciones 

                             REVISIÓN DE TEXTOS                                         
 

          
Presentación del texto preliminar                                           

 
        

Revisión del Texto 
                          Reajuste al Texto                                             

  
    

Elaboración del Texto Definitivo 
                          Presentación del Texto definitivo 
                          Semana de holgura                                                 …. …. 

Simbología                                                   
Período de Trabajo                                                     
Tiempo de Holgura …..                                                   
Navidad y Fin de Año                                                     
Carnaval                                                     
Semana Santa                                                     
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